ANÁLISIS AMBIENTAL Y SOCIAL - ANEXOS
Programa para la Implementación de la Gestión Integral de Residuos Sólidos en BoliviaBO-L1073




Programa para la Implementación de la Gestión Integral de
Residuos Sólidos en Bolivia
BO-L1073





ANÁLISIS AMBIENTAL Y SOCIAL - AAS














Septiembre 2012



CONTENIDO
ACRÓNIMOS	3
RESUMEN EJECUTIVO	5
1	INTRODUCCIÓN	8
1.1	Objetivos del AAS	8
1.1.1	Objetivo General	8
1.1.2	Objetivos Específicos	8
1.2	Alcance	9
2	DESCRIPCIÓN DEL  PROGRAMA	9
2.1	Objetivos	9
2.2	Componentes	10
2.3	Responsables de ejecución del Programa	10
3	POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE Y CUMPLIMIENTO DE SALVAGUARDIAS DEL BID	11
4	NORMATIVO, LEGAL E INSTITUCIONAL	16
4.1	Marco para la ejecución del Programa	16
4.2	Aspectos legales e instituciones responsables	16
4.3	INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL	18
4.4	Instrumentos y Procedimientos de la Autoridad Ambiental	19
5	CONDICIONES AMBIENTALES Y SOCIALES DE BOLIVIA	20
5.1	Precipitación y clima	20
5.2	Recursos Hídricos	22
5.3	Áreas protegidas	22
5.4	Población	24
5.5	Servicios Básicos	25
5.6	Residuos sólidos	25
5.7	Impactos y medidas ambientales generales del Programa	26
5.7.1	Potenciales impactos ambientales y sociales positivos	26
5.7.2	Potenciales impactos ambientales y sociales negativos	26
5.7.3	Impactos ambientales y sociales durante las diferentes etapas en el desarrollo de un relleno sanitario	26
5.8	Categoría de proyectos en función del nivel de impacto y riesgo socio-ambiental	33
5.9	Evaluaciones Ambientales y Sociales requeridas de acuerdo a la normativa nacional y BID	33
5.9.1	Normativa BID	33
5.9.2	Normativa nacional	34
6	INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN SOCIO-AMBIENTAL	38
6.1	Responsabilidad de la gestión socio-ambiental.	38
6.2	Instrumentos y Procedimientos dentro del ciclo de proyecto	39
6.2.1	Instrumentos de la Evaluación Ambiental	39
6.2.2	Procedimiento de  Evaluación del Impacto Ambiental	40
7	CONSULTA PÚBLICA	42
8	OTROS PLANES PREVISTOS	43
8.1	Plan de Contingencias	43
8.2	Plan de Relacionamiento Comunitario	44
8.2.1	Contratación de mano de obra local	44
8.2.2	Capacitación ambiental y social  para contratistas	44
8.2.3	Evaluación y Seguimiento de la Gestión Social	44
8.2.4	Código de Conducta	44
8.2.5	Comunicación entre Contratistas y Comunarios	44
8.2.6	Mecanismo de quejas y reclamos	44
8.3	Plan de Intervención y Rescate de Restos Arqueológicos	45
8.4	Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA)	45
8.5	Plan de Seguridad  Industrial y Salud Ocupacional	45
8.5.1	Medidas de Seguridad	45
8.6	Plan de Inclusión socioeconómica de los segregadores	45
9	MUNICIPIO DE RIBERALTA	46
9.1	Aspectos Generales	46
9.1.1	Localización	46
9.1.2	Población y viviendas	46
9.1.3	Servicios Básicos	46
9.1.4	Actividades económicas	46
9.1.5	Aspectos ambientales	47
9.2	Gestión de los RSU	49
9.2.1	Generación y composición	49
9.2.2	Prospección de los residuos sólidos	49
9.2.3	Modelo organizacional	50
9.3	Disposición final	51
9.3.1	Generalidades y antecedentes	51
9.3.2	Estudio de localización	51
9.3.3	Alternativas tecnológicas para el relleno sanitario	54
9.3.4	Plan de Gestión Ambiental y social para Riberalta	55
10	ANEXOS	56
Anexo 1 -  MARCO LEGAL	57
Anexo 2 -  DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL “REGLAMENTO DE PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL”	66
Anexo 3–FLUJOGRAMA ELABORACIÓN EEIA	70
Anexo 4 - ÁREAS PROTEGIDAS	71
Anexo 5 – MAPA	75
Anexo 6–Alternativas de disposición final para el relleno sanitario de Riberalta	76
Anexo 7 – Normativa boliviana aplicada al predio Popechi	88

[bookmark: _Toc330901630]

[bookmark: _Toc336324018]ACRÓNIMOS
	AAC
	Autoridad Ambiental Competente

	AACN
	Autoridad Ambiental Competente Nacional

	AACD
	Autoridad Ambiental Competente Departamental

	AAS
	Análisis Ambiental Social

	BID
	Banco Interamericano de Desarrollo

	BO-L1073
	Programa para la Implementación de la Gestión Integral de Residuos Sólidos 

	CCA
	Control de calidad ambiental

	CD
	Certificado de Dispensación

	CER
	Cooperativa Eléctrica Riberalta

	CPE
	Constitución Política del Estado

	DAP
	Diámetro a la altura del pecho

	DBO
	Demanda bioquímica de oxigeno

	DIA
	Declaratoria de Impacto Ambiental

	DGGIRS
	Dirección General de Gestión Integral de Residuos

	DQO
	Demanda química de oxigeno

	EEIA
	Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental

	EPP
	Equipos de protección personal

	ENGIRS
	Estrategia Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos

	EMA
	Empresa o Entidad Municipal de aseo

	EMAUR
	Empresa Municipal de Aseo de Riberalta

	EIA
	Evaluación de Impacto Ambiental

	FA
	Ficha ambiental

	GRS
	Gestión de residuos sólidos

	IAGM
	Instancia Ambiental Gobierno Municipal

	IBNORCA
	Instituto Boliviano de Normalización y Calidad

	IGAS
	Informe Gestión Ambiental y Social

	INE
	Instituto Nacional de estadística

	IRAP
	Instrumento Regulatorio de Alcance Particular

	MA
	Manifiesto Ambiental

	MDL
	Mecanismo de Desarrollo Limpio

	MDSMA
	Ministerio Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente 

	MMAyA
	Ministerio de Medio Ambiente y Agua

	NIMBY
	No en mi patio trasero

	OP-71D
	Política de reasentamiento involuntario del BID

	OP-102
	Política de disponibilidad de la información del BID

	OP-703
	Política de Salvaguardias Medio Ambiente dl BID

	OP-704
	Política del riesgo y desastres del BID

	OP-710
	Política de Reasentamiento Involuntario del BID

	OP-761
	Política de Mujer en el desarrollo del BID

	OP-765
	Política de Pueblos Indígenas del BID

	OSC
	Organismo Sectorial Competente

	PASA
	Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental

	PGAS
	Programa Gestión Ambiental y Social

	PPC
	Producción per-cápita

	PPGIRS
	Programa Plurinacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos

	PPM
	Programa de Prevención y Mitigación

	RENCA
	Registro Nacional de Consultoría Ambiental

	ROP
	Reglamento Operativo del Programa

	RPCA
	Reglamento de Prevención y control ambiental

	RSO
	Residuos sólidos orgánicos

	RSI
	Residuos sólidos inorgánicos

	RSU
	Residuos Sólidos Urbanos

	SDDMT
	Secretaria Departamental de los Derechos de la Madre Tierra

	SEMAPAR
	Empresa Municipal de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Riberalta

	UASB
	Upflow Anaerobic Sludge Blanket

	UCP/PAAP
	Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano

	VAPSB
	Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico




[bookmark: _Toc336324019]RESUMEN EJECUTIVO
El Análisis Ambiental y Social es una herramienta que busca asegurar la sostenibilidad ambiental y social de los proyectos a financiarse en el marco del Programa para la Implementación de la Gestión Integral de Residuos Sólidos en Bolivia  BO-L1073.
El objetivo general del AAS es asegurar la sostenibilidad ambiental y social de los proyectos a financiarse en el marco del Programa, y permite el cumplimiento tanto de la legislación ambiental nacional como la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID.
Los objetivos específicos del AAS son: Presentar un diagnóstico de los aspectos legales e institucionales relacionados con la temática ambiental y social con base en la legislación nacional y la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID; Describir los instrumentos y procedimientos para la evaluación de impacto socio-ambiental de los proyectos que hacen parte del Programa, con el fin de cumplir con la  legislación nacional así como con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID; Identificar los estudios ambientales y sociales requeridos en función del nivel de impacto socio-ambiental y riesgo, con el fin de cumplir con la legislación ambiental nacional; Describir los instrumentos de gestión ambiental para uso del Programa, con el fin de asegurar la incorporación de las variables ambientales y sociales a lo largo del ciclo de los proyectos; y, Establecer los procedimientos de gestión socio-ambiental en función del ciclo de proyecto, identificando los puntos de aseguramiento de calidad y de cumplimiento con la respectiva legislación ambiental nacional y la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID.
Este instrumento está diseñado para uso de los responsables de la gestión ambiental de los proyectos del Programa que son financiados con fondos del Banco InterAmericano de Desarrollo en lo sucesivo BID.
La aplicación de este instrumento que permite el cumplimiento tanto de la Legislación Ambiental Nacional como la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID, durante el ciclo de los proyectos del Programa, implica el involucramiento y coordinación entre entidades tales como: Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), el Vice-ministerio de Agua Potable, Dirección General de Gestión Integral de Residuos (DGGIRS), Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambios Climáticos, los Gobiernos Autónomos Departamentales, Gobiernos Autónomos Municipales y Entidades municipales de aseo.
El objetivo del Programa es mejorar la gestión de los residuos sólidos urbanos (RSU) en municipios de Bolivia, así como fortalecer a los entes encargados de la prestación, buscando mejorar las condiciones ambientales y de salubridad de las comunidades beneficiadas. 
Esta operación financiará la ejecución de proyectos en municipios con similares necesidades y condiciones (el Gobierno de Bolivia como muestra ha identificado al municipio de Riberalta), de forma que se mejore el manejo de los residuos sólidos en el país, ampliando coberturas de recolección y barrido y aumentando las cantidades de residuos dispuestos en rellenos sanitarios adecuadamente ubicados, construidos y operados, ello aunado al cierre y clausura de los botaderos actualmente utilizados para  la disposición final de los residuos sólidos, con las consiguientes acciones socioeconómicas de inclusión  de los segregadores que laboran en los botaderos que serán cerrados. Igualmente financiará el fortalecimiento de los prestadores del servicio en cada municipio e incentivará la auto sostenibilidad de los servicios. 
Para lograr los objetivos, el Programa ha sido estructurado en los siguientes componentes principales, Componente 1: Fortalecimiento Institucional, Componente 2: Infraestructura y Componente 3: Inclusión socioeconómica de los segregadores.
En el acápite “Responsables de ejecución del Programa” se describen los niveles de responsabilidad en la ejecución del programa. El Prestatario será el Estado Plurinacional de Bolivia y el Organismo Ejecutor será el Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), responsable por la administración de los recursos del préstamo y del oportuno financiamiento de los aportes de contrapartida local.
En el Capitulo 3 se evalúa la aplicación de las salvaguardias del Banco (Directrices de Tipo B) en el contexto de la implementación del Programa.
En el Capitulo 4 se describe el marco normativo, legal e institucionalidad ambiental nacional aplicable, haciendo hincapié en el rol de las instancias ambientales del Gobierno Autónomo Departamental (GAD) y del Gobierno Autónomo Municipal (GAM)
En el acápite “Instrumentos y procedimientos de la autoridad ambiental” se señala que los mismos están establecidos en el Reglamento de Prevención y Control Ambiental de la Ley de Medio Ambiente Nº 1333, en particular en el Titulo III “Evaluación de Impacto Ambiental” Capitulo I “de los Objetivos de la evaluación de impacto ambiental” del art. 14 al art. 35.
En el Capítulo 5 se describen las condiciones ambientales y sociales de Bolivia, incluyendo el estado del manejo de los residuos sólidos en el país, se indica también el municipio que se ha identificado como potencial y hace parte de la muestra de proyectos del programa para esta primera etapa, esto es el municipio de Riberalta, Departamento de Beni.
En el acápite “Impactos y medidas ambientales generales para los proyectos” se analizan los impactos y medidas de prevención y mitigación a adoptarse en los proyectos del Programa considerando la Fase Construcción, Fase de Operación/Mantenimiento y la Fase de Abandono, así como los potenciales impactos ambientales y sociales positivos y negativos.
De este análisis se concluye; que los impactos negativos previstos por los proyectos del Programa están asociados a impactos de baja magnitud, poca extensión y baja intensidad, tales como: afectación del suelo, generación de polvo y ruido.
En el acápite “Evaluaciones Ambientales y Sociales requeridas de acuerdo a la normativa nacional y BID” se señalan las políticas del Banco aplicables al Programa y la normativa nacional describiendo los Instrumentos del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), Ficha Ambiental (FA), Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, (EEIA- Categoría 2), Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (PPM -PASA- Categoría 3), Programa de Prevención y Mitigación (PPM), Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA), Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA), Certificado de Dispensación (CD), Categorías 3 y 4 y Licencia Ambiental, y en detalle en el Anexo 2: “De la Evaluación de Impacto Ambiental” - Reglamento Prevención y Control Ambiental).
En el Capitulo 6 “Instrumentos y procedimientos de gestión socio-ambiental” se detalla que, la Gestión Ambiental durante el ciclo de los proyectos de Programa será responsabilidad del de los Gobiernos Autónomos Municipales (Promotor - Titular del Proyecto), el Gobierno Autónomo Departamental, el Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico (VAPSB) a través de la Dirección General de Gestión Integral de Residuos (DGGIRS), el Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), y el Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambios Climáticos (Dirección  General de Medio de Ambiente y Cambios climáticos).
Indica igualmente que para establecer y mantener un sistema de gestión ambiental y social para el Programa, el MMAyA, realizará la ejecución del programa, a través de la misma UCP/PAAP de los proyectos de agua que ejecuta con el Banco, ello en estrecha coordinación con la DGGIRS, quien a su vez será la responsable técnica del programa y designará un coordinador responsable ante el Banco para su adecuada ejecución, el mismo estará apoyado por un equipo técnico responsable por el ciclo del proyecto, la supervisión de las obras y los temas socio-ambientales.
En el acápite “Instrumentos y Procedimientos dentro del ciclo de proyecto” se describen los instrumentos y procedimientos para la Evaluación Ambiental del Programa. El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental se presenta en un cuadro estableciendo los plazos legales para la tramitación de la licencia ambiental y las instancias ambientales involucradas.
El Capitulo 7 “Consulta Publica” presenta los mecanismos de la participación ciudadana que ya ha sido establecida en el RPCA  Artículos 160 al 166 del Título VII  “De la participación ciudadana”¨ sobre el acceso a la información  respecto a la prevención y control ambientales adoptados para el  Proyecto. En particular en el Art 162 se establece que “En la fase de identificación de impactos para considerar en un EEIA, el Representante Legal deberá efectuar la Consulta Pública para tomar en cuenta observaciones, sugerencias, y recomendaciones del público que pueda ser afectado por la implementación del Proyecto”.
En el Capitulo 8 “Otros Planes Previstos” se describen el Plan de Contingencias, Plan de Relacionamiento Comunitario (Contratación de mano de obra local, Capacitación ambiental y social  para contratistas, Evaluación y Seguimiento de la Gestión Social, Código de Conducta, Comunicación entre Contratistas y Comunarios y Mecanismo de quejas y reclamos), Plan de Intervención y Rescate de Restos Arqueológicos,  Plan de Seguridad  Industrial y Salud Ocupacional (Medidas de Seguridad) y Plan de Inclusión socioeconómica de los segregadores.
Finalmente en el Capítulo 9 se presentan las particularidades de la disposición final en el Municipio de Riberalta, incluyendo los resultados de los análisis sobre la ubicación de predios para el nuevo relleno sanitario en el municipio.
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[bookmark: _GoBack]El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia ha dado prioridad a la planificación estratégica del sector con el fin de mejorar la gestión de los Residuos Sólidos Urbanos RSU. En este contexto, a través del Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), ha solicitado al Banco el financiamiento de una operación por US$20 millones con el objeto de mejorar la prestación de servicios de RSU mediante la implementación de esquemas integrales de gestión de RSU.
Esta operación financiará la ejecución de proyectos en municipios con similares necesidades y condiciones, de forma que se mejore el manejo de los residuos sólidos en el país, ampliando coberturas de recolección y barrido e incrementando las cantidades de residuos dispuestos en rellenos sanitarios adecuadamente ubicados, construidos y operados. Igualmente financiará el fortalecimiento de los prestadores del servicio en cada municipio, incentivando la auto sostenibilidad de los servicios. 
El Programa utiliza los aportes del sector público como incentivo para que las comunidades se comprometan a pagar tasas que permitan la auto sostenibilidad de los servicios. Esta iniciativa está orientada a la reducción de los problemas de salud y ambientales debidos al deficiente manejo y disposición de los residuos sólidos. Los beneficiarios del programa serán todos los habitantes de las zonas urbanas de los municipios beneficiarios, quienes tendrán mejor calidad y cobertura de los servicios de recolección y barrido, mejores condiciones sanitarias y ambientales al cerrar técnicamente los botaderos existentes y disponer todos los residuos en rellenos sanitarios adecuadamente ubicados, diseñados construidos y operados. Igualmente serán beneficiarios los habitantes de las comunidades donde actualmente operan los botaderos, al realizar su cierre técnico, también serán beneficiarios los segregadores de oficio que se involucren en los proyectos de aprovechamiento de residuos orgánicos o de reciclaje.
Como muestra del Programa en esta primera etapa, se presenta el Análisis Ambiental y Social (AAS) del Municipio de Riberalta, Departamento de Beni.
El AAS es una herramienta que busca asegurar la sostenibilidad ambiental y social de los proyectos a financiarse en el marco del Programa para la Implementación de la Gestión Integral de Residuos Sólidos en Bolivia  BO-L1073.  
El Programa (operación propuesta) es consistente con la estrategia del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) con Bolivia 2011-2015, particularmente con los objetivos estratégicos de: incrementar la disposición final adecuada de residuos sólidos en zonas urbanas y promover el desarrollo social y la inclusión.
A continuación se presenta el AAS del Programa para la Implementación de la Gestión Integral de Residuos Sólidos en Bolivia  BO-L1073.
[bookmark: _Toc335311379][bookmark: _Toc336324021]Objetivos del AAS
[bookmark: _Toc335311380][bookmark: _Toc336324022]Objetivo General
El AAS tiene por objetivo asegurar la sostenibilidad ambiental y social de los proyectos a financiarse en el marco del Programa, y permitir el cumplimiento tanto de la Legislación Ambiental Nacional como la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID.
[bookmark: _Toc335311381][bookmark: _Toc336324023]Objetivos Específicos
· Presentar un diagnóstico de los aspectos legales e institucionales relacionados con la temática ambiental y social  de la muestra de proyecto del los municipio de Riberalta.
· Describir los instrumentos y procedimientos para la evaluación de Impacto Ambiental y Social de los proyectos que hacen parte del Programa.
· Identificar los estudios ambientales y sociales requeridos en función del nivel de Impacto Ambiental y Social y de Riesgos.
· Describir los instrumentos de gestión ambiental para uso del Programa, con el fin de asegurar la incorporación de las variables ambientales y sociales a lo largo del ciclo de los proyectos.
· Establecer los procedimientos de gestión ambiental y social en función del ciclo de proyecto, identificando los puntos de aseguramiento de calidad y de cumplimiento con la Legislación Ambiental Nacional y la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID.
[bookmark: _Toc335311382][bookmark: _Toc336324024]Alcance
El AAS está diseñado para uso de los responsables de la gestión ambiental de los proyectos del Programa para la Implementación de la Gestión Integral de Residuos Sólidos en Bolivia  BO-L1073.
[bookmark: _Toc330901636]La aplicación de este instrumento permite el cumplimiento tanto de la Legislación Ambiental Nacional como la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID, durante el ciclo de los proyectos del Programa, implica el involucramiento y coordinación entre entidades tales como: Ministerio de Medio Ambiente y Agua, Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico, Dirección General de Gestión Integral de Residuos, Viceministerio de Medio Ambiente,  Biodiversidad y Cambios Climáticos, Gobiernos Autónomos Departamentales, Gobiernos Autónomos Municipales y Entidades Municipales de Aseo.
[bookmark: _Toc335311383][bookmark: _Toc336324025]DESCRIPCIÓN DEL  PROGRAMA
[bookmark: _Toc335311384][bookmark: _Toc336324026]Objetivos
El objetivo del Programa es mejorar la prestación de los servicios de los Residuos Sólidos Urbanos RSU en los municipios de Bolivia mediante la implementación de esquemas integrales de gestión que incluyan los servicios de barrido, recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento y disposición final.
El Programa, inicialmente financiará la ejecución de proyectos en los municipios de El Alto, Riberalta y Potosí, con el fin de mejorar la condiciones del manejo de los residuos sólidos, mediante el fortalecimiento de los prestadores del servicio en cada municipio, incentivando la auto sostenibilidad de los servicios y la ampliación de coberturas de los servicios de barrido, recolección y control de las cantidades de residuos dispuestos en rellenos sanitarios adecuadamente ubicados, construidos y operados. Así mismo, de promover la inclusión y formalización de segregadores. Para fines del presente documento “Análisis Ambiental y Social”, en esta primera etapa, se han tomado como muestra al municipio de Riberalta.
Esta iniciativa está orientada a la mitigación de los impactos al medio ambiente, a la disminución de los problemas de salud y consecuentemente al mejoramiento de la calidad de vida y bienestar de la población. Entre las acciones a implementar están el cierre de los actuales botaderos, la implementación de rellenos sanitarios, la recuperación de basurales crónicos y el fomento a la inclusión y formalización de los segregadores. Se ha previsto elaborar el Plan Ambiental y Social (PGAS), en el cual se establecerán estrategias y acciones para mitigar y evitar incidencias ambientales negativas, así mismo para controlar y evaluar las diferentes acciones implementadas tanto en las fases de implementación como de operación de los Proyectos.
Los beneficiarios del Programa serán todos los habitantes de las zonas urbanas de los municipios beneficiarios, entre ellos los habitantes de las comunidades donde actualmente operan los botaderos, al realizar su cierre técnico, y los segregadores de oficio que se involucren en los proyectos de aprovechamiento de residuos orgánicos o de reciclaje.
El Programa contempla el componente orientado a mitigar los riesgos relacionados con la limitación de la fuente de ingreso de los segregadores de los botaderos, debido al cierre de las operaciones de dichos sitios, mediante la implementación de estrategias de inclusión y formalización de esta población.
[bookmark: _Toc335311385][bookmark: _Toc336324027]Componentes
Para lograr los objetivos, el Programa ha sido estructurado en los siguientes componentes principales:
· Componente 1: Fortalecimiento Institucional: Los objetivos de este componente son: a) Fortalecimiento de la Dirección General de Gestión Integral de Residuos Sólidos (DGGIRS) del Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) mediante la incorporación de personal clave, capacitación al personal, equipamiento informático y mobiliario, elaboración de normas, diseño del Sistema Informático para la Gestión Integral de Residuos Sólidos GIRS y la elaboración de guías y procedimientos estándar  de  GIRS y b) Fortalecimiento a la Entidades Municipales de Aseo (EMAS), de los municipios beneficiados a través del diseño de sistemas en Gestión Integral de Residuos Sólidos (GIRS) para las EMAS, capacitaciones al personal clave, estudios de caracterización de residuos sólidos, planes de comunicación y concientización ciudadana y equipamiento en mobiliarios y equipos informáticos.
· Componente 2: Infraestructura: Los objetivos de este componente son: a) Cierre y/o la rehabilitación de los sitios de disposición final actualmente en operación, b) Construcción de rellenos sanitarios mecanizados en terrenos considerados adecuados, y c) Adquisición de equipamiento y/o equipos requeridos según las necesidades del esquema operativo/institucional a ser implementado (papeleras, contenedores, equipos de protección personal, herramientas básicas, vehículos de recolección, maquinaria, entre otros).
· Componente 3: Inclusión socioeconómica de los segregadores: Los objetivos de este componente son: a) Construcción de infraestructura básica y la adquisición de equipamiento para la separación, reciclado y/o compostaje, b) Asistencia Técnica y Capacitación para la formalización e inclusión social de los segregadores y c) Preparación e implementación de planes piloto de recolección selectiva en fuente de generación.
[bookmark: _Ref332898597][bookmark: _Toc335311386][bookmark: _Toc336324028]Responsables de ejecución del Programa
El Prestatario será el Estado Plurinacional de Bolivia y el Organismo Ejecutor será el MMAyA, responsable de la ejecución y administración de los recursos del préstamo y el oportuno financiamiento de los aportes de contrapartida local. 
El MMAyA, se encargará también de la coordinación de todas las actividades técnicas y operativas vinculadas al Programa, durante su implementación y seguimiento, incluyendo el registro contable de los recursos del préstamo y el cumplimiento del Reglamento Operativo. Para ello cuenta con la Dirección General de Gestión Integral de Residuos responsable del Gerenciamiento Técnico y la Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano (UCP/PAAP) responsable de la Administración, Monitoreo, Auditoría y Evaluación del Programa.
El MMAyA como organismo Ejecutor, a través de la DGGIRS es responsable de establecer y mantener un sistema de gestión ambiental y social para el Programa en coordinación con la UCP/PAAP que tiene la responsabilidad fiduciaria.
[bookmark: _Toc330901640]Por su parte, los Gobiernos Autónomos Departamentales intervendrán en la gestión y manejo de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU), apoyando y asesorando a los gobiernos de los municipios para el cumplimiento de las políticas sectoriales nacionales. 
Por último, los Gobiernos Autónomos Municipales  son los responsables de la gestión operativa de los RSU, recayendo sobre ellos las responsabilidades de planificación, administración, operación y fiscalización de los componentes del Programa.
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El presente AAS está referido también a la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento del Salvaguardias del BID. El documento “Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias” (OP-703), establece como objetivos específicos de dicha Política:
· Potenciar la generación de beneficios de desarrollo de largo plazo para los países miembros, a través de resultados y metas de sostenibilidad ambiental en todas las operaciones y actividades del Banco y a través del fortalecimiento de las capacidades de gestión ambiental de los países miembros prestatarios;
· Asegurar que todas las operaciones y actividades del Banco sean ambientalmente sostenibles, conforme lo establecen las directrices establecidas en la presente Política; 
· Incentivar la responsabilidad ambiental corporativa dentro del Banco.
Asimismo, se establece que la Política que rige para el Banco, abarcando productos financieros y no financieros, operaciones de los sectores públicos y privado, así como los aspectos ambientales asociados a los procesos de adquisiciones y al manejo de instalaciones del Banco.
La Política incluye directrices de Tipo B (Directrices de salvaguardias), dirigidas hacia la revisión y clasificación de las operaciones, requerimientos de evaluación ambiental, consulta, supervisión y cumplimiento, impactos transfronterizos, hábitat naturales y sitios culturales, materiales peligrosos, y prevención y reducción de la contaminación.
En la siguiente tabla se evalúa la aplicación de las salvaguardias del Banco (Directrices de Tipo B) en el contexto de la implementación del Programa.






Tabla Nº1, Cumplimiento de Salvaguardias del Banco
	Nº
	SALVAGUARDIAS
	CUMPLIMIENTO EN EL MARCO DEL PROGRAMA

	B.01
	Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703)
	El Programa cumple con las Políticas y Directrices  del Banco, tanto generales como ambientales.

	
	Disponibilidad de Información
	El Programa apoyará la implantación y mantenimiento de una página Web del Programa por parte del Promotor, la cual contendrá información pública acerca del estado de avance del Programa y sus respectivos proyectos, gastos previstos y realizados, grado de ejecución, beneficiarios, procesos de adquisición de bienes y servicios, etc. (en particular en el Componente 2)
Asimismo, el Programa implementará los procedimientos de participación ciudadana previstos en la ley  1333 "Del Medio Ambiente" y sus reglamentos y las Políticas del Banco. 
El Análisis Ambiental del Programa será puesto a disposición del público en el sitio Web del Banco y del Promotor (MMAyA  - Vice-ministerio de Agua Potable). Asimismo, se realizarán consultas públicas con involucrados de las áreas de influencia  del Programa.
El Programa prevé en su Reglamento Operativo procesos de consulta y participación de las poblaciones de los municipios en todas las Fases de los proyectos  a ser financiados.

	
	Reasentamiento Involuntario
	El diseño del Programa no prevé reasentamientos humanos. Aun así, si durante el transcurso de la ejecución hubiera necesidad de desplazamiento de poblaciones o expropiaciones de tierras para la ejecución de las obras a ser financiadas con recursos del Programa, se aplicará previamente lo dispuesto en la legislación nacional vigente y la Política OP-71D del BID (Reasentamiento Involuntario). 

	
	Pueblos Indígenas
	Los programas de capacitación previstos por el Programa tendrán en cuenta las particularidades étnicas de la población. Las consultas públicas se realizaran en idioma nativo, de la misma forma las actividades de difusión y capacitación. (en particular en el Componente 3: Inclusión socioeconómica de los segregadores)

	
	Mujer en el Desarrollo 
	En especial en el Componente 3 Inclusión socioeconómica de los segregadores  se  incluirán consideraciones de género, que promuevan la participación equitativa de mujeres y hombres en los procesos de participación ciudadana, capacitación y toma de decisiones.
En el Reglamento Operativo del Programa se incluirán consideraciones de género, que promuevan la participación equitativa de mujeres y hombres en los procesos de participación ciudadana, capacitación y toma de decisiones. En los procesos de fortalecimiento de habilidades, capacidades y conocimiento se promoverá la inclusión transversal de la perspectiva de género en todas las etapas y acciones del Programa. 

	B.02
	Cumplimiento con la legislación y las normativas ambientales del país 
	El Reglamento Operativo del Programa contendrá cláusulas que obliguen al cumplimiento de las normas aplicables del país, al Promotor, a las demás instituciones involucradas (Operadores), a los contratistas de obras, al cumplimiento estricto de la normativa ambiental vigente en el país, en todas las etapas de ejecución del Programa, incluyendo las Fases de Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono de los Proyectos.

	B.03
	Pre-evaluación y clasificación de las operaciones de acuerdo con sus impactos ambientales potenciales 
	El Programa fue clasificado como de Categoría B, que incluye operaciones que puedan causar impactos ambientales negativos, localizados y de corto plazo (temporales y reversibles), incluyendo impactos sociales asociados, y para los cuales se dispone de medidas de prevención y mitigación efectivas.

	B.04
	Otros riesgos: 
Capacidad de gestión de la Agencia Ejecutora (Promotor) y otros involucrados 
	El Programa mediante el Componente 1: Fortalecimiento Institucional prevé el fortalecimiento del órgano ejecutor (MMAyA - Promotor) a efectos de que acompañe la ejecución y se asegure la sostenibilidad del mismo, igualmente el fortalecimiento de los municipios beneficiados. 
Para establecer y mantener un sistema de gestión ambiental y social para el Programa se fortalecerá la DDGIRS con personal técnico, Coordinador de Programa y Especialistas en gestión ambiental y social en las etapas de  implementación, control, seguimiento y monitoreo de proyectos y otras  acciones de fortalecimiento institucional.   A efectos de ejecución del programa la DGGIRS, coordinará con la UCP/PAAP, la cual está ya constituida para proyectos de agua y alcantarillado en Bolivia.

	
	Riesgos asociados con preocupaciones sociales 
	En Bolivia han tenido lugar en años anteriores conflictos sociales muy graves asociados a los servicios de agua potable y saneamiento y derivados principalmente de la fijación de tarifas. 
El Reglamento Operativo del Programa incluirá cláusulas que obliguen a los operadores y contratistas de obras a aplicar estrictamente las normas referentes a las políticas del Banco.

	
	Vulnerabilidad ante desastres/cambio climático 
	El Programa promoverá la realización de estudios e investigaciones para implementar iniciativas de cambio climático, implementando en los rellenos sanitarios el manejo adecuado de los gases y sus consecuencias en la ocurrencia de desastres naturales en el área de intervención. En este ámbito se promoverá la sinergia con organismos de cooperación internacional que se encuentren apoyando estudios de este tipo y con las actividades del Banco en estos temas a través de su iniciativa de Energía Sostenible y Cambio Climático.
Por otra parte, se buscará que los proyectos que requieran financiamiento del Programa incluyan un análisis sobre la vulnerabilidad del área de proyecto ante desastres naturales (inundaciones, sequías, terremotos, etc.)

	B.05 
	Requisitos de evaluación ambiental en función a la clasificación de riesgo 
	En el marco del diseño del Programa se llevó a cabo un Análisis Ambiental Social (AAS) con su correspondiente Informe de Gestión Ambiental y Social (IGAS), se elaboró un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) y se incorporarán consideraciones y requisitos ambientales en el Reglamento Operativo.

	B.06 
	Consulta Pública 
	La preparación del Programa incluye la Consulta Pública; a través de la realización de jornadas de presentación, divulgación, discusión y consulta con los grupos involucrados pertenecientes a las áreas de influencia del  Programa. 
Durante la ejecución del Programa, se requerirá que las poblaciones afectadas sean informadas permanentemente acerca de las medidas de prevención y mitigación ambiental y social a ser implementadas, en cumplimiento tanto de las Políticas del Banco como de la normativa ambiental del país (Reglamentos de la Ley Nº 1333).

	B.07 
	Supervisión y cumplimiento de salvaguardias durante la ejecución del proyecto 
	Se incorporarán los requisitos de salvaguardias en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) y en el Reglamento Operativo del Programa (ROP). 
El Programa mediante  el Componente 1: Fortalecimiento Institucional prevé el fortalecimiento de la capacidad del órgano ejecutor (MMAyA - Promotor) y  el fortalecimiento de los municipios beneficiados. 
Igualmente la coordinación del órgano ejecutor  con otras instancias, tales como las instancias ambientales de los Gobiernos Departamentales y Gobiernos Municipales, a efectos de involucrarlas en el seguimiento y fiscalización de proyectos, tanto en la fase de ejecución como de operación y mantenimiento de los mismos, a través del diseño e implementación de un plan de control, seguimiento y fiscalización de proyectos. 
El diseño del Programa no prevé reasentamientos humanos; aun así, si en el transcurso de la ejecución hubiera necesidad de desplazamiento de poblaciones, este desplazamiento será financiado con recursos del Programa, aplicando previamente lo dispuesto en la Política OP-710 del Banco y la legislación nacional vigente. 

	B08 
	Impactos transfronterizos 
	NO APLICA 

	B09 
	Hábitats naturales y sitios culturales 
	El Programa exigirá el cumplimiento del Reglamento de Prevención y Control de Calidad de la Ley Nº 1333, que otorga un tratamiento diferenciado a proyectos que estén ubicados en las proximidades de áreas protegidas y sitios de patrimonio ambiental, así como de las Políticas del Banco al respecto. 
El Reglamento Operativo del Programa contendrá exigencias en el sentido que los proyectos ubicados en las cercanías de sitios de Importancia cultural, tanto crítica como no crítica, identifiquen y evalúen los impactos sobre los mismos y propongan medidas de prevención, control y mitigación. 
A los contratistas de obras, en el caso de hallazgos de sitios arqueológicos durante la ejecución de obras, se les exigirá conocer y aplicar  el “Plan de Intervención y Rescate de Restos Arqueológicos”, que es parte del IGAS

	B 010 
	Materiales peligrosos 
	El Programa se limita al manejo de RSU, y cumplirá con la Ley Nº 1333 del Medio Ambiente  así como de las Políticas del Banco.
Sin embargo, se contemplarán los residuos de carácter infeccioso de cada Proyecto, considerando la recolección, transporte, manejo o manipuleo y disposición final. Incluirá un programa de monitoreo y reportes,  Análisis de Riesgos y  Plan de Contingencias, para este tipo de residuos. Igualmente cumplirán las Normas Bolivianas NB 69001 a la NB 69007 para la Gestión de Residuos Sólidos Generados en Establecimientos de Salud. 
Considerando el objetivo, alcance y las actividades a desarrollarse  en el Programa (RSU), no  se requerirá tomar en cuenta ninguno de los convenios internacionales con referencia a sustancias peligrosas, toxicas, etc. (Convenios de Basel, Rotterdam, Estocolmo)

	B 0ll 
	Prevención y reducción de la contaminación 
	El Programa requerirá el cumplimiento de Ley Nº 1333 del Medio Ambiente del 27/4/1992 y los distintos Reglamentos que la desarrollan, así como de las Políticas del Banco al respecto. 
Reglamento General de Gestión Ambiental.
Reglamento de Prevención y Control Ambiental.
Reglamento en Materia de Contaminación Atmosférica.
Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica.
Reglamento para Actividades con Sustancias Peligrosas.
Reglamento de Gestión de Residuos Sólidos.

	B 012 
	Proyectos en construcción 
	NO APLICA 

	B 013 
	Préstamos de política e 
instrumentos flexibles de 
préstamo 
	NO APLICA 

	B 014 
	Préstamos multifase o  repetidos
	NO APLICA 

	B 015 
	Operaciones de cofinanciamiento 
	Los recursos de cofinanciamiento que sean administrados por el Banco; seguirán las políticas y procedimientos de salvaguardias ambientales y sociales del Banco y de la legislación ambiental nacional. 

	B 016 
	Sistemas nacionales 
	Las disposiciones de la legislación ambiental nacional serán aplicadas complementariamente a las salvaguardias del Banco. 

	B 017 
	Adquisiciones 
	Durante la ejecución del Programa, se promoverá la adquisición de obras, bienes y servicios ambientalmente responsables, de manera consistente con los principios de economía y eficiencia. 
Disposiciones en tal sentido deberán ser incluidas en los documentos precontractuales de los procesos de adquisición. 
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[bookmark: _Toc335311389][bookmark: _Toc336324031]Marco para la ejecución del Programa
La Estrategia Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos (ENGIRS-2005), establece los siguientes objetivos en el componente técnico ambiental: i) Incentivar y promocionar la reducción de la cantidad de residuos sólidos que son dispuestos en rellenos sanitarios, ii) Promover el establecimiento de sistemas de recolección altamente eficientes para los diferentes tipos de residuos sólidos generados en el país. iii) Disponer los residuos sólidos en sitios ambientalmente adecuados y condicionados para operar como rellenos sanitarios bajo la normativa vigente. iv) Promover la gestión de los residuos peligrosos generados en el país, asegurando la protección de la salud pública y el medio ambiente.
El Programa Plurinacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos 2011-2015 (PPGIRS 2011-2015) establece como políticas específicas para la Gestión Integral de Residuos Sólidos las siguientes: i) Institucionalización de la gestión de residuos sólidos, ii) Prevención de la generación, aprovechamiento y tratamiento de los residuos sólidos, iii) Disposición final de los residuos sólidos en rellenos sanitarios y adecuación, saneamiento y cierre de botaderos, iv) Universalización de los servicio de aseo, v) Educación socio ambiental comunitaria, capacitación y desarrollo tecnológico.
La Estrategia del Banco para el país, ha previsto mejorar la prestación de los servicios de residuos sólidos urbanos, en los municipios de Bolivia mediante la implementación de esquemas integrales de gestión que incluyan los servicios de barrido, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos.
[bookmark: _Toc335311390][bookmark: _Toc336324032]Aspectos legales e instituciones responsables
A continuación se presenta el marco normativo y legal de la gestión ambiental para la ejecución de proyectos incluidos dentro del Programa.
a) Constitución Política del Estado Plurinacional De Bolivia
Respecto a la forma de  organización, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (CPEPB) en el Artículo 3º establece que, la nación boliviana está conformada por la totalidad de bolivianas y bolivianos, las naciones y pueblo indígena originarios campesinos, y las comunidades interculturales y afro bolivianas.
Por otro lado el Artículo 9º de la CPEPB, señala que son fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la Constitución y la Ley: (2) Garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad y la protección e igual dignidad de las personas, las naciones, los pueblos y las comunidades, y fomentar el respeto mutuo y el diálogo intracultural, intercultural y plurilingüe.
Respecto a los usos y costumbres, en el Artículo 374º, indica que el Estado reconocerá, respetará y protegerá los usos y costumbres de las comunidades, de sus autoridades locales y de las organizaciones indígena originaria campesinas sobre el derecho, el manejo y la gestión sustentable. Así mismo, el Artículo 375º indica que el Estado regulará el manejo y gestión sustentable de los recursos hídricos y de las cuencas para riego, seguridad alimentaria y servicios básicos, respetando los usos y costumbres de las comunidades. 
Respecto al Medio Ambiente y Gestión Ambiental, la CPEPB en el Artículo 33º señala que las personas tienen derecho a un medio ambiente saludable, protegido y equilibrado. El ejercicio de este derecho debe permitir a los individuos y colectividades de las presentes y futuras generaciones, además de otros seres vivos, desarrollarse de manera normal y permanente.
En el Artículo 342º, indica que es Deber del Estado y de la población conservar, proteger y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales y de biodiversidad, así como mantener el equilibrio del medio ambiente.
En lo que respecta a la Consulta Pública, el Artículo 343º de la CPEPB, señala que la Población tiene derecho a la participación en la gestión ambiental, a ser consultado e informado previamente sobre decisiones que pudieran afectar a la calidad del medio ambiente.
En el Artículo 345º, indica que las Políticas de gestión ambiental se basarán en:
1) La Planificación y gestión participativas, con control social.
2) La aplicación de los sistemas de evaluación de impacto ambiental y el control de calidad ambiental, sin excepción y de manera transversal a toda actividad de producción de bienes y servicios que use, transforme o afecte a los recursos naturales y medio ambiente.
3) La responsabilidad por ejecución de toda actividad que produzca daños ambientales y su sanción civil, penal y administrativa por incumplimiento de las normas de protección al medio ambiente.
En lo que respecta al Derecho al Trabajo y al Empleo, el Artículo 46º de la CPEPB, indica que Toda Persona tiene Derecho: (1) Al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactoria, que le asegure para sí y su familia a una existencia digna; (2) A una fuente laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. 
b) Ley de Medio Ambiente Nº1333 y Reglamentos
La Ley de Medio Ambiente Nº1333, (Artículo 1º) tiene por Objeto, la Protección conservación del medio ambiente y los recursos naturales, regulando las acciones del hombre con relación a la naturaleza y promoviendo el desarrollo sostenible con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población. 
Artículo 2º,  para los fines de la presente Ley, se entiende por desarrollo sostenible, el proceso mediante el cual se satisfacen las necesidades de la actual generación, sin poner en riesgo la satisfacción de necesidades de las generaciones futuras. La concepción de desarrollo sostenible implica una tarea global de carácter permanente.
En el Artículo 12º, señala que son instrumentos básicos de la Planificación Ambiental: (a) La formulación de planes, programas y proyectos a corto, mediano y largo plazo, a nivel nacional, departamental y local; (b) el ordenamiento territorial sobre la base de la capacidad de uso de los ecosistemas, la localización de asentamientos humanos y las necesidades de la conservación del medio ambiente y los recursos naturales; (c) el manejo integral y sostenible de los recursos a nivel de cuenca y otra unidad geográfica; (d) los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental; (e) los mecanismos de coordinación y concertación intersectorial, interinstitucional e interregional; (f) los inventarios, diagnósticos, estudios y otras fuentes de información y, (g) los medios de evaluación, control y seguimiento de la calidad ambiental. 
En el Artículo 18º, señala, el Control de la calidad ambiental es de necesidad y utilidad pública e interés social. La Secretaría Nacional y las Secretarías Departamentales del Medio Ambiente promoverán y ejecutarán acciones para hacer cumplir con los objetivos del control de la calidad ambiental. 
La Ley Nº1333 cuenta con varios Reglamentos conexos que regulan la Legislación Ambiental, de los cuales para fines del presenten informe (AAS) se señalan los siguientes:
a) “Reglamento General de Gestión Ambiental”. Establece aspectos relativos a la formulación y establecimiento de políticas ambientales, procesos e instrumentos de planificación, establecimiento de normas procedimientos y regulaciones jurídico administrativas, definición de competencias y jerarquía de la Autoridad Ambiental e instancias de participación ciudadana. Tiene por objeto (Artículo 1º) regular la gestión ambiental en el marco de lo establecido por la Ley Nº1333, exceptuándose los capítulos que requieren de legislación o reglamentación expresa. Se entiende por gestión ambiental, a los efectos del presente Reglamento, al conjunto de decisiones y actividades concomitantes, orientadas a los fines del desarrollo sostenible (Artículo 2º).
a) “Reglamento de Prevención y Control Ambiental”. Establece el marco institucional a nivel nacional, departamental, municipal y sectorial en los procesos de prevención y control ambiental. Regula las disposiciones legales en materia de evaluación de impacto ambiental y control de calidad ambiental. Las disposiciones del presente reglamento se aplican a todas las Actividades, Obras y Proyectos (AOP’s), públicas, privadas con carácter previo a su fase de operación y que se encuentren en operación, mantenimiento o abandono.
b) “Reglamento de Gestión de Residuos Sólidos. Establece el régimen jurídico, para la ordenación y vigilancia de la gestión de los residuos sólidos, fomentando el aprovechamiento de los mismos, mediante la adecuada recuperación de los recursos en ellos contenidos
[bookmark: _Toc336324033]INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL
Para efectos del Presente informe, se ha relacionado las instancias competentes señaladas en el Marco Institucional  (Título II) del Reglamento de Prevención y Control Ambiental (RPCA) con lo señalado en la Ley Marco de Autonomías y Descentralización Nº031 y el Decreto Supremo Nº 29894 donde establecen la estructura actual del Estado Plurinacional de Bolivia y la Estructura Organizativa del Poder Ejecutivo del Estado Plurinacional respectivamente. 
El Artículo 3º del RPCA, señala que las instancias técnico-administrativas ante las cuales se realizan los procesos de Evaluación de Impacto Ambiental y Control de Calidad Ambiental, para los proyectos, programas, planes, obras y actividades públicos o privados, se establecen en los que sigue del presente Reglamento, en función a la jurisdicción y competencia que corresponde a las autoridades nacionales, departamentales y locales.
En ese marco se señalan las siguientes funciones y atribuciones:
· Ministerio de Medio Ambiente y Agua: El Artículo 9 del RPCA, entre las funciones y atribuciones que tiene esta instancia se mencionan las siguientes: “a) ejercer las funciones de fiscalización y control a nivel nacional, sobre las actividades relacionadas con el ambientes y los recursos naturales; b) definir y regular, los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de las actividades y factores susceptibles de degradas el ambiente y determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambientales de las actividades económicas; f) aprobar, rechzar o pedir complementación de los informes emitidos por los Organismos Sectoriales Competentes y las instancias ambientales dependientes del Prefecto”
· Gobierno Autónomo Departamental: El Artículo 10 del RPCA, señala las siguientes funciones y atribuciones, en el ámbito de su jurisdicción territorial: “a) ejercer funciones de fiscalización y control, a nivel departamental, sobre las actividades relacionadas con el ambiente y los recursos naturales; b) aprobar, rechazar o pedir complementación de los informes de los Organismos Sectoriales Competentes y/o los Gobiernos Municipales, concernientes a Fichas Ambientales (FA’s), Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental (EEIA’s) y Manifiestos Ambientales (MA’s); c) aprobar o rechazar EEIA’s y MA’s cuando corresponda; d) emitir, negar o suspender la Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) y la Declaratoria de Adecuación Ambiental (DAA) cuando corresponda; e) fiscalizar el cumplimiento de las medidas aprobadas en el Programa de Prevención y Mitigación y en el Plan de Adecuación, de acuerdo con el respectivo Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental, f) requerir la ejecución de Análisis Ambiental (AA’s); g) requerir, instruir y autorizar inspecciones de seguimiento de (AA’s); requerir, instruir y autorizar inspecciones de seguimiento de (AA’s); emitir Certificados de Dispensación cuando corresponda y y) otras dispuestas en el Reglamento General de Gestión Ambiental.
· Gobierno Autónomo Municipal: El Artículo 11 del Reglamento de Prevención y Control Ambiental, señala las siguientes atribuciones y competencias exclusivas, dentro del ámbito de su jurisdicción territorial: “a) revisar el formularios de FA’s, el EEIA’s y el MA’s, remitiendo los informes respectivos a la Autoridad Ambiental Competente, de acuerdo a los procedimientos y plazos establecidos en el presente Reglamento; b) participar en los procesos de seguimiento y control ambiental; c) otras dispuesta en el Reglamento General de Gestión Ambiental”.
Por otra parte el Decreto Supremo Nº29894, señala que el  Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), está conformado por el Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico, el Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego y el Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambios Climáticos.
El Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico, comprende dos direcciones: Dirección de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y la Dirección General de Gestión Integral de Residuos Sólidos, esta última encargada de formular políticas, normativa, gestionar financiamiento, asistencia técnica entre otros para el sector.
En el tema ambiental, el Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambios Climáticos, comprende la Dirección General de Medio Ambiente y Cambios Climáticos, que tiene por funciones implementar y administrar el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Sistema Nacional de Información Ambiental y el Sistema Nacional de Control de Calidad Ambiental, promoviendo la protección y conservación del medio ambiente y los recursos. La Autoridad Ambiental Competente Nacional tiene la facultad de aprobar o rechazar Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental, emitir u homologar licencias ambientales, realizar inspecciones y definir los procedimientos de evaluación ambiental.
[bookmark: _Toc335311391][bookmark: _Toc336324034]Instrumentos y Procedimientos de la Autoridad Ambiental
Los instrumentos y procedimientos en los cuales se rige la Autoridad Ambiental están establecidos en el Reglamento de Prevención y Control Ambiental de la Ley de Medio Ambiente Nº 1333, en particular en el Titulo III “Evaluación de Impacto Ambiental” Capitulo I “de los Objetivos de la evaluación de impacto ambiental” art. 14 al art. 35.
Ver Anexo 2 “De la Evaluación de Impacto Ambiental” - Reglamento Prevención y Control Ambiental.
[bookmark: _Ref332898889][bookmark: _Toc335311392][bookmark: _Toc336324035]CONDICIONES AMBIENTALES Y SOCIALES DE BOLIVIA
[bookmark: _Toc335311393][bookmark: _Toc336324036]Precipitación y clima
Precipitación
En general, la precipitación al interior del territorio boliviano fluctúa entre 200 y 3000 mm anuales. Las zonas de mayor precipitación se encuentran en la parte central del país y las de menor precipitación se ubican en la parte suroccidental del territorio nacional, no obstante, la mayor cantidad del territorio se encuentra dentro del rango de precipitación de 1000 a 2000 mm anuales de precipitación. La siguiente gráfica muestra la precipitación media en Bolivia. 
Precipitación media anual en Bolivia[image: ]
Fuente: SENAMHI

Clima
Las temperaturas medias al interior del territorio boliviano fluctúan entre los 5°C y los 27°C, las zonas más cálidas se encuentran en la parte norte del país y las partes más frías se extienden sobre el borde suroccidental del país, sin embargo, la mayor cantidad del territorio nacional se encuentra dentro del rango de 20°C a 24°C.
Temperatura media anual en Bolivia
[image: ]
Fuente: SENAMHI
[bookmark: _Toc331749211][bookmark: _Toc335311394][bookmark: _Toc336324037]Recursos Hídricos
Bolivia está al interior de tres grandes cuencas, dos de las cuales corresponden a ríos de importancia internacional (río Amazonas y río de la Plata) y la otra corresponde a una cuenca lacustre cerrada, en la cual los drenajes abastecen grandes humedales existentes en el altiplano boliviano.
La cuenca del amazonas representa un 66.34% del territorio nacional, lo cual corresponde aproximadamente a un área de 721.570Km2 y se ubica en la parte central y norte del país; por su parte la cuenca del río de la Plata se extiende sobre el 19.81% del territorio boliviano, con un área aproximada de 215.434Km2 y se encuentra en la parte suroriental del país; la cuenca del altiplano corresponde al 13.85% restante con un área aproximada de 150.608Km2 extendidos sobre el costado suroccidental del país.
Por el territorio boliviano discurren aguas de importantes cuerpos hídricos como el río Beni, el río Madre de Dios, el río Orthon, el río Mamore, el río Pilcomayo, el río Bermejo, entre otros. Adicionalmente se encuentran diferentes cuerpos lénticos que ocupan considerables extensiones, entre los más conocidos están el lago Titicaca, el lago Poopo, el salar de Coipasa, el salar de Uyuni, la laguna Rogagua, la laguna Ginebra, el lago Rojo Aguado, entre otros.
En general los cuerpos lóticos ubicados en las partes montañosas son de tipo dendrítico, ya que discurren por los plegamientos del terreno en geoformas montañosas, en los cuales los niveles son medios o bajos y las velocidades son altas. En las partes planas los drenajes principales son sinuosos y los niveles son mucho mayores y las velocidades considerablemente menores.
[bookmark: _Toc331749212][bookmark: _Toc335311395][bookmark: _Toc336324038]Áreas protegidas
Al interior del territorio boliviano se diferencian 36 áreas protegidas de nivel nacional, 25 áreas protegidas de nivel departamental y 78 áreas protegidas de nivel municipal. Se observa una concentración de las áreas protegidas en la franja central del país, aunque las áreas protegidas de mayor extensión se distribuyen sobre el borde oriental del territorio boliviano, como se observa en el siguiente mapa.  










[image: ]
Fuente: Consorcio Gestión Integral, con base en información del Centro Digital de Recursos Naturales de Bolivia.


[image: Descripción: Nacional Hidrografia.tif]
Fuente: Consorcio Gestión Integral – 2012, con base en información del Centro digital de recursos naturales.

[bookmark: _Toc331749213][bookmark: _Toc335311396][bookmark: _Toc336324039]Población
El Estado plurinacional de Bolivia política y territorialmente se organiza en 9 departamentos, 112 provincias y 337 municipios, tiene una superficie de 1.098.581 km² y una población de 10.426.154 habitantes (Proyección INE a 2010). Para el periodo del 2010 al 2020, la proyección de la población tiene un incremento en la participación de la población urbana del 66 al 70 % y una participación de la población rural del 34% al 30%. El castellano es la lengua predominante, así como también los idiomas indígenas (Quechua, Aymara y Guaraní) son también de uso oficial para los pueblos indígenas.
[bookmark: _Toc336324040]Servicios Básicos
El 62% de los hogares posee suministro de agua por red de cañería, siendo ésta del 86% en la zona urbana  y tan solo del 16% en la zona rural, asimismo el 87% de la población tiene acceso a energía eléctrica, siendo en las zonas urbanas del 99%, mientras que en las zonas rurales es del 63,5%, según datos al año 2009, (INE).
[bookmark: _Toc331749214][bookmark: _Toc335311397][bookmark: _Toc336324041]Residuos sólidos
La generación de residuos sólidos en el país[footnoteRef:1], para el 2010 era de 4.782 ton/día, con una tasa de generación domiciliaria estimada de 0,50k/hab/día, la composición es del 55,2% residuos orgánicos; el 22,1% Reciclables y el 22,7% no aprovechables. [1: Diagnóstico de la Gestión de Residuos sólidos en Bolivia. MMAyA, Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico, Dirección General de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 2011.] 

La cobertura del servicio de recolección en el área urbana es del 86% en ciudades mayores, del 78% en municipios mayores, del 63% en municipios intermedios y del 42% en los menores, estimándose que sólo un 34% de la población es atendida por servicios de aseo que incluyen los subservicios de aseo de forma técnicamente aceptable. El parque vehicular disponible es insuficiente y obsoleto; más del 70% ya cumplió su vida útil y aún sigue en operación. 
La cobertura del servicio de barrido en las ciudades capitales alcanza el 86% en el centro urbano y 60% en barrios periféricos; mientras que en los municipios menores, la cobertura en el centro urbano es del orden del 55 % sin atender a la periferia.
El mayor problema en el manejo de residuos es la disposición final, del total de residuos generados a nivel nacional, aproximadamente el 45% se dispone en rellenos sanitarios, principalmente los de las ciudades capitales, el 18% en botaderos controlados y el 37% en botaderos a cielo abierto[footnoteRef:2]. El 90,8% de los sitios son botaderos a cielo abierto, 6,1% botaderos controlados y el 3,1% son rellenos sanitarios algunos con vida útil restante entre 1 a 3 años, sin existir lugares definidos para un nuevo emplazamiento, la principal razón es el rechazo de la población.  A pesar de que la normativa estableció el cierre de botaderos desde 1996, aún la mayoría de los municipios disponen en ellos.  [2:  Programa Plurinacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos. MMAyA, Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico, Dirección General de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 2011.] 

Se estima que a nivel nacional se recupera de manera formal e informal el 4,6% de los residuos (3,7 %residuos reciclables y 0,9% residuos orgánicos), igualmente se estima que en Bolivia existen más de 10 mil personas segregadoras, que trabajan de forma permanente en la recuperación informal de residuos y 10.160 personas que trabajan tiempo parcial o de forma ocasional. 
En cuanto a la gestión/administración de los servicios, el 9% de los municipios cuenta con entidades municipales y/o unidades técnicas específicas, el resto de los municipios que cuentan con servicio, éste es gestionado por los gobiernos municipales de manera directa de los cuales sólo 14 municipios cuentan con una unidad específica para la gestión.
Sólo el 17% de los municipios cobra tasas/tarifas de aseo, sin embargo los montos que recaudan sólo cubren entre el 40 y el 60% de los costos, adicionalmente las tasas no responden a una estructura de costos, debiendo los municipios subvencionar los servicios de aseo.
[bookmark: _Toc336324042]Impactos y medidas ambientales generales del Programa
[bookmark: _Toc331749216][bookmark: _Toc336324043][bookmark: _Toc330901644]Potenciales impactos ambientales y sociales positivos
El Programa generará impactos ambientales y sociales positivos, como la mitigación a los problemas asociados a la salud pública y la reducción de la vulnerabilidad ambiental, resultante de la mala gestión de los residuos sólidos por deficiencias en la recolección y la disposición inadecuada en botaderos a cielo abierto.
La reducción de la vulnerabilidad ambiental se refiere al mejoramiento de las condiciones de la disposición final de los residuos sólidos. En primer lugar, por el cierre técnico y mitigación de los impactos ambientales que genera la disposición final en botaderos a cielo abierto y los consecuentes impactos sobre el suelo, agua y aire, en la medida que los lixiviados no son recolectados ni tratados, los residuos son quemados, los gases no son adecuadamente manejados y los residuos son dispuestos indiscriminadamente sin separación de los residuos peligrosos de los que no lo son. En segundo lugar, porque la implementación de nuevas infraestructuras técnica, sanitaria y ambientalmente adecuada, permitirá disponer en forma segura los residuos y evitar la contaminación de suelo, agua y aire. Con ello las comunidades cercanas a los actuales botaderos, mejorarán la calidad de vida, reduciendo el riesgo de enfermedades, así como las condiciones ambientales.  
En el ámbito social, el Programa prevé dar la posibilidad a los segregadores que actualmente laboran en los botaderos de mejores condiciones laborales y de inclusión, permitiendo su ocupación en plantas de aprovechamiento, o en actividades diferentes, de acuerdo con las expectativas de la población de segregadores. 
[bookmark: _Toc331749217][bookmark: _Toc336324044]Potenciales impactos ambientales y sociales negativos
Los impactos negativos que podrían generarse por la ejecución del proyecto estarían asociados a:
a) Cambios en el uso del suelo: Lo cual podría traer como consecuencia el reasentamiento involuntario de personas que viven en los alrededores, así como quejas y oposición de las comunidades vecinas por el nuevo emplazamiento, el cual también generará cambio en la morfología y en el paisaje de la zona, afectando a las comunidades cercanas al predio. Las excavaciones para la construcción de la infraestructura del relleno generará pérdida de la cubierta vegetal y de las plantas de la zona, 
b) Generación de emisiones: El incremento en el tráfico de vehículos que se desplazan por las vías de acceso al relleno sanitario generará mayores emisiones atmosféricas, igualmente la operación del relleno generará emisión de gases pudiendo producir olores molestos para la población y emisiones por la maquinaria que se utilizará en la construcción y operación del relleno sanitario. 
c) Actividad de la población de segregadores: El cierre de los botaderos a cielo abierto y la utilización de rellenos sanitarios pueden reducir o eliminar las fuentes de ingresos de segregadores.
[bookmark: _Toc331749218][bookmark: _Toc336324045]Impactos ambientales y sociales durante las diferentes etapas en el desarrollo de un relleno sanitario
A continuación figuran los potenciales impactos ambientales y sociales más comunes que surgen en las etapas de construcción, operación/mantenimiento y abandono del relleno sanitario:
a) Fase construcción
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Programa para la Implementación de la Gestión Integral de Residuos Sólidos en BoliviaBO-L1073


8
	Tabla Nº2: Matriz de Impactos Ambientales y Sociales- Fase Construcción

	FACTOR/IMPACTO AL QUE SE DIRIGE
	ACTIVIDAD
	POSIBLE IMPACTO
	DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA
	UBICACIÓN
	COMPONENTE

	Aire/Nivel de polvo
	Excavaciones, movimiento de tierras, transporte de materiales, etc.
	Afectación en la calidad del aire.
	Riego con agua del área circundante a la construcción y en las vías.
	Excavaciones y vías  de comunicación
Alrededor del área de excavaciones
	Atmosférico

	Aire/Nivel de gases de combustión
	Funcionamiento de equipos, maquinaria y vehículos.
Motores estacionarios
	Afectación en la calidad del aire.
	Establecer un Programa de Mantenimiento Preventivo de los vehículos, maquinarias. Además del cumplimiento de las Inspecciones reglamentarias.
	Vehículos y maquinaria.
Vehículos de transporte.
	Atmosférico

	Aire/Nivel de ruido
	En todas las actividades de construcción, funcionamiento de equipos y maquinaria
	Incremento en los niveles de presión sonora
	Establecer un Programa de Mantenimiento Preventivo, de los vehículos, maquinarias.Y verificación de uso de silenciadores.
	Vehículos y maquinaria.
	Atmosférico

	Aguas superficiales
	En todas las actividades de construcción.
	Alteración de las características y calidad del agua
	Cumplir con instrucciones y disposiciones técnico-administrativas de protección de cuerpos de agua superficiales.
	En el entorno a los cuerpos de agua.
	Hídrico

	Aguas superficiales
	Durante todas las actividades de construcción
	Alteración de las características de la microcuenca
	Construir obras civiles de  protección de cuerpos de agua superficiales.
	En el entorno a los cuerpos de agua.
	Hídrico

	Suelo
	Durante todas las actividades de construcción
	Alteración de las características edáficas
	Cumplir instructivos para favorecer la revegetación  natural, mitigar efectos de  erosión.
	En toda la obra.
	Geosférico

	Suelo
	Durante todas las actividades de construcción
	Contaminación de suelos
	Cumplir con disposiciones técnico-administrativas para evitar derrames
	En toda la obra.
	Geosférico

	Suelo/Geomorfología
	Durante todas las actividades de construcción
	Activación de procesos erosivos
	Cumplir instructivos para favorecer la revegetación  natural, mitigar efectos de  erosión.
	En toda la obra.
	Geosférico

	Suelo/Geomorfología
	Durante todas las actividades de construcción
	Cambio de geoformas
	Seguimiento de las especificaciones de diseño
	En toda la obra.
	Geosférico

	Suelos/Geotecnia
	Durante todas las actividades de construcción
	Desestabilización de laderas y taludes
	Seguimiento de las especificaciones de diseño
	En toda la obra.
	Geosférico

	

Suelo/Compactación, Erosión
	Durante todas las actividades de construcción.
	Desestabilización de taludes, cambio de geoformas, activación de procesos erosivos 
	Cumplir instructivos para favorecer la revegetación  natural, mitigar efectos de  erosión y compactación.
	En sendas y vías de acceso al sitio de construcción.
	Geofísico

	Fauna
	Durante todas las actividades de construcción
	Afectación del microhábitat 
	Implementación control y supervisión del cumplimiento de medidas de protección.
	En todo el área del proyecto.
	Biótico

	Fauna
	Durante todas las actividades de construcción
	Auyentamiento de la fauna 
	Implementación control y supervisión del cumplimiento de medidas de protección
	En todo el área del proyecto.
	Biótico

	Vegetación
	Durante todas las actividades de construcción
	Disminución de la cantidad de biomasa
	Implementación control y supervisión del cumplimiento de medidas de protección  y preservación, durante la construcción.
	En todo el área del proyecto.
	Biótico

	Social
	Durante las actividades de construcción
	Desinformación de la comunidad
	Implementación del Plan de comunicación a la comunidad cercana
	En el área cercana al proyecto
	Socioeconómico

	Social
	Durante las actividades de construcción
	Alto nivel de expectativas
	Implementación de acciones de compensación efectivas.
	En el área cercana al proyecto
	Socioeconómico

	Salud y seguridad ocupacional
	Durante todas las actividades de construcción
	Accidentes de trabajo en la etapa de construcción
	Dotar al personal de vestuario, materiales y equipos de seguridad(EPPs)
Controlar el cumplimiento de los instructivos y medidas de seguridad e higiene industrial. 
	A todo el personal involucrado en las actividades de construcción.
	Socioeconómico

	Económico
	Durante todas las actividades de construcción
	Desplazamiento de la población por actividades de construcción del relleno
	Generación de empleo a la comunidad aledaña
	A la población cercana a los rellenos sanitarios   
	Socioeconómico


Otros impactos ambientales y sociales relacionados con la construcción:
• Potenciales impactos sociales positivos: (i) surgirán oportunidades de empleo temporal; (ii) el reasentamiento físico y/o económico podría dar lugar a mejoras socioeconómicas. 
• Potenciales impactos sociales adversos: (i) el cierre de los botaderos a cielo abierto restringirá o prohibirá el acceso no estructurado por parte de los recicladores, impidiendo así la generación de ingresos; (ii) los efectos NIMBY (“no en mi patio trasero”) podrían dar lugar a una oposición local al emplazamiento de nuevas instalaciones para los RSU, afectar los valores inmobiliarios, etc.; y (iii) el reasentamiento físico podría producir algunos desplazamientos involuntarios, con los riesgos sociales y costos asociados. 
Modificación del paisaje: cambios en la topografía, cambios en la actividad normal del área. 
b) Fase de operación/mantenimiento
	Tabla Nº2: Matriz de Impactos Ambientales y Sociales- Fase Operación/Mantenimiento

	FACTOR/IMPACTO AL QUE SE DIRIGE
	ACTIVIDAD
	POSIBLE IMPACTO
	DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA
	UBICACIÓN
	COMPONENTE

	Aire/Nivel de polvo
	Funcionamiento de equipos, maquinaria y vehículos.
	Afectación en la calidad del aire.
	Riego con agua del área  de trabajo.
	En el relleno y su entorno.
	Atmosférico

	Aire/Nivel de gases de combustión
	Funcionamiento de equipos, maquinaria y vehículos. 

	Afectación en la calidad del aire.,por motores de vehículos y equipos como resultado del aumento en el tránsito de vehículos y de la operación de maquinaria del relleno.
	Establecer un Programa de Mantenimiento Preventivo de los vehículos y maquinaria de operación del relleno. Cumplimiento de reglamento y normas por parte de vehículos recolectores. 
	En el relleno y su entorno.
	Atmosférico

	Aire/Nivel de ruido
	Funcionamiento de equipos y maquinaria
	Incremento en los niveles de presión sonora
	Establecer un Programa de Mantenimiento Preventivo, de los vehículos, maquinarias. Y verificación de uso de silenciadores.
	En el relleno y su entorno.
	Atmosférico

	Aire/ olores
	Operación del relleno
	Presencia de olores desagradables.
	Adecuada operación del relleno, cubrimiento de residuos de acuerdo a especificaciones. Adecuado manejo y tratamiento de lixiviados. Adecuado manejo y recolección de gases.
	En el relleno y su entorno.
	Atmosférico

	Suelo
	Durante la actividad de operación.
	Contaminación de Suelos
	Cumplir con disposiciones técnico-administrativas para evitar derrames.(aceites, grasas, etc).
	En el relleno y su entorno.
	Geosférico

	Suelo
	Durante la actividad de operación.
	Desestabilización de las laderas y taludes
	Adecuada compactación, instrumentación del relleno sanitario. 
	En el área del relleno.
	Geosférico

	Suelo
	Previo al abandono de los sitios de mantenimiento
	Contaminación de suelos.
	Recolección de residuos sólidos y líquidos. Cumplir con disposiciones técnico-administrativas para evitar derrames.(aceites, grasas, etc)
	En el taller de mantenimiento d equipos y zonas aledañas 
	Geosférico

	Suelo
	Durante la actividad de operación.
	Activación de procesos erosivos
	Cumplir con las medidas para favorecer la revegetación  natural, mitigar efectos de  erosión y compactación.
	En el relleno y su entorno.
	Geosférico

	Suelo
	Durante la actividad de operación.
	Desestabilización de terraplén y cuerpo de residuos
	Adecuada compactación, instrumentación del relleno sanitario
	En el relleno.
	Geosférico

	Agua/ superficial y subterránea

	Operación del relleno
	Contaminación del agua superficial o subterránea dada la posibilidad de que los lixiviados migren dentro y por debajo del relleno sanitario como resultado de una impermeabilización incorrecta y otros.
	Medidas de control de filtraciones, fugas, derrames de lixiviados 
	En el relleno y su entorno.
	Geosférico

	Vegetación
	Durante la actividad de operación.
	Aumento de la cobertura vegetal
	Control de operación del relleno
	En el relleno
	Biótico

	Fauna
	Durante la actividad de operación.
	Presencia de fauna 
	Implementación control y supervisión del cumplimiento de medidas de protección. Cerramiento del predio, control de ingreso de animales domésticos. Cubrimiento adecuado de los residuos, acorde con especificaciones de operación.
	En todo el área del proyecto.
	Biótico

	Fauna
	Durante la actividad de operación.
	Establecimiento de especies nocivas
	Implementación control y supervisión del cumplimiento de medidas de protección
	En todo el área del proyecto.
	Biótico

	Fauna
	Durante la actividad de operación.
	Creación de micro hábitat
	Implementación control y supervisión del cumplimiento de medidas de protección
	En todo el área del proyecto.
	Biótico

	Económico
	Durante la actividad de operación.
	Generación de Empleo
	Publicación de instructivos, metodología y forma de vinculación del personal
	En el relleno y su entorno.
	Socio Económico

	Económico
	Durante la actividad de operación.
	Demanda de bienes y Servicios
	Favorecer el suministro de bienes y servicios indispensables para los trabajadores del lugar. Supervisión y control en el relleno.
	En el relleno y su entorno.
	Socio Económico

	Social
	En todas las actividades de operación y mantenimiento
	Educación Ambiental
	Campañas educativas, talleres, folletos y cartillas instructivas
	En el relleno y su entorno
	Socio Económico

	Social
	En todas las actividades de operación y mantenimiento
	Tecnificación en el manejo de los residuos sólidos urbanos
	Campañas educativas, talleres, folletos y cartillas instructivas
	En el relleno y su entorno
	Socio Económico

	Salud y seguridad ocupacional
	En todas las actividades de operación y mantenimiento
	Efectos en la salud de los trabajadores 
	Dotar al personal de vestuario, materiales y equipos de seguridad. ( EPP´s), rutinas de controles médicos
	Todo el personal.
	
Socio Económico











c) Fase de abandono
	Tabla Nº2: Matriz de Impactos Ambientales y Sociales- Fase de Abandono

	FACTOR/IMPACTO AL QUE SE DIRIGE
	ACTIVIDAD
	POSIBLE IMPACTO
	DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA
	UBICACIÓN
	COMPONENTE

	Aire/Nivel de polvo
	Del inicio de las actividades de abandono. Funcionamiento de equipos, maquinaria y vehículos.
	Afectación en la calidad del aire.
	Riego con agua del área  de trabajo.
	Área  de trabajo
	Atmosférico

	Suelo
	Del inicio de las actividades de abandono.
	Aumento de la capa fértil
	Cumplir con las medidas para favorecer la revegetación  natural, mitigar efectos de  erosión.
	Toda el área de influencia del Proyecto.
	Geosférico

	Suelo/geotecnia
	Actividades de abandono
	Desestabilización de terraplén y cuerpo de residuos
	Instrumentación y monitoreo del relleno sanitario
	Área afectada
	Geosférico

	Aguas/hidrogeología
	Actividades de abandono
	Contaminación de acuíferos
	Medidas de control de filtraciones, fugas, derrames de lixiviados. Adecuado tratamiento a los lixiviados. Monitoreo del relleno
	En el relleno y su entorno.
	Geosférico

	Aguas
	Actividades de abandono
	Contaminación fuentes superficiales
	Medidas de control de filtraciones, fugas, derrames de lixiviados.Adecuado tratamiento a los lixiviados. 
	En el relleno y su entorno
	Hídrico

	Fauna
	Del inicio de las actividades de abandono.
	Presencia de animales en el relleno
	Implementación control y supervisión del cumplimiento de medidas de protección
	Toda el área de influencia del Proyecto.
	Biótico

	Salud y seguridad ocupacional
	Del inicio de las actividades de abandono.
	Efectos en la salud de los trabajadores
	Dotar al personal de vestuario, materiales y equipos de seguridad.
(EPP´s)
	Todo el personal.
	Socioeconómico




[bookmark: _Toc335311398][bookmark: _Toc336324046][bookmark: _Ref332904033]Categoría de proyectos en función del nivel de impacto y riesgo socio-ambiental
El RPCA en su Artículo 15º, establece las siguientes categorías de Evaluación de Impacto Ambiental:
· Categoría I: Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental - Analítico Integral, nivel que por el grado de incidencia de efectos en el ecosistema, deberá incluir el análisis detallado y la evaluación de todos los factores del sistema ambiental: físico, biológico, socioeconómico, cultural, jurídico-institucional, para cada uno de sus respectivos componentes ambientales.
· Categoría II: Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental Analítico Específico, nivel que por el grado de incidencia de efectos en algunos de los atributos del ecosistema considera en sus estudios el análisis detallado y la evaluación de uno o más de los factores del sistema ambiental: físico, biológico, socio-económico-cultural, jurídico – institucional, así como el análisis general del resto de los factores del sistema.
· Categoría III: Aquellos que requieran solamente del planteamiento de Medidas de Mitigación y Plan de Aplicación de Seguimiento Ambiental. Nivel que por las características ya estudiadas y conocidas de proyectos, obras o actividades, permita definir acciones precisas para evitar o mitigar efectos adversos. 
· Categoría IV: No requieren de EEIA, aquellos proyectos, obras o actividades que no están considerados dentro de las tres categorías anteriores.
Como referencia al Cumplimiento de Salvaguardias (B.03), en base a una pre-evaluación y clasificación de las operaciones de acuerdo con sus impactos ambientales potenciales el Programa fue clasificado como de Categoría B, que incluye operaciones que puedan causar impactos ambientales negativos, localizados y de corto plazo (temporales y reversibles), incluyendo impactos sociales asociados, y para los cuales se plantean medidas de prevención y mitigación efectivas.
[bookmark: _Toc336324047]Evaluaciones Ambientales y Sociales requeridas de acuerdo a la normativa nacional y BID
A continuación se detallan los distintos tipos de evaluaciones ambientales requeridas y sus instrumentos de acuerdo a la normativa boliviana  y del BID:
[bookmark: _Ref332962155][bookmark: _Toc336324048]Normativa BID
La categorización del Programa a Categoría B, significa que se requiere de un Análisis Ambiental y Social (AAS) y de un Informe de Gestión Ambiental y Social (IGAS) incluyendo un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS).
La política del Banco referente al Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703) contiene las Directrices de Tipo B (Directrices de Salvaguardias),dirigidas hacia la revisión y clasificación de las operaciones, requerimientos de evaluación ambiental, consulta, supervisión y cumplimiento, impactos transfronterizos, hábitats naturales y sitios culturales, materiales peligrosos, y prevención y reducción de la contaminación.
Las Directrices son:
· B.01 (Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias -OP-703, Disponibilidad de Información, Reasentamiento Involuntario, Pueblos Indígenas y - Mujer en el Desarrollo).
· B.02 (Cumplimiento con la legislación  y las normativas  ambientales del país Legislación Nacional).
· B.03 (Evaluación y ClasificaciónPre evaluación y  clasificación de las operaciones de acuerdo con sus impactos ambientales potenciales).
· B.04 (Otros Riesgos Otros riesgos:   Capacidad de gestión de la agencia Ejecutora (Promotor) y otros involucrados, - Riesgos asociados con preocupaciones sociales, - Vulnerabilidad ante desastres/cambio c1imático).
· B.05 (Requisitos de evaluación ambiental, clasificación de riesgo Requisitos de evaluación ambiental en función a la clasificación de riesgo), 
· B.06 (Necesidad de Consulta Pública).
· B.07 (Supervisión y cumplimiento de salvaguardias durante la ejecución del proyecto).
· B.08 (Impactos transfronterizos), 
· B.09 (Hábitats Naturales y Sitios Culturales)
· B 010 (Materiales peligrosos), 
· B.011 (Prevención y reducción de la contaminación).
· B 012 (Proyectos en construcción), 
· B.013 (Préstamos de política e instrumentos flexibles de préstamo), 
· B.014 (Préstamos multifase o repetidos), 
· B.015 (Operaciones de Cofinanciamiento), 
· B.016 (Sistemas nacionales).
· B.017 (Adquisiciones)
Así mismo están previstas las siguientes salvaguardias:
Pueblos Indígenas (OP-765); Desastres Naturales (OP-704); Mujer en el Desarrollo (OP-761); Acceso a la Información (OP-102). 
[bookmark: _Ref332962184][bookmark: _Toc336324049]Normativa nacional
Para iniciar el Proceso de Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (EEIA) deberá elaborarse los siguientes Instrumentos Regulatorios de Alcance Particular (IRAP’s) que son:



a) Ficha Ambiental (FA)
La EIA comienza con la categorización del nivel de Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental requerido por el Proyecto. El instrumento técnico para la categorización (Artículo 17º del RPCA) del nivel de Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental requerido, es la Ficha Ambiental (F.A.). 
El contenido de la FA de acuerdo al Artículo 22º del Capítulo III, Título III del RPCA, comprende información general, descripción del área en que será implantado, descripción del Proyecto, las alternativas y tecnológicas analizadas y la identificada, la inversión total, las actividades previstas en cada etapa del Proyecto, los Recursos Humanos que participan, los Recursos Naturales del área que serán aprovechados, la materia prima, insumos y producción del Proyecto; la Identificación de los impactos ambientales clave y formulación de medidas de mitigación y prevención. (Ver Anexo 2: “De la Evaluación de Impacto Ambiental” - Reglamento Prevención y Control Ambiental).
En general; el Gobierno Autónomo Municipal a través del Organismo Sectorial Competente, recibe y evalúa las FA’s, EEIA’s y MA’s remitiendo los informes respectivos a la Autoridad Ambiental Competente del Departamento, de acuerdo a los plazos y procedimientos establecidos en el RPCA. La categorización de la Ficha Ambiental la emite el Gobierno Autónomo Departamental, a través de su respectiva Secretaria Departamental.
b) Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 
Como se mencionó anteriormente, el RPCA en su Artículo 15º, establece las siguientes categorías de Evaluación de Impacto Ambiental:
· Categoría I: Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental - Analítico Integral.
· Categoría II: Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental Analítico Específico.
· Categoría III: Aquellos que requieran solamente del planteamiento de Medidas de Mitigación y Plan de Aplicación de Seguimiento Ambiental. 
· Categoría IV: No requieren de EEIA.
El Artículo 16º, define los criterios para establecer la categoría de EEIA que son:
· Magnitud de la actividad según la superficie afectada, tamaño de la obra, volumen de producción;
· Modificaciones importantes  de las características del ambiente, tanto en extensión, como en intensidad, especialmente si afectan su capacidad de recuperación, o reversibilidad después del impacto;
· Localización próxima a: áreas protegidas, a recursos naturales que estén catalogados como patrimonio ambiental, a áreas forestales o de influencia, o poblaciones humanas susceptibles de ser afectadas de manera negativa;
· Utilización de recursos naturales;
· Calidad y cantidad de afluentes, emisiones y residuos que genere; así como, los límites máximos permisibles;
· Riesgo para la salud de la población humana;
· Reubicación permanente o transitoria, u otras alteraciones de poblaciones humanas;
· Introducción de cambios en las condiciones sociales, culturales y económicas;
· Existencia en el ambiente de atributos que posean valor de especial consideración y que hagan deseable evitar su modificación, tales como valores históricos y culturales.
Continuando con el procedimiento se presentará el correspondiente EEIA de acuerdo a la categorización emitida, considerando las fases y sus actividades del Proyecto y las condiciones ambientales del entorno. De acuerdo a Normativa Nacional, en base  En base al análisis preliminar de la Matriz de impactos ambientales y sociales (Tabla Nº2), se prevé que la Categoría será la II o III:
EEIA- Categoría 2
El EEIA debe realizarse de acuerdo al contenido mínimo que se incluye en el Artículo 23º del Capítulo IV, Título III de la Evaluación del Impacto Ambiental del RPCA.
Los artículos 24º al 34º del Capítulo IV, Título III del RPCA, indican el contenido mínimo de la Descripción del Proyecto, Obra o Actividad así como del ambiente, Identificación de los Impactos, Predicción de los Impactos, Posibles Accidentes, Emergencias y Riesgos, Evaluación Global, Medidas de Mitigación, Programa de Prevención y Mitigación, Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental, Programa de Abandono y de Cierre de Operaciones, y Programa de Restauración; (ver Anexo 2: “De la Evaluación de Impacto Ambiental” - Reglamento Prevención y Control Ambiental).
El EEIA debe contener mínimamente: (i) Descripción del proyecto, obra o actividad, y sus objetivos; (ii) Diagnóstico del estado inicial del ambiente; (iii) Identificación y predicción de impactos; (iv) Análisis de Riesgo y Plan de Contingencias; (v) Evaluación de impactos; (vi) Propuesta de medidas de mitigación; (vii) Programa de Prevención y Mitigación con una estimación de su costo; y (viii) Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental.
PPM -PASA- Categoría 3
Programa de Prevención y Mitigación (PPM)
El Programa de Prevención y Mitigación contendrá el diseño, descripción y ubicación de todas las medidas previstas para eliminar, reducir, remediar o compensar los efectos ambientales negativos. Se estimará el costo de las medidas de protección y corrección previstas, para las fases de implementación, operación y abandono.
Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA)
El Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental tiene por objeto controlar y garantizar el cumplimiento de las medidas de protección .y corrección, y facilitar la evaluación de los impactos reales para adoptar y modificar aquellas durante la fase de implementación y operación, del proyecto, obra o actividad
El Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental debe incluir: (i) Objetivos del Plan; (ii) Detalle de los aspectos sobre los cuales se realizará el seguimiento ambiental; (iii) Identificación de la información que responda a los objetivos; (iv) Puntos y frecuencias de muestreo; (v) Personal y los materiales requeridos; (vi) Obras e infraestructuras que deberán efectuarse para la realización del Plan; (vii) Estimación del costo y el cronograma en el que se efectuará el Plan tomando en cuenta las etapas de preparación, implementación y operación; (viii) Funciones y responsabilidades del personal; (ix) Análisis o parámetros de verificación del cumplimiento del Plan; (x) Previsión de elaboración de informes.
El PPM junto con el PASA, son parte de un EEIA para proyectos de Categorías 1 ó 2, o alternativamente es el documento principal en proyectos de Categoría III.
Manifiesto Ambiental
El RPCA en el Artículo 100º, señala que los procedimientos de control de calidad ambiental de los proyectos, obras o actividades, que estén en proceso de implementación, operación o etapa de abandono al entrar en vigencia el presente Reglamento (RPCA), se iniciarán con la presentación del Manifiesto Ambiental (MA). Este es un instrumento técnico-legal que refleja la situación ambiental y, cuando corresponda planteará un Plan de Adecuación Ambiental del proyecto, obra o actividad
De acuerdo a Reglamentación el MA deberá contener como mínimo (Artículo 103º):
Datos de la actividad, obra o proyecto; Descripción físico-natural del área circundante de la actividad, obra o proyecto; Generación y emisión de contaminantes; Legislación aplicable; Identificación de deficiencias y efectos; Plan de Adecuación Ambiental, cuando corresponda; Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental, cuando corresponda; Declaración jurada; Anexos; Análisis de Riesgo y Plan de Contingencias, cuando corresponda.
El Plan de Adecuación Ambiental del MA debe contener (Artículo 104º):
Referencia a los impactos; Acciones o medidas de mitigación; Prioridad de las medidas de mitigación y Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental, de conformidad al. Art. 32 del presente Reglamento.
En lo que respecta a responsabilidades el RPCA en el Artículo 105º, señala que el funcionamiento y operación de las obras de ingeniería e instalaciones para el control de la contaminación ambiental, en lo que corresponde al Plan de Adecuación Ambiental, serán de responsabilidad del Representante Legal. En el Artículo 106º indica que la Autoridad Ambiental Competente efectuará el seguimiento de la aplicación y evolución de las medidas previstas en el Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y el Plan de Adecuación Ambiental del MA, en coordinación con los Organismos Sectoriales Competentes y los Gobiernos Municipales.
El Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental, se constituye como referencia para efectuar el monitoreo en la fuente de impacto, en el ambiente circundante y en el receptor (Artículo 107º). Se preverá además un monitoreo de exposición cuando un proyecto, obra o actividad afecte o pueda afectar a los seres humanos vía ingestión, inhalación o contacto con la piel, y/o cuando dañe o pueda dañar a la biota.
Para fines del presente informe, el MA aplicará al Cierre del Botadero actualmente en operación del Municipio de Riberalta.
Declaratoria de Impacto Ambiental
Una vez concluido el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, la Autoridad Ambiental Competente emite una Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA), la cual se constituye en la Licencia Ambiental para el Proyecto, obra o actividad y fija las condiciones ambientales que deben cumplirse, así como en la referencia técnico-legal para la calificación periódica del desempeño ambiental del Proyecto, obra o actividad, y sirve como referencia para la realización de los procedimientos de Control de Calidad Ambiental. 
El Representante Legal podrá proceder a la implementación del Proyecto, obra o actividad, solamente después de recibir el correspondiente Certificado de Dispensación o la DIA.
Para los Proyectos del Programa; en los que el Gobierno Autónomo Municipal se constituya en el “Promotor”, el Representante Legal  es el Alcalde.
En este caso, el Organismo Sectorial Competente (OSC) y Autoridad Ambiental Competente (AAC) son el Gobierno Autónomo Departamental que se constituye en la Autoridad Ambiental Competente Departamental a través de su Secretaria Departamental vinculada a la Gestión Ambiental.
Licencia Ambiental
Es el documento jurídico administrativo otorgado por la Autoridad Ambiental Competente al Representante Legal, que avala el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la Ley y la Reglamentación correspondiente, en lo que se refiere a los procedimientos de prevención y control ambiental. Para efectos legales y administrativos tienen carácter de Licencia Ambiental la Declaratoria de Impacto Ambiental o el Certificado de Dispensación de EEIA. Tiene una vigencia de 10 años (D.S. N° 28.592).
La Licencia Ambiental emitida por AAC será homologada por el Viceministro de Medio Ambiente, Biodiversidad y Cambios Climáticos (Dirección  General de Medio Ambiente y Cambios climáticos).
[bookmark: _Toc330901647][bookmark: _Ref332962229][bookmark: _Toc336324050]INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN SOCIO-AMBIENTAL
[bookmark: _Toc336324051]Responsabilidad de la gestión socio-ambiental.
El Artículo 6º del Reglamento General de Gestión Ambiental RGGA, señala las atribuciones que en materia de gestión ambiental tiene el Estado por disposición de la Ley del Medio Ambiente, serán ejercidas por la Autoridad Ambiental Competente de acuerdo con lo establecido por la ley, el presente Reglamento y demás disposiciones reglamentarias. 
Las instituciones públicas sectoriales, nacionales y departamentales, los municipios, el Ministerio Público y otras autoridades competentes, participarán en la gestión ambiental de acuerdo con lo establecido en el Reglamento.
En el marco de las atribuciones y competencias señaladas en los artículos 7º, 8º, 9º y 10º del RGGA, para fines de los Proyectos del Programa, tendrán responsabilidad de la Gestión Ambiental los Gobiernos Autónomos Municipales (Promotor - Titular del Proyecto), el Gobierno Autónomo Departamental, el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a través del Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico y el Viceministerio de Medio ambiente, Biodiversidad y Cambios Climáticos con sus direcciones correspondientes.
Para establecer y mantener un sistema de gestión ambiental y social para el Programa, el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, realizará la ejecución del Programa a través de UCP/PAAP, en estrecha coordinación con la DGGIRS.
[bookmark: _Toc242863781]La DGGIRS, a través del equipo de Coordinación, establecerá y mantendrá un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para el Programa, tal como fuera definido en el Estudio de Impacto Ambiental  para cada uno de los Proyectos del Programa.
El Plan Gestión Ambiental y Social deberá definir la organización institucional y necesidades de capacitación y entrenamiento para llevar a cabo los acuerdos con el Banco, los alcances de auditorías internas y externas y los reportes, el Plan de Relacionamiento Comunitario, entre otros. Asimismo, deberá incluir las responsabilidades de consulta pública y divulgación, así como los mecanismos de retroalimentación y acciones correctivas.
Un aspecto importante del PGAS es el proceso de mejora continua, lo que permitirá su modificación y adaptación durante la ejecución del Programa con base en la retroalimentación, acciones correctivas y resultados de los monitoreos, supervisión y consulta.
En ese marco las funciones por la DGGIRS a seguir son: (i) supervisar el correcto cumplimiento de las normas ambientales establecidas en las leyes y reglamentos del país; (ii) supervisar que se cumplan estrictamente el PGAS y los Instrumentos Regulatorios de Alcance Particular de la Evaluación de Impacto Ambiental correspondiente a los Proyectos; (iii) coordinar con la UCP/PAAP y los contratistas todos los aspectos de la gestión ambiental y social de los Proyectos; (iv) coordinar y supervisar los Programas de Monitoreo; (v) supervisar el cumplimiento de las normas de Seguridad Industrial en todas las actividades de los Proyectos; (vi) presentar informes periódicos con sus observaciones y recomendaciones; (vii)  coordinar con el responsable ambiental de cada una de las gobernaciones, para elaborar y enviar los informes necesarios al Organismo Sectorial Competente en los plazos previstos; (viii) informar periódicamente de la situación ambiental del Proyecto y analizar los resultados de las medidas de prevención y mitigación adoptadas y (ix) ser responsable Técnico, de la implementación de las medidas correctivas y recomendaciones presentadas por el Banco, así como del seguimiento de los indicadores de desempeño ambiental y social y de facilitar la información necesaria durante las visitas de monitoreo independiente.
Fiscalización y monitoreo 
· [bookmark: _Toc242863771]La responsabilidad global de la fiscalización y monitoreo ambiental y social del Programa es del Organismo Ejecutor (Promotor del proyecto), que designará a responsable para el cumplimiento de dichas funciones. Por otro lado, la responsabilidad de la implementación de las medidas de prevención, mitigación ambiental y social son los contratistas, incluyendo las acciones de monitoreo  contenidas en el PGAS y en el PASA. para dar cumplimiento a los requisitos regulatorios aplicables así como los del Banco (OP-703 y otras políticas).
· [bookmark: _Toc242863775][bookmark: _Toc242863776]El cumplimiento del PGAS y de los IRAP´s estará a cargo de los contratistas, bajo la fiscalización del Ejecutor (Promotor) y la Supervisión de la DGGIRS y personal externo de Supervisión Técnica para las Obras. Los mecanismos para verificar el cumplimiento de los IRAP`s durante las fases de construcción, operación, mantenimiento y abandono incluyen: informes de la supervisión de seguridad y medio ambiente; registros de verificación; resultados del Programa de Monitoreo (informes y análisis de laboratorios ambientales) y resultados de los indicadores de desempeño.
· El monitoreo estará orientado a verificar el cumplimiento de todos los requisitos de salvaguardia estipulados en el préstamo, reglamentos u otros acuerdos según lo estipulado en la Directiva B.09 de la Política de Salvaguardia (OP-703) del Banco y proponer recomendaciones cuando sea necesario. 
[bookmark: _Toc336324052]Instrumentos y Procedimientos dentro del ciclo de proyecto
[bookmark: _Toc336324053]Instrumentos de la Evaluación Ambiental
Para la otorgación de Licencias Ambientales se aplica previa Revisión de Instrumentos de Regulación de Alcance Particular los siguientes
· Ficha Ambiental (FA)
· Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (EEIA)
· Programa de Prevención y Mitigación y Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PPM-PASA)
· Manifiesto Ambiental (MA)
· Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental - Plan de Manejo Ambiental (EEIA-PMA)
· Manifiesto Ambiental Industrial – Plan de Manejo Ambiental (MAI-PMA)
[bookmark: _Toc336324054]Procedimiento de  Evaluación del Impacto Ambiental
Durante la etapa de diseño se deberá elaborar la Ficha Ambiental, que es un documento técnico administrativo, en el que se incluye información general, identificación del Proyecto, localización, descripción del Proyecto, alternativas tecnológicas y de ubicación, descripción de actividades:, información adicional (planos, sistema de seguridad e higiene industrial; identificación de impactos “clave” a ser generados por el proyecto en sus fases de ejecución, operación y mantenimiento y las medidas de prevención y mitigación consideradas; una matriz de evaluación de impactos y declaración jurada.
La Ficha Ambiental se presenta al Organismo Sectorial Competente, que en el caso particular de acuerdo a lo explicado en el inciso A) el Organismo Sectorial Competente (OSC) y Autoridad Ambiental Competente (AAC) son el Gobierno Autónomo Departamental que se constituye en la Autoridad Ambiental Competente Departamental (AACD).
El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y sus plazos legales se adjuntan en el cuadro siguiente:

	PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS DEL PROCESO DE EIA (*)

	ETAPA
	PROCEDIMIENTO *
	PLAZO LEGAL**

	CATEGORIZACIÓN DEL PROYECTO
	Un consultor con el (RENCA) elabora la Ficha Ambiental (FA) del Proyecto, obra o actividad
	

	
	El Representante Legal del Proyecto (Promotor), obra o actividad presenta la Ficha Ambiental ante la Secretaria Departamental de los Derechos de la Madre Tierra (SDDMT), del Gobierno Autónomo Departamental
	

	
	La SDDMT, revisa la FA y emite su informe de categorización del Proyecto o solicita complementaciones o enmiendas al Representante Legal
	10 días hábiles

	
	Plazo para la categorización: 10  días hábiles
	

	
	Si el proyecto es de categoría 3, el Representante Legal deberá presentar el PPM PASA, en un plazo máximo de 6 (seis) meses
	

	DISPENSACIÓN DE PROYECTOS DE CATEGORÍA 4
	Si el proyecto es de categoría 4, La SDDMT, deberá emitir el Certificado de Dispensación en un plazo de 10 días hábiles o solicitar complementaciones o enmiendas al Representante Legal
	

	APROBACIÓN DE PPM Y PASA DE PROYECTOS DE CATEGORÍA 3
	El Representante Legal del Proyecto, Categoría 3 presenta ante la SDDMT, el PPM /PASA solicitado 
	

	
	El Gobierno Autónomo Departamental que se constituye en la Autoridad Ambiental Competente Departamental (AACD); a través de  la SDDMT revisa el informe y si lo aprueba, otorga el Certificado de Dispensación de Categoría 3, con las medidas complementarias que considere necesarias
	15 días hábiles

	
	Plazo para la aprobación de PPM y PASA: 15 días hábiles 
	

	APROBACIÓN DE EEIA DE PROYECTOS DE CATEGORÍA 2
	Si el Proyecto es de Categoría 2, el Representante Legal deberá presentar el respectivo EElA en un plazo máximo de 12 (doce) meses; el correspondiente EEIA Analítico Específico elaborado por una Consultora  inscrita en el RENCA
	

	
	La SDDMT, revisa el EEIA Analítico Específico  y emite el certificado de Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) – Licencia Ambiental Categoría 2 o solicita complementaciones o enmiendas al Representante Legal remite su informe técnico a la AAC.
	20 días hábiles

	
	Este plazo puede variar en caso que se solicite presentar complementaciones o enmiendas.
	

	APROBACIÓN DE EEIA DE PROYECTOS DE CATEGORÍA 1
	Si el Proyecto es de Categoría 1, el Representante Legal deberá presentar el respectivo EElA en un plazo máximo de 12 (doce) meses 
El Representante Legal del Proyecto, presenta el EEIA Analítico Integral elaborado por una Consultora inscrita en el RENCA
	

	
	La SDDMT, revisa el EEIA Analítico Específico  y emite el certificado de Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) – Licencia Ambiental Categoría 1 o solicita complementaciones o enmiendas al Representante Legal 
	30 días hábiles

	
	Este plazo puede variar en caso de solicitarse complementaciones o enmiendas.
	


*  En la descripción de los procedimientos y plazos, no se incluyen las solicitudes de aclaraciones o enmiendas, que en todos los casos son permitidas por una única vez.
** La DIA (Licencia Ambiental) emitida por la instancia ambiental de la Gobernación (GAD) será remitida al Viceministro deMedio Ambiente, Biodiversidad, Cambios Climáticos y Desarrollo Forestal (Dirección  General de Medio Ambiente y Cambios) que es la AAC, para su homologación.
En la siguiente figura se muestra el Procedimiento Técnico Administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental.







Procedimiento Técnico Administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental
[bookmark: _Toc330901650][bookmark: _Ref332962277][image: C:\Documents and Settings\vladimir.gutierrez\Mis documentos\Mis imágenes\Procedimiento.png]
[bookmark: _Toc336324055]CONSULTA PÚBLICA
La participación ciudadana  ha sido establecida en el RPCA Artículos 160 al 166 del Título VII  “De la participación ciudadana”¨ sobre el acceso a la información respecto a la prevención y control ambientales adoptados para el  Proyecto. En particular en el Art 162 se establece que “En la fase de identificación de impactos para considerar en un EEIA, el Representante Legal deberá efectuar la Consulta Pública para tomar en cuenta observaciones, sugerencias y recomendaciones del público que pueda ser afectado por la implementación del Proyecto”.
En este sentido, se organizará, de manera participativa con los pobladores del área del proyecto, la realización de la Consulta Pública en tres etapas: i) El acercamiento a la población (Reuniones de Divulgación del Proyecto) con el propósito de formar contactos con los diferentes miembros de las organizaciones, promover, promocionar información, coordinar y concertar la realización del evento de Consulta Pública; ii) La socialización y difusión informativa a través de cartillas, trípticos y cartas personales a las autoridades locales, municipales y departamentales, así como a otras instituciones; iii) Luego de la socialización se procederá a difundir noticias sobre la realización de la Consulta Pública a través de medios de comunicación y la reunión de consulta ampliada.
En las reuniones de divulgación del proyecto se harán conocer a la población en general, los objetivos y alcance del Proyecto, características del Proyecto, sus implicaciones de orden socio - económico y comunitario, para el área; así como los impactos ambientales y las medidas de prevención y mitigación a adoptarse, en las fases de Construcción, Operación y Mantenimiento, para estas reuniones de divulgación se elaborará el ¨Documento de Divulgación o Resumen del Proyecto¨ y otros documentos de difusión popular.
Posteriormente se invitará la Reunión de Consulta Pública (Ampliada) a la población del área de influencia del Proyecto; con el objeto de participar: (i) objetivos y alcance del Proyecto (ii) características del Proyecto y sus implicaciones de orden ambiental y socio - económico para el área (iii) identificación y evaluación de los impactos, (iv) medidas preventivas y de mitigación adoptadas, las cuales deben ser socialmente aceptadas, (v) contenido y alcance del programa de vigilancia ambiental (Programa de Monitoreo Ambiental), muchos de cuyos indicadores tienen carácter social y la población tendrá interés en que se cumplan.(vi) contenido e implicaciones del programa de abandono y restauración y (vii) Consensuar opiniones sobre la ejecución del Proyecto. La estrategia de consulta pública y participación ciudadana a ser implementada en los Proyectos, será delineada en el PGAS. 
[bookmark: _Ref332962310][bookmark: _Toc336324056]OTROS PLANES PREVISTOS
Los siguientes Planes y temas serán presentados en detalle en el PGAS del Programa
[bookmark: _Toc336324057]Plan de Contingencias
El Promotor y el Banco consideran de primera prioridad, la atención a la salud, la seguridad y el medio ambiente. En este sentido, se establecerán normas de seguridad y planes específicos que pueden aplicarse en situaciones de emergencia producidas en cualquier circunstancia y que sirven para contrarrestar con celeridad y eficiencia los posibles accidentes que pueden darse en diferentes Fases de los Proyectos.
En cumplimiento del RPCA, específicamente en relación con el Art.230, inciso e. del Capítulo IV sobre el EEIA, se debe realizar un Análisis de Riesgos y un Plan de Contingencia, para proporcionar una respuesta inmediata y eficaz a cualquier situación de emergencia, con el propósito de prevenir impactos a la salud humana (trabajadores y comunidad en general) y al medio ambiente.
Inicialmente se realizó un análisis de riesgos a la salud y seguridad de los trabajadores y la comunidad; con el fin de identificar las amenazas, prever las posibles situaciones de riesgo e implantar un plan de contingencias, con el fin de adoptar estrategias para reducir los efectos sobre las personas y el medio ambiente; se identificaron los siguientes escenarios (Identificación de riesgo); (i) Condiciones Meteorológicas Adversas – Inundaciones internas y/o externas, (ii) Uso de Herramientas Peligrosas - Accidentes personales, (iii) Uso de materiales combustibles – incendio, (iv) Accidentes personales, (v) Sanidad e Higiene, (vi) Erosión e inestabilidad de taludes.
El Plan de Contingencias se elabora para responder inmediatamente y con la mayor eficiencia a los accidentes que pudieran originarse en las diversas actividades de las Fases del Proyecto. Estableciendo una secuencia de acciones coordinadas a ser realizadas por el personal ante la ocurrencia de una emergencia; a fin de proteger la integridad física del personal, de los pobladores del área de influencia del proyecto, de los bienes del Proyecto y minimizar los daños al medio ambiente. Para su formulación, obedece a un análisis previo de riesgos, determinando los requisitos de equipo, técnicas de control, de entrenamiento y establece un procedimiento de comunicación e información con los habitantes de la zona.
El Plan de Contingencias abarca tres fases: (i) Pre - emergencia (previo al desastre, de reducción de riesgos), (ii) Emergencia (actividades durante el desastre, de mitigación de daños), (iii) Posterior a la emergencia y de evaluación de daños (actividades después del desastre).
El Plan de Contingencias cumplirá con los requisitos de la Política de Desastres Naturales e Inesperados (OP-704) del Banco, cuando sea aplicable. Los términos de referencia para el desarrollo del Plan de Contingencias serán revisados por la DGGIRS, UCP/PAAP y por el Banco.
[bookmark: _Toc336324058]Plan de Relacionamiento Comunitario
El Plan de Relacionamiento Comunitario, contiene el compromiso de responsabilidad social del Promotor (Gobierno Autónomo Municipal) del Proyecto y del manejo social del Proyecto, considerando las características culturales de la población local, su organización política y la forma en que manejan sus recursos naturales. 
El objetivo de este Plan es el de regular las relaciones entre las comunidades y el Promotor, permitiendo ayudar a gestionar los problemas sociales que se enfrentan con las comunidades asentadas en las áreas de influencia del Proyecto.
El Plan de Relaciones Comunitarias resume las principales medidas de manejo socio económico y forma parte del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. Se han identificado los siguientes aspectos a tomarse en cuenta: Aspecto Socio Cultural, Socio Económico e Infraestructura y Servicios
[bookmark: _Toc336324059]Contratación de mano de obra local
Se priorizará la contratación de mano de obra local y de servicios locales (comunidades del área de influencia directa del Proyecto).
[bookmark: _Toc336324060]Capacitación ambiental y social  para contratistas
Obligatoriamente el personal de los Contratistas del Proyecto (incluida la mano de obra local) deberá participar de las actividades de capacitación ambiental y social. 
[bookmark: _Toc336324061]Evaluación y Seguimiento de la Gestión Social
Considera los mecanismos para verificar el cumplimiento a los compromisos adquiridos en la gestión social con las comunidades y población en general.
[bookmark: _Toc336324062]Código de Conducta
[bookmark: _Toc239775710]El Promotor tiene como uno de sus valores el respeto al entorno social y al medio ambiente, razón por la cual ha desarrollado una serie de normas que deben ser cumplidas por sus empleados y por los contratistas del Proyecto.
[bookmark: _Toc336324063]Comunicación entre Contratistas y Comunarios
Se considera que la comunicación diaria y corriente entre los contratistas y los comunarios y población en general sea lo más fluida y respetuosa en todo momento, así como el respeto por la propiedad privada.
[bookmark: _Toc336324064]Mecanismo de quejas y reclamos
Se elaborara un procedimiento para facilitar las comunicaciones entre los contratistas y la población en general, en el mismo intervendrá el Promotor.
[bookmark: _Toc336324065]Plan de Intervención y Rescate de Restos Arqueológicos
En este Plan se describen las acciones a considerarse, en caso que durante las actividades de excavación u otras similares, principalmente en la Fase de Construcción de los Proyectos, se encuentren restos arqueológicos.
El Plan establece el nivel de acciones a tomarse en cuenta, de acuerdo a la tipología del hallazgo; también describe los criterios (extensión, tipo de restos, etc.) para su evaluación de tipología.
[bookmark: _Toc336324066]Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA)
[bookmark: _Toc242863772]Para la fase construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto se dispone de  un Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA), que forma parte principal del EEIA. El PASA incluye el programa de monitoreo ambiental para la fases de construcción, operación, mantenimiento y abandono; para dar cumplimiento a los requisitos regulatorios aplicables, así como los del Banco (OP-703).
Adicionalmente, se están prepararán acuerdos con el Banco para la supervisión y monitoreo periódico del proyecto para evaluar la eficiencia de las medidas de prevención y mitigación ambiental y social del Proyecto por un consultor independiente, en cumplimiento con la Política del Banco (OP-703).  El monitoreo estará orientado a verificar el cumplimiento de todos los requisitos de salvaguardia estipulados en el préstamo, reglamentos u otros acuerdos según lo estipulado en la Directiva B.9 de la Política de Salvaguardia (OP-703) del Banco y proponer recomendaciones cuando sea necesario. Se establecerá la frecuencia de monitoreo independiente y reportes al Banco. La DGGIRS en coordinación con la UCP/PAAP deberá implementar las recomendaciones resultantes de la evaluación del monitor independiente para el Banco.
[bookmark: _Toc336324067]Plan de Seguridad  Industrial y Salud Ocupacional
Al iniciar los trabajos, tanto el personal de planta como personal eventual o contratista deberán tener formación e información del tipo de riesgos que existe y cuales presentan mayor peligro, para evitar daños al personal que está trabajando en esta actividad.
[bookmark: _Toc336324068]Medidas de Seguridad
Se implementarán medidas de seguridad tanto Informativas (Señales de prohibición, precaución o información, Instrucción al personal sobre normas de seguridad, etc.), como de Protección (Personales, en la instalación y otras medidas
[bookmark: _Toc336324069]Plan de Inclusión socioeconómica de los segregadores
De acuerdo con las Políticas OP-703 y OP-710 del BID, los PGAS deben incluir planes de formalización que permitan a los segregadores informales derivar su sustento de actividades diferentes al trabajo directo en los botaderos, es así como podrán participar en las actividades de aprovechamiento a través de su vinculación en las plantas que resulten viables en los diferentes proyectos. Las actividades buscarán favorecer específicamente a los grupos de segregadores que actualmente realizan sus tareas en los botaderos a cielo abierto y que como consecuencia de la implementación del proyecto, dejarán la actividad en dichos sitios. 
Este plan será presentado en el PGAS, considerando el número de personas afectadas, los ingresos reducidos, las opciones técnico económicas para la clasificación, reciclaje y aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos.
[bookmark: _Ref332962346][bookmark: _Toc336324070][bookmark: _Toc330901653]MUNICIPIO DE RIBERALTA
[bookmark: _Toc336324071]Aspectos Generales
[bookmark: _Toc336324072]Localización
El Municipio de Riberalta está localizado en la zona norte del país, a 930 kilómetros[footnoteRef:3] de La Paz; es la segunda ciudad más importante del Departamento de Beni, después de la capital departamental, (Trinidad) y la primera sección Municipal de la Provincia Vaca Diez. Se ubica en la cuenca amazónica, situada en la confluencia de los ríos Beni y Madre de Dios.El municipio municipalidad cuenta con 5 distritos urbanos y 4 rurales. [3: Administradora Boliviana de Carreteras (ABC), http://www.abc.gob.bo/Telemetro.] 

[bookmark: _Toc336324073]Población y viviendas
Las proyecciones oficiales de población realizadas por el INE estiman que para el año 2010 había 101.283 habitantes, de los cuales 85.998 se ubicaban en zona urbana y 15.285 en zona rural. Para ese mismo año, en la zona urbana se estiman 16.326 viviendas y en el área rural 3.193.[footnoteRef:4] [4:  Utilizando la participación entre población urbana y rural del censo 2001, se estima la participación urbana y rural al año 2010 y las viviendas a ese mismo año.] 

[bookmark: _Toc336324074]Servicios Básicos
El servicio de energía eléctrica se encuentra bajo la administración de la Cooperativa Eléctrica Riberalta (CER), de acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal (2010 – 2014), elaborado en 2009, la cobertura de este servicio era del 75% al año 2007. 
La Empresa Municipal de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Riberalta (SEMAPAR) es la encargada de la distribución del agua potable en la ciudad. De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal, solo el 35% de la población tiene acceso a agua potable. Frente al servicio de alcantarillado, tan solo el 1,19% de los hogares de la zona urbana realizaba desagüe en la red de alcantarillado, mientras que el 73,94% lo realizaba por medio de pozo ciego, 17,40% en cámara séptica o similar y el 7,47% no poseía acceso a ningún sistema, de acuerdo con el censo INE 2001.
[bookmark: _Toc336324075]Actividades económicas
El desarrollo económico del municipio y de la región depende principalmente de la exportación de la castaña y la madera aserrada, estas dos materias primas renovables son sometidas a procesos incipientes de transformación.
Algunas de las características de la problemática económica y productiva del Municipio de Riberalta se describen en el plan de desarrollo municipal 2010-2014, donde se indica que la inversión privada existente únicamente se presenta en el rubro forestal, gran parte de la población es subempleada en la ciudad y la castaña es el principal producto de la región. 
Riberalta es un centro geopolítico de acopio, comercialización, industrialización y exportación de productos agroforestales, con mano de obra de mayor importancia en el área, generando divisas hasta los 60 millones de dólares anuales.
La industria piscícola genera considerables volúmenes comercializados tanto en la ciudad como en el interior del país. La producción del arroz, yuca plátano y maíz, solo se genera para el abastecimiento local. La castaña aporta 4.500 puestos de trabajo fabriles y 15.000 en la zafra (cosecha) en los meses de diciembre, enero, febrero y marzo. Es decir, más del 50% de la población activa total de la región está vinculada a esta actividad, emigrando de la ciudad a los centros de acopio.
[bookmark: _Toc336324076]Aspectos ambientales
Climatología
A partir de la información reportada en la estación de Riberalta (Aeropuerto) se presenta un resumen con los resultados más importantes de cada parámetro obtenido para la estación:
	RESUMEN DE RESULTADOS METEOROLÓGICOS

	ESTACIÓN 
	P MED
	T MAX 
	TMIN 
	TMED 
	HR 
	DIR VEL VIENTO 

	Riberalta 
	1769.6mm 
	39.7°C 
	4°C 
	24.1 °C 
	76.4% 
	N 3.0 - 3.9Km/hr 


Para la estación Riberalta, se tiene una temperatura promedio mensual multianual de 24.1°C, el mayor valor promedio mensual es de 26.7°C (Enero) y el menor valor es de 21.0°C (julio). Entre los meses de mayo y agosto se presentan los valores medios más bajos, contrariamente el primero y los tres últimos meses del año presentan los valores más altos. La variación absoluta de temperatura en la estación es de 15.7°C.
Precipitación anual promedio.
Los registros de precipitación de la estación Riberalta, indican que en promedio al año llueve 1769.6mm. El promedio mensual de lluvias es de 147.5mm, se observa que las lluvias de mayor intensidad son más frecuentes en los tres primeros meses y en el último mes del año, con precipitaciones superiores a 250mm/mes; contrastantemente, en los meses de junio a agosto se presentan lluvias bajas, con registros inferiores a los 28mm/mes.
Humedad relativa.
Se observa que los valores de humedad relativa para la estación de Riberalta fluctúan entre 66.5% (agosto) y 82.5% (febrero), con un promedio mensual multianual de 76.4%. Los meses de mayor humedad son de enero a abril y diciembre. Contrariamente los valores más bajos se presentan en los meses de julio a septiembre.
Dirección y velocidad del viento
Los registros de dirección y velocidad del viento para la estación de Riberalta, muestran que la dirección del viento predominante es Norte y la velocidad con mayor ocurrencia es del rango de 3.0 – 3.9 Km/hr.Se observa claramente la predominancia de los vientos hacia el Norte, y unos pocos vientos dirigidos hacia el Sur y el SE.
El fenómeno meteorológico de mayor relevancia en Bolivia corresponde al Fenómeno de la corriente del niño, el cual provoco grandes alteraciones sobre el patrón normal de comportamiento climático. , el efecto del fenómeno del niño ocurrió entre los años de 1982 y 1983.
Geología
La geología de la provincia está directamente relacionada con la topografía de la zona, la misma que proviene de sedimentos glacio-lacustres que se han depositado como mantos, se tiene la presencia de arena a profundidades que oscilan entre los 7 y los 9 metros.
La mayor incidencia corresponde al precambrico o Escudo brasilero que se encuentra en la zona a profundidades variables, se tiene en la superficie un ripio lateritico.
Uso del suelo
Las cinco categorías generales de uso del suelo que establece el PLUS RIBERALTA (Plan de Uso de Suelo de Riberalta) son:
· Tierras de uso restringido: Conservación manejo de vida silvestre.
· Tierras de uso restringido: Uso forestal múltiple limitado.
· Tierras de uso agroindustrial: Uso agroindustrial.
· Tierras de uso agrosilvopastoril: Uso agrosilvopastoril.
· Tierras de uso forestal: Uso forestal múltiple.
· Tierras de uso agropecuario: Uso agrícola pecuario extensivo.
· Tierras de uso restringido: Uso agrosilvopastoril limitado.
Geomorfología
En el municipio se encuentran el denominado bosque amazónico y el extremo norte de las sabanas amazónicas. Los suelos en el municipio no son muy profundos y contienen un 50- 70% de arcilla, sin embargo, una característica importante es que poseen una buena estructura superficial. La geomorfología de la zona se halla influenciada por la presencia de suelo arcilloso y ripio lateritico. Se observa un paisaje compuesto por pampas e islas de monte mediano- alto, con curiches o zonas pantanosas poco profundas donde existe una fuerte erosión retrograda en el lecho de los ríos formando paredes verticales, los mismos que conforman cauces naturales de pendientes mínimas y no han sufrido modificaciones.
Hidrografía
Los principales ríos que confluyen en esta zona son:
· Rio Madre de Dios: Nace en las estribaciones de la cordillera Oriental de los Andes peruanos y está constituido por los ríos Manu, Alto Madre de Dios, Tacuatimanu o de Las Piedras, Inambari, Medio Madre de Dios, que convergen cerca de la población de Puerto Maldonado. A partir de este punto el rio se denomina Bajo Madre de Dios. Entra en Bolivia cerca de Puerto Heath. Recorre 483 km en dirección SO-NE hasta Riberalta, donde desemboca en el rio Beni.
· Rio Beni: Recorre los departamentos de Pando, Beni, La Paz y Cochabamba. Es un afluente caudaloso del rio Madera y uno de los más importantes de Bolivia.
Los arroyos de esta zona son afluentes del rio Beni y Madre de Dios y tienen un área aproximada de 4.000 km2.

Cobertura vegetal
La vegetación del municipio de Riberalta se caracteriza por presentar una planicie boscosa densamente poblada por diferentes especies forestales, pastos y sabanas. Las unidades de vegetación están asociadas a bosques densos, bosques ralos o a vegetación gramínea o pastizales. De acuerdo con los datos geográficos de unidades de vegetación, se identificaron 13 unidades al interior del municipio. La unidad de vegetación de mayor extensión corresponde a Bosque ralo siempre verde, ombrófilo, semidecíduo, abundantes palmeras, ocasionalmente inundado, a la cual se le atribuye el 36.04% de la superficie municipal
Flora 
La provincia Vaca Díez está ocupada en un 85 % de bosque denso húmedo, siempre verde a semidecíduo y un 20 a 30 % de actividad antrópica. Entre las especies de árboles maderables y otros usos se citan los siguientes: mara macho, aliso, cuta, cedro, castaño, bibosi, balsa, tajibo y otras de menor importancia comercial. Entre las palmeras identificadas se cuentan las siguientes: asaí, chonta, totaí, motacú. No se consideran especies de vegetación endémica, ya que la distribución espacial es igual en toda la cuenca. Entre las principales especies de interés comercial se tiene al cedro (Cedrella odorata), Castaña (Bertholletia excelsa), mara macho (Cedrelinga cataneiformis), tumi (Amburana cearensis).
El Municipio de Riberalta cuenta con un alto potencial forestal, se han identificado alrededor de 278 especies de árboles y palmas de las cuales existen 8 especies con valor extractivo no maderero, 5 especies de palma con valor potencial y 15 especies maderables con valor económico, además de 14 especies con valor altamente potencial. 
Fauna
En el Municipio de Riberalta existe una inmensa fauna animal con más de 8.000 especies de insectos, 2.000 especies de peces y un gran número de aves, reptiles y mamíferos de las cuales muchas de ellas se encuentran amenazadas por la destrucción de su hábitat y la caza indiscriminada.
No se estima que el proyecto impacte el hábitat de la fauna. 
[bookmark: _Toc336324077]Gestión de los RSU
[bookmark: _Toc336324078]Generación y composición
Se estima[footnoteRef:5] que la generación de residuos ordinarios en el municipio de Riberalta es de 43,4 t/día, que al relacionarlo con la población urbana de 91.089 habitantes proyectada al 2012, permite estimar una PPC del municipio de 0,48 kg/ hab/día. [5: Estimaciones realizadas a partir del número de viajes reportados por la empresa como ingreso al botadero municipal, dado que no hay mediciones, ni estudios específicos.] 

La caracterización de los residuos de origen domiciliar contenida en el PMGIRS muestra una alta participación de los residuos orgánicos (RSO). Los residuos inorgánicos reciclables (RSI) conforman un 21%, siendo el papel y el plástico las fracciones más representativas. En menor proporción se encuentran el vidrio y el metal. 
[bookmark: _Toc336324079]Prospección de los residuos sólidos
Las cantidades de residuos generados anualmente son calculados a partir de los valores de proyección de población afectados por la PPC, como se muestra en la siguiente tabla:
	
	Población
	PPC Domiciliar
	T/día Domiciliar
	PPC Total Municipal
	T/día Total Municipal

	2012
	91.089
	0,40
	36,1
	0,48
	43,4

	2015
	99.295
	0,40
	39,9
	0,48
	48,1

	2020
	114.649
	0,41
	47,2
	0,50
	56,9

	2025
	132.376
	0,42
	55,9
	0,51
	67,4

	2030
	152.845
	0,43
	66,2
	0,52
	79,8

	2032
	161.893
	0,44
	70,8
	0,53
	85,3


[bookmark: _Toc336324080]Modelo organizacional
Institucionalmente, la gestión municipal de los residuos sólidos en Riberalta se desarrolla con la participación de tres entidades: el Concejo Municipal, la Alcaldía y EMAUR.
El Concejo Municipal tiene atribuciones para aprobar el Plan de Desarrollo Municipal y la creación de empresas municipales, además le corresponde incluir en el Plan de Desarrollo Municipal el PMGIRS y fiscalizarlo, aprobar las tasas de limpieza,los Instrumentos normativos de limpieza pública y fiscalizar su cumplimiento,así como asegurar la sostenibilidad económica- financiera de la gestión municipal de residuos sólidos.
El Alcalde preside el Directorio de EMAUR, gestiona ante el Concejo la consolidación del modelo de gestión de residuos sólidos y limpieza pública, así como la aprobación y homologación de las tasas ante el Concejo. Realiza la coordinación entre entidades.
La EMAUR fue constituida como un órgano técnico, financiero con autonomía de gestión para la realización de sus operaciones; sus objetivos son:
1. Prestar el servicio de recojo, traslado y tratamiento de los desechos sólidos con calidad en las operaciones inherentes a este servicio, así como el mantenimiento del mismo.
1. Realizar actividades conexas como la promoción del servicio y la educación ciudadana que garanticen en todo momento la prestación del servicio de recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos en la ciudad.
1. Coordinar la acción con las entidades públicas y/o particulares que tengan relación con sus propias finalidades.
1. Solicitar y encauzar la ayuda que, en relación con estos objetivos, puedan brindar organismo o entidades nacionales e internaciones.
De acuerdo a los Estatutos la EMAUR es una entidad de derecho público, con personería jurídica y patrimonio propio, sujeta a los derechos y obligaciones propios de estas personas y a aquellos que correspondan al Gobierno Municipal con relación a los residuos sólidos. De acuerdo a su naturaleza jurídica es una entidad de servicio público, sin fines de lucro, descentralizada, con autonomía de gestión en los ámbitos administrativos, técnica, social, económica y financiera
EMAUR, en la actualidad presta directamente los subservicios de recolección y disposición final, estando a cargo del municipio los subservicios de barrido y limpieza. 
[bookmark: _Toc336324081]Disposición final
[bookmark: _Toc331749220][bookmark: _Toc336324082]Generalidades y antecedentes
La disposición final de los residuos sólidos en el municipio de Riberalta se realiza en un botadero localizado a 3,95 km de la mancha urbana, al cual llegan los residuos en forma indiscriminada, es decir, se mezclan y se disponen residuos orgánicos con inorgánicos además de residuos hospitalarios y peligrosos.
Al botadero se ingresa sin ninguna restricción, encontrándose que en el sitio laboran segregadores que se encargan de seleccionar materiales reciclables, sin contar con ningún tipo de protección y cuyas condiciones de trabajo son extremas.
El estado actual de los suelos es altamente saturado por infiltración de lixiviados, de los cuales se presentan afloramientos y empozamientos en todas las áreas de disposición. La contaminación atmosférica se evidencia con presencia de olores fuertes, hay presencia de vectores como aves de carroña, perros y roedores que generan infecciones, brotes y bastantes alteraciones en la salud humana.
[bookmark: _Toc331749221]Ante los graves problemas ambientales y de salud se hace inminente el cierre del actual botadero, para dar paso a un nuevo relleno sanitario que se ubique, construya y opere en adecuadas condiciones técnicas y ambientales. 
[bookmark: _Toc336324083]Estudio de localización
El estudio de localización de sitios para la implementación del nuevo relleno sanitario de Riberalta, consideró tres (3) sitios identificados por el Municipio.  Una opción se constituyó en la ampliación del actual botadero, habiendo sido descartado por la contaminación ambiental presente y por la reducida área disponible para la nueva infraestructura requerida.
Otro de los sitios identificados es el denominado El Prado, el cual se encuentra ubicado a 7.2 km del casco urbano de Riberalta, por vía sin pavimento pero en adecuadas condiciones de tránsito. El estudio de localización analizó los requerimientos ambientales encontrando que en general presenta adecuadas condiciones para ubicar este tipo de infraestructura, cumpliendo la normatividad ambiental local. No obstante el predio no tiene área suficiente para el emplazamiento a 20 años y el mismo no presenta disponibilidad para la ejecución del proyecto.
Otro predio identificado es el denominado Popeche, el cual  se encuentra ubicado a 11,7 km del casco urbano de Riberalta, por vía no pavimentada pero que se encuentra en condiciones óptimas de tránsito. El estudio de localización analizó los requerimientos ambientales encontrando que presenta adecuadas condiciones para ubicar este tipo de infraestructura, cumpliendo la normatividad ambiental local. El área del predio es suficiente para el emplazamiento a 20 años y el mismo no presenta restricciones frente a la disponibilidad para la ejecución del proyecto.
Componentes y Alternativas Proyecto Riberalta
El Proyecto considera dos actividades principales; 
[bookmark: _Toc335913154][bookmark: _Toc336007611]Cierre del botadero actual
Actualmente la disposición final de los residuos sólidos recolectados se realiza en un botadero localizado en km 3,95 de la vía Riberalta – El Progreso, en un predio de propiedad de Emaur, que tiene un área de 24.2 Ha. 
El sitio donde se disponen actualmente los residuos del municipio es un botadero a cielo abierto sin ningún manejo técnico, que genera importantes afectaciones a la salud y al ambiente, lo que se evidencia en los suelos altamente saturados por infiltración de lixiviados y los afloramientos y empozamientos en todas las áreas. Es imperativo el cierre tecnificado de este botadero y la recuperación ambiental de la zona.
La descomposición de los residuos  genera la producción de lixiviados  que resulta en la contaminación de cuerpos de agua, y suelos; y  gases que contaminan el aire, además que en el sitio se presentan quemas que también contribuyen a la contaminación atmosférica.
La contaminación atmosférica se evidencia con presencia de olores fuertes y vectores como gallinazos, perros y roedores que generan infecciones, brotes y bastantes alteraciones en la salud humana.
En cumplimiento a la legislación ambiental nacional, corresponde que el Gobierno Autónomo Municipal de Riberalta elabore un Manifiesto Ambiental de cierre; que considere las medidas de prevención y mitigación así como un programa de monitoreo, para las fases de cierre, clausura y post clausura.
Relleno Sanitario
Las alternativas para la localización del nuevo relleno fueron analizadas considerando criterios técnicos, ambientales y sociales, en base a información de fuentes secundarias y de elaboración propia a partir de trabajos de campo: 
Primera Alternativa - El Prado: a una distancia al casco urbano de 9.935 m, con las siguientes características:
· Capacidad Actual del sitio: No cuenta con capacidad suficiente para el período de diseño mínimo requerido. 
· Ocupación actual del sitio: El lote se ubica en una zona de suelo suburbano. 
· Restricciones en la disponibilidad del terreno: El predio pertenece al ejército nacional. 
· Disponibilidad del material de cobertura: Distancia de sitio de obtención de material de cobertura hasta el área de disposición fina, mayor a 10 km. 
· Densidad poblacional en el sitio: Habitantes por hectárea: 2,1-5 Hab/Ha. 
· Impacto sobre la comunidad debido al transporte: Se prevé un impacto moderado 
· Prohibiciones: Fuentes superficiales: no se afectaran directamente de acuerdo a los diseños establecidos. 
· Limitaciones y Restricciones
· Hábitats naturales críticos: no se presentan en la zona, no se presentan fallas geológicas, el predio en estudio no pertenece a las aéreas protegidas. 
· Distancia al suelo urbano: no se presentan límites de áreas urbanas, 
· Proximidad a aeropuertos: no se encuentran aeropuertos cerca a la zona objeto de estudio. 
· Fuentes subterráneas: el límite de nivel freático está establecido para una profundidad mayor a 20 metros; 
· Áreas inestables: no se encuentran áreas inestables; 
· Zonas de riesgo sísmico: no se presenta riesgo sísmico. 
· Fuentes subterráneas: no se afectarán. 
· Hábitats naturales críticos: no se presentan en la zona. 
· Áreas con fallas geológicas: no se presentan fallas geológicas. 
· Áreas pertenecientes al Sistema de Parques Nacionales Naturales: el predio en estudio no pertenece a estas áreas. 
Segunda Alternativa - Popeche 
· Distancia Se estimo una distancia al casco urbano de 12.399 m.; 
· Capacidad Actual del sitio: Se estima una capacidad para mayor de 20 años de acuerdo con el área del predio. 
· Ocupación actual del sitio: El lote se ubica en una zona rural; 
· Restricciones en la disponibilidad del terreno: No presenta; 
· Disponibilidad del material de cobertura: Distancia de sitio de obtención de material de cobertura hasta el área de disposición final: 2 - 5 Km;
· Densidad poblacional en el sitio: Habitantes por hectárea: 2,1-5 Hab/Ha
· Impacto sobre la comunidad debido al transporte: Se prevé un impacto moderado 
· Limitaciones y Restricciones: Hábitats naturales críticos: no se presentan en la zona; no se presentan fallas geológicas, el predio en estudio no pertenece a las áreas protegidas. 
· Distancia al suelo urbano: no se presentan límites de áreas urbanas, 
· Proximidad a aeropuertos: no se encuentran aeropuertos cerca a la zona objeto de estudio. 
· Fuentes subterráneas: el límite de nivel freático está establecido para una profundidad mayor a 20 metros; 
· Áreas inestables: no se encuentran áreas inestables; 
· Zonas de riesgo sísmico: no se presenta riesgo sísmico. 
· Áreas pertenecientes al Sistema de Parques Nacionales Naturales: el predio de Popeche no pertenece a estas áreas
Alternativa seleccionada
La alternativa de localización del Proyecto es Popeche, que cuenta con un área total de 30 Has, con un área efectiva de 87.734,03 m2 y la altura del vaso de disposición de 6 metros, la capacidad volumétrica del nuevo relleno (vaso) será de 552.894,20m3.
El predio Popechi presenta una conformación de los suelos de textura limo arcillosa, grano suelto en horizontes inferiores a 5m de profundidad de color rojo amarillento, con presencia de betas de ripio y conformación granular adecuada para las bases granulares en la construcción de vías, la característica principal de su uso actual es un bosque altamente intervenido en regeneración natural, dominado por plantas pioneras entre ellas heliconias, el borde de bosque es rodeado por pastos, la composición de la cobertura existente se reduce a plantas favorecidas por los espacios abiertos y luz solar dejado por la extracción de especies maderables, el estado de la cobertura existente se reduce a plantas pioneras (Heliconias, pastos, helechos) y los árboles aislados con altura de reiteración aproximadamente entre 3-7 m.
Descripción del entorno socio-ambiental	Comment by IADB: Vlady me lo dara
Actualmente no existe actividad económica en el predio de Popeche
Alternativas tecnológicas para el relleno sanitario
El relleno sanitario que se construirá en el predio Popechi, será de tipo mecanizado, dado que los niveles de compactación de este tipo son mayores que los sistemas semimecanizados, el diseño se realizará para una operación combinada, de acuerdo con la topografía de la zona, logrando de esa forma ampliar la vida útil del terreno.
Se utilizarán equipos apropiados para manejo de residuos y acordes con las cantidades a manejar,  para el efecto se utilizará un retrocargador de llanta, un buldócer tipo D4 y una volqueta de 15 metros cúbicos, con los cuales se garantizará la adecuada compactación y cubrimiento de los residuos.
El relleno sanitario, estará conformado por 4 etapas, las cuales en su totalidad ocuparán un área del orden de  90.858 m2;  las áreas a intervenir abarcan un total de 167.703m2;  la altura del vaso de disposición es de 6 metros, con una inclinación de los taludes 3H: 1V, con lo cual se logra una adecuada estabilidad, la configuración se realizará de acuerdo con criterios geotécnicos y paisajísticos.
Para evitar la afectación del suelo y posibles fuentes de agua, se hará la impermeabilización del relleno, para lo cual se utilizará en la construcción geotextil NT2000 y geomembrana de 60 mls.
Los lixiviados serán recolectados mediante tuberías, las que los conducirán al sistema de tratamiento, este tendrá en cuenta las características, como DBO, DQO, Amoniaco, Fosforo, pH, Detergentes, Sales disueltas, Agentes incrustantes (Fe, Ca, Mg), entre otros. El tren de tratamiento analizado incluyóel tratamiento primario, secundario y terciario. 
El tratamiento primario busca la retención de los sólidos más gruesos que pueden pasar y que ocasionen obstrucción o mal funcionamiento del sistema, se incluirán las siguientes estructuras: cribado, homogenización y desarenador. Los tratamientos posteriores incluirán un sistema anaerobio de filtro percolador y tratamiento físico químico. 
La evacuación de los gases del relleno se hará mediante un sistema pasivo con chimeneas, las cuales se construirán con materiales como gravas o piedra, jaula de malla, puntales de madera y tubos de PVC. Este sistema realiza una salida controlada de los gases del relleno. 
En el anexo se presentan las alternativas analizadas.
Topografía de las zonas
Dadas las características  topográficas de la zona, los dos predios estudiados presentan pendientes promedio de 3 a 5 %.
Análisis de criterios ambientales
	CRITERIOS AMBIENTALES

	
	PREDIO POPECHI
	PREDIO EL PRADO

	Afectación de la calidad escénica
	Se espera que la afectación de la calidad escénica sea mínima debido a la ubicación del predio.
	Se espera que la afectación de la calidad escénica sea mínima debido a la ubicación del predio.

	Aspectos hidrológicos (aguas superficiales y subterráneas)
	No hay presencia de manto freático cercano a la superficie, según visita a los aljibes más próximos a los sitios de intervención la profundidad varia de 7 a 9 m.
Distancia al Río Beni: 5 km.
Distancia a efluente del Río Beni: 3,7 km.
	No hay presencia de manto freático cercano a la superficie, según visita a los aljibes más próximos a los sitios de intervención la profundidad varia de 7 a 9 m.
Distancia al Río Beni: 8.8 km.
Distancia a laguna cercana: 2,7 km.

	Componentes naturales valiosos
	El área está intervenida por actividades de explotación de madera de interés comercial.
	El área está intervenida por actividades de explotación de madera de interés comercial.

	Afectación del medio
	Fuentes superficiales: no se afectaran directamente de acuerdo a los diseños establecidos.
Fuentes subterráneas: no se afectarán.
Hábitats naturales críticos: no se presentan en la zona.
	Fuentes superficiales: no se afectaran directamente de acuerdo a los diseños establecidos.
Fuentes subterráneas: no se afectarán.
Hábitats naturales críticos: no se presentan en la zona.

	Aspectos geológicos
	Áreas con fallas geológicas: no se presentan fallas geológicas.
Áreas pertenecientes al Sistema de Parques Nacionales Naturales: el predio en estudio no pertenece a estas áreas.
	Áreas con fallas geológicas: no se presentan fallas geológicas.
Áreas pertenecientes al Sistema de Parques Nacionales Naturales: el predio en estudio no pertenece a estas áreas.



Análisis de Criterios sociales
	CRITERIOS SOCIALES

	
	PREDIO POPECHI
	PREDIO EL PRADO

	Trabajadores informales
	No hay presencia de trabajadores informales en el predio
	No hay presencia de trabajadores informales en el predio.

	Cercanías a asentamientos poblacionales
	Los asentamientos poblacionales se encuentran ubicados a 3,1 km.
	Los asentamientos poblacionales se encuentran ubicados a 7,2  km.

	Relocalización de asentamientos
	No hay relocalización de asentamientos porque el área a intervenir no se encuentra cerca a comunidades y dentro del área intervenida no hay asentamientos.
	No hay relocalización de asentamientos porque el área a intervenir no se encuentra cerca a comunidades.

	Sitios de valor cultural
	Cerca al predio, no se encuentran sitios de valor cultural.
	Cerca al predio, no se encuentran sitios de valor cultural.

	Efecto NIMBY
	La construcción de un relleno sanitario en el predio no presenta conflictos sociales relacionados con su ubicación.
	La construcción de un relleno sanitario en el predio no presenta conflictos sociales relacionados con su ubicación.

	Riesgos para la salud
	Las implicaciones para la salud, pueden presentarse solo en caso de que el relleno sanitario no sea construido ni operado técnicamente.
	Las implicaciones para la salud, pueden presentarse solo en caso de que el relleno sanitario no sea construido ni operado técnicamente.


[bookmark: _Toc336324084][bookmark: _Toc331749223]Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales 
Impactos Ambientales Significativos

Fase Construcción
· Calidad de aire (Contaminación Atmosférica), emisión de material particulado (Partículas suspendidas totales), gases de combustión e incremento en los niveles de ruido.
· Principalmente en las actividades de excavaciones, transporte y operación de maquinaria y equipos pesados.
· Calidad de agua superficial, contaminación con residuos sólidos (aceites y grasas), alteraciones en la características físico químicas del agua y en su caudal.
· Debido a las actividades en la fase de construcción, transporte de materiales, equipos, etc
· Suelos; contaminación de suelos (derrames de sólidos y líquidos), durante la construcción 
· Suelos, disposición de residuos sólidos domésticos (municipales), por los obreros y e industriales por el uso de materiales (escombros, restos de ferretería, etc)
· Salud y seguridad ocupacional, durante todas las actividades de construcción del personal involucrado.
· Fauna, ahuyentamiento de la fauna 
· Vegetación, disminución de la cantidad de biomasa 

Fase Operación y Mantenimiento

· Calidad de aire (Contaminación Atmosférica), emisión de material particulado (Partículas suspendidas totales), gases de combustión y incremento en los niveles de ruido.
· Principalmente por el transporte de los residuos al relleno y operación de maquinaria y equipos pesados.
· Durante la operación del relleno, también se identifican olores desagradables por la recirculación de los lixiviados, emisión de gas metano.
· Calidad de agua superficial y subterránea, contaminación con lixiviados.
· Suelos contaminación de suelos, derrames de sólidos y líquidos (aceites, lubricantes, grasas) durante la operación y mantenimiento 
· Salud y seguridad ocupacional, Durante todas las actividades de operación y mantenimiento del personal involucrado.
· Paisaje, el impacto visual del Proyecto conforme va desarrollándose la fase de operaciones es un impacto permanente, localizado y  de magnitud media, considerando la topografía y características del medio biótico del área
[bookmark: _Toc333000316]
Fase de Cierre, Clausura y Post Clausura

Se identifica el impacto a la calidad del aire por la emisión de gases (gases invernadero) y olores, también se mantiene el impacto visual del Relleno.
También se identifica un cambio de uso de suelos del área 

Potenciales impactos ambientales y sociales positivos
La reducción de la vulnerabilidad ambiental del municipio, es evidente con el mejoramiento de las actuales condiciones de la disposición final de los residuos sólidos, (i) por el cierre técnico y mitigación de los impactos ambientales que genera la disposición final en botaderos a cielo abierto y los consecuentes impactos sobre el suelo, agua y aire, en la medida que los lixiviados no son recolectados ni tratados, los residuos son quemados, los gases no son adecuadamente manejados, los residuos son dispuestos indiscriminadamente, etc.(ii)porque la implementación de nuevas infraestructuras desde una óptica técnica, sanitaria y ambiental adecuada, permitirá disponer en forma adecuada los residuos y evitar la contaminación de suelo, agua y aire, al disponer en forma técnica los residuos, con cubrimiento de ellos y separados de los residuos peligrosos, así mismo recolectar los lixiviados y tratarlos en forma técnicamente adecuada y manejar los gases generados por la descomposición de los residuos, en forma técnica y ambientalmente adecuada. Con ello las comunidades cercanas a los actuales botaderos, mejorarán la calidad de vida, reduciendo el riesgo de enfermedades, así como las condiciones ambientales.  
Un impacto positivo generado por los rellenos sanitarios a implementar, estará en el cuidado de las fuentes hídricas, al evitar que los lixiviados lleguen a las fuentes superficiales, contaminando las aguas que adelante pueden  requerirse para el consumo de la población o actividades agropecuarias y agrícolas. Igualmente al evitar que los líquidos se infiltren con los consecuentes riesgos de contaminación de posibles acuíferos.  
El Programa tendrá también impactos positivos en el ámbito social, al dar la posibilidad a los segregadores que actualmente laboran en los botaderos de mejores condiciones laborales y de inclusión, permitiendo su ocupación en plantas de aprovechamiento, o en actividades diferentes, de acuerdo con las expectativas de la población de segregadores.   
Medidas Relevantes de Prevención y Mitigación
Fase Construcción
· Calidad de Aire, contaminación atmosférica; material particulado: Riego con agua del área circundante a la construcción y en las vías; para prevenir la emisión de gases de combustión y ruido, se establecera un Programa de Mantenimiento Preventivo de los vehículos y el uso de silenciadores.
· Calidad de agua superficial, la medida de prevención es la de cumplir con instrucciones y disposiciones técnico-administrativas de protección de cuerpos de agua superficiales.
· Para prevenir la contaminación de suelos, se cumplirá las disposiciones técnico-administrativas para evitar derrames
· Se implementara un manejo de residuos sólidos, una disposición final de residuos sólidos domésticos (municipales) e industriales (reciclje y/o reutilización).
· Como medida de seguridad e higiene industrial, se dotara al personal de vestuario, materiales y equipos de seguridad (EPP’s), así como controlar el cumplimiento de los instructivos y medidas de seguridad e higiene industrial por parte de todo el personal involucrado en la construcción.
· Fauna; Implementación control y supervisión del cumplimiento de medidas de protección.
· Vegetación; Implementación control y supervisión del cumplimiento de medidas de protección  y preservación, durante la construcción, considerar actividades para favorecer la revegetación natural
Cumplir con los programas de monitoreo ambiental, señalización, plan de contingencias y otros.  
Programa de monitoreo de gases, lixiviados, calidad de agua subterránea y superficial

Fase Operación y Mantenimiento

· Calidad de Aire, contaminación atmosférica; material particulado: Riego con agua del área circundante a la construcción y en las vías; para prevenir la emisión de gases de combustión y ruido, se establecera un Programa de Mantenimiento Preventivo de los vehículos y el uso de silenciadores.
· Calidad de agua superficial y subterranea, la medida de prevención es la de cumplir con instrucciones y disposiciones técnico-administrativas de protección de cuerpos de agua superficiales y cuerpos de agua subterraneas.
· Para prevenir la contaminación de suelos, se cumplirá las disposiciones técnico-administrativas para evitar derrames durante la operación y mantenimiento
· Como medida de seguridad e higiene industrial, se dotara al personal de vestuario, materiales y equipos de seguridad (EPP’s), así como controlar el cumplimiento de los instructivos y medidas de seguridad e higiene industrial por parte de todo el personal involucrado en la operación y mantenimiento.
· La mitigación del impacto visual se realizara favoreciendo la revegetación de las áreas inicialmente 
· Se contara y cumplirá con un Programa de Monitoreo de emisión de gases, control de  lixiviados, calidad de agua subterránea y superficial
· En esta fase se dispondrá de señalización del área, vías de comunicación, entorno, etc, plan de contingencias y otros.  

Fase de Cierre, Clausura y Post Clausura

Las medidas de prevención y mitigación en esta fase se refieren al control de la emisión de gases (gases invernadero), control  de los lixiviados y cambio de uso de suelos del área inicialmente intervenida, como ser área de recreación, un parque, etc.
[bookmark: _Toc336324085]Plan de Gestión Ambiental y social para Riberalta
El PGAS  para el Municipio de Riberalta se elaborará con el fin de mitigar los riesgos ambientales asociados con todas las etapas de ejecución del proyecto de disposición final, considerando desde la construcción, hasta la etapa de abandono. El PGAS incluirá las políticas del Banco así como la normativa boliviana.
[bookmark: _Toc336324086]ANEXOS
Anexo 1: Marco Legal
Anexo 2: “De la Evaluación de Impacto Ambiental” - Reglamento Prevención y Control Ambiental.
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Normas del ámbito nacional
El conjunto de normas y leyes del ámbito nacional que aplican al sector es el siguiente:
Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia
La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (CPE), que rige en el país desde el 7 de febrero de 2009, en la Tercera Parte, establece la estructura y organización territorial del Estado, especificando en el capítulo octavo la distribución de competencias en cuatro categorías: privativas, exclusivas, concurrentes y compartidas en los diferentes niveles del Estado.
De acuerdo al artículo 297 de la CPE, las competencias se definen así:
a) Privativas son aquellas cuya legislación, reglamentación y ejecución no se transfiere ni delega y están reservadas al nivel central del Estado. 
b) Exclusivas son aquellas en las que un nivel de gobierno tiene sobre una determinada materia, las facultades legislativa, reglamentaria y ejecutiva, pudiendo transferir y delegar la reglamentaria y ejecutiva, no así la legislativa. 
c) Concurrentes son aquellas en las que la legislación corresponde al nivel central y los otros niveles ejercen simultáneamente las facultades reglamentaria y ejecutiva.
d) Compartidas son aquellas sujetas a una legislación básica de la Asamblea Legislativa Plurinacional, correspondiendo a las entidades autónomas la legislación de desarrollo de la misma, de acuerdo a su característica y naturaleza. La reglamentación y ejecución corresponde a las entidades autónomas.
Finalmente, el artículo 297, establece una cláusula general de competencia a favor del nivel central del Estado, según la cuál, toda competencia que no esté incluida en la Constitución le será atribuida, pudiendo el nivel central transferirla o delegarla por ley.[footnoteRef:6] [6: CONSTITUCIÓN POLÍTICA “Artículo 297. I. Las competencias definidas en esta Constitución son:
1. Privativas, aquellas cuya legislación, reglamentación y ejecución no se transfiere ni delega, y están reservadas para el nivel central del Estado.
2. Exclusivas, aquellas en las que un nivel de gobierno tiene sobre una determinada materia las facultades legislativa, reglamentaria y ejecutiva, pudiendo transferir y delegar estas dos últimas.
3. Concurrentes, aquellas en las que la legislación corresponde al nivel central del Estado y los otros niveles ejercen simultáneamente las facultades reglamentaria y ejecutiva.
4. Compartidas, aquellas sujetas a una legislación básica de la Asamblea Legislativa Plurinacional cuya legislación de desarrollo corresponde a las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a su característica y naturaleza. La reglamentación y ejecución corresponderá a las entidades territoriales autónomas.

II. Toda competencia que no esté incluida en esta Constitución será atribuida al nivel central del Estado, que podrá transferirla o delegarla por Ley.”
] 

Teniendo en cuenta esta definición de competencias, con relación a los temas ambientales y a la gestión de residuos sólidos la Constitución establece lo siguiente[footnoteRef:7]: [7: CONSTITUCIÓN POLÍTICA “Artículo 298. I. Son competencias privativas del nivel central del Estado:
(…)
20. Política general de Biodiversidad y Medio Ambiente.
II. Son competencias exclusivas del nivel central del Estado:
(…)
6. Régimen general de biodiversidad y medio ambiente.
30. Políticas de servicios básicos.
Artículo 299. (…)II. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente por el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas:
1. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre manteniendo el equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental.
8. Residuos industriales y tóxicos.
9. Proyectos de agua potable y tratamiento de residuos sólidos.
Artículo 302. I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción:
(…)
5. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales, fauna silvestre y animales domésticos.
6. Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en coordinación con los planes del nivel central del Estado, departamental e indígena.
26. Empresas públicas municipales.
27. Aseo urbano, manejo y tratamiento de residuos sólidos en el marco de la política del Estado.
40. Servicios básicos así como aprobación las tasas que correspondan en su jurisdicción.
42. Planificación del desarrollo municipal en concordancia con la planificación departamental y nacional.”
] 

Artículo 298:
· Competencia privativa del nivel central del Estado: fijar la Política general de Biodiversidad y Medio Ambiente (No.20)
· Competencia exclusiva del nivel central del Estado: el régimen general de biodiversidad y medio ambiente y la política de servicios básicos. ( No. 6 y 30)
El artículo 299:
· Competencias concurrentes por el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas: Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre manteniendo el equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental; Residuos industriales y tóxicos y los proyectos de agua potable y tratamiento de residuos sólidos. (No.1,8 y 9)
El artículo 302:
· Competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos en su jurisdicción: Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales, fauna silvestre y animales domésticos; elaborar los planes de ordenamiento territorial y de uso de suelos, en coordinación con los planes del nivel central del Estado, departamental e indígena; las empresas públicas municipales; el aseo urbano, manejo y tratamiento de residuos sólidos en el marco de la política del Estado; los servicios básicos así como la aprobación de las tasas que correspondan en su jurisdicción y la Planificación del desarrollo municipal en concordancia con la planificación departamental y nacional. (No.5,6,26,27,40 y 42)
Resolución Ministerial No. 370 del 20 de diciembre de 2011
Esta Resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Agua aprueba el “Programa Plurinacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos” 2011-2015 y encarga al Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico la ejecución, cumplimiento y difusión de la Resolución.
Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibañez” No.031 del 19 de Julio de 2010
De acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la citada Ley, su objeto es “regular el régimen de las autonomías por mandato del Artículo 271 de la Constitución Política del Estado y las bases de la organización territorial del Estado establecidos en su Parte Tercera, Artículos 269 al 305.”; su alcance, conforme al artículo 3, comprende lo siguiente: “bases de la organización territorial del Estado, tipos de autonomía, procedimiento de acceso a la autonomía y procedimiento de elaboración de Estatutos y Cartas Orgánicas, regímenes competencial y económico financiero, coordinación entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, marco general de la participación y el control social en las entidades territoriales autónomas.”, y su ámbito de aplicación, según el artículo 4, son los órganos del nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas (gobierno autónomo departamental, gobierno autónomo municipal, gobierno autónomo regional y gobierno autónomo indígena originario campesino.)
Con relación a la gestión de los residuos sólidos, el parágrafo I del artículo 88 sobre Biodiversidad y Medio Ambiente establece que “el nivel central del Estado tiene la competencia exclusiva de diseñar, aprobar y ejecutar el régimen general de gestión de biodiversidad y medio ambiente, en base a la competencia privativa de diseñar la política general que orienta al sector.”
Así mismo, el parágrafo IV del citado artículo 88, las competencias concurrentes se distribuyen así:
1.	 Nivel central del Estado: 	Formular el régimen y las políticas para el tratamiento de residuos sólidos, industriales y tóxicos. 
2. 	Gobiernos departamentales autónomos: Reglamentar y ejecutar, en su jurisdicción, el régimen y las políticas de residuos sólidos, industriales y tóxicos aprobadas por el nivel central del Estado. 
3.	 Gobiernos municipales autónomos: Reglamentar y ejecutar el régimen y las políticas de residuos sólidos, industriales y tóxicos en su jurisdicción.
Ley de Derechos de la Madre Tierra No. 71 del 21 de diciembre de 2010
Esta Ley tiene por objeto reconocer los derechos de la Madre Tierra, así como los derechos y obligaciones del Estado Plurinacional y de la Sociedad para garantizar esos derechos. (Artículo 1)
Para efectos de que la Madre Tierra sea considera jurídicamente un sujeto de derechos, el artículo 5 de la Ley establece que la Madre Tierra “adopta el carácter de sujeto colectivo de interés público. La Madre Tierra y todos sus componentes incluyendo las comunidades humanas son titulares de todos los derechos inherentes reconocidos en esta Ley. (..)”
El artículo 7 consagra los derechos de la Madre Tierra, entre los cuales se encuentra el de vivir libre de contaminación, este derecho se expresa así:
“Artículo 7. (DERECHOS DE LA MADRE TIERRA)La Madre Tierra tiene los siguientes derechos:
7. A vivir libre de contaminación: Es el derecho a la preservación de la Madre Tierra de contaminación de cualquiera de sus componentes, así como de residuos tóxicos y radiactivos generados por las actividades humanas.”
Decreto Supremo No. 29894 del 7 de Febrero de 2009
Este decreto establece los principios y valores de los servidores públicos, la estructura organizativa del órgano Ejecutivo del Estado, así como las atribuciones del Presidente, Vicepresidente y Ministros.
El capítulo XVII trata sobre el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, el cual se compone de tres Viceministerios: (i) Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico, (ii) Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego, y (iii) Viceministerio de Medio Ambiente Biodiversidad y cambios climáticos.
En el Viceministerios de Agua Potable y Saneamiento Básico, se encuentra la Dirección General de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
Resolución Ministerial No. 1144 del 13 de Noviembre de 2009 
Por medio de esta resolución, el Ministerio de Salud y Deportes, aprobó el Reglamento para la Gestión de Residuos Sólidos Generados en Establecimientos de Salud.
El objeto de la norma es reglamentar el manejo de los residuos sólidos generados en establecimientos de salud, tanto en el interior como al exterior de los mismos y se aplica sin perjuicio del cumplimiento de otras normas relativas al ambiente, la salud y los residuos sólidos.
EI reglamento es de aplicación obligatoria a todas las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que tengan relación con todas las etapas del manejo de residuos sólidos generados en establecimientos de salud, unidades móviles (brigadas, unidades móviles de salud oral y atención medica, unidades móviles de transfusión).
Resolución 038 del 2005
La resolución 038 del 2005 del entonces existente Ministerio de Obras Públicas, Servicio y Vivienda de Bolivia, aprueba la Estrategia Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos (ENGIRS) y la establece como un marco referencial para las municipalidades y empresas privadas. 
La ENGIRS, es un instrumento de planificación estratégica que establece políticas y objetivos del subsector de residuos sólidos, responsabilizando al Gobierno Municipal de articular y compatibilizar lineamientos y propuestas en sus propios procesos de planificación hacerlos operativos por medio de programas y proyectos.
Esta estrategia, en el área económica, tiene el objetivo de lograr la sostenibilidad financiera de la gestión de residuos sólidos, para lo cual establece cierto conjunto de políticas, entre las cuales se destaca la referida a la aplicación de sistemas tarifarios acordes a la cantidad y tipo de residuos generados y la capacidad de pago de la población servida. De acuerdo a esta política se establecen las siguientes líneas de acción:
Desarrollar metodologías de cálculo de costos de operación, diferenciados por componentes, en base a metodologías que incluyan una estructura homogénea de parámetros.
Generar tarifas diferenciadas asociadas a las características de cantidad de los residuos generados.
Evaluar y mejorar los sistemas de cobranza actuales. 
Ley de Municipalidades No. 2028 de 1999
El artículo 8 de esta ley establece las competencias del Gobierno Municipal en distintas materias, correspondiendo a éste preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y los recursos naturales, controlar la contaminación ambiental, regular, fiscalizar y administrar directamente, cuando corresponda, los servicios de aseo, manejo ytratamiento de residuos sólidos. (Parágrafo I, numeral 6 y parágrafo V, numeral 3)
El artículo 12, señala como atribución del Concejo Municipal, aprobar el Plan de Desarrollo Municipal y la creación de empresas municipales, dictar ordenanzas como normas generales del Municipio, y Resoluciones de orden interno y administrativo del propio Concejo.
El artículo 79 establece que el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial, entre otros asuntos, debe comprender las áreas de depósitos de residuos, desechos y otros servicios colectivos.
El artículo 111 establece que el Gobierno Municipal está facultado para crear, constituir, disolver o participar en empresas, para la ejecución de obras, prestación de servicios o explotaciones municipales con recursos públicos, siempre y cuando éstas no puedan ser prestadas mediante administración privada o correspondan al Sistema de Regulación Sectorial.
Artículo 112º estipula que las Empresas Municipales podrán ser públicas o sociedades anónimas mixtas con personalidad jurídica y patrimonio propio, constituidas y sujetas al régimen del Código de Comercio bajo el control y fiscalización del Gobierno Municipal, debiendo adecuarse a los planes programas y proyectos municipales.
Artículo 10 de las disposiciones finales y transitorias establece que, entre otros servicios tales como los básicos, agua, electricidad, alcantarillado, salud, educación, el levantamiento y procesamiento de desperdicios son de necesidad y utilidad pública. 
Ley de Medio Ambiente No. 1333 de 1992
La Ley No. 1333 de 1992 tiene por objeto la protección y conservación del medio ambiente y los recursos naturales, establece las atribuciones y funciones de la autoridad ambiental en el nivel nacional, departamental y municipal.
Esta Ley ha sido desarrollada por medio de varios reglamentos, entre ellos:
· Reglamento general de la gestión ambiental: Regula la gestión ambiental en el marco de lo establecido por la Ley Nº1333, exceptuándose los capítulos que requieren de legislación o reglamentación expresa. Define que se entiende por gestión ambiental y que aspectos principales comprende, determinando el marco institucional e identificando las funciones a nivel nacional, departamental y municipal.
· El Reglamento de Gestión de Residuos Sólidos, tiene por objeto “establecer el régimen jurídico para la ordenación y vigilancia de la gestión de los residuos sólidos, fomentando el aprovechamiento de los mismos mediante la adecuada recuperación de los recursos en ellos contenidos”, el ámbito de aplicación es nacional y asigna atribuciones a cada uno de los niveles de Gobierno. De igual manera este reglamento establece lineamientos en cuanto a reducción en las fuentes generadoras de residuos, características de sitios de almacenamiento e instalaciones para tratamiento de residuos, disposición final de los residuos haciendo especial énfasis en la realización de esta actividad sin atentar contra el ser humano o el medio ambiente
Adicionalmente, el reglamento contiene disposiciones sobre normalización tarifaria de gestión de residuos sólidos. Es importante destacar que la norma establece que las tasas de aseo urbano deben cubrir los costos del servicio para asegurar la autogestión financiera. Las alcaldías, que son las responsables del cobro de las tasas, pueden realizar contratos con otras entidades para que les presten el servicio de facturación y cobro de las tasas de aseo.[footnoteRef:8] [8: El capítulo II de los costos y recaudaciones, del título III de los procedimientos administrativos, contiene 5 artículos que reglamentan las tasas:
“Artículo 23. El análisis de costos y tasas del servicio de aseo urbano debe ser realizado bajo el principio de resguardar la economía ciudadana y a su vez asegurar la autogestión financiera del servicio.
Artículo 24. Las tasas de aseo urbano deben cubrir los costos del servicio a fin de garantizar su funcionamiento eficiente e integral. Un mínimo de 2% del cobro por servicio estará destinado a programas de educación no formal e informal en los temas de gestión de residuos sólidos.
Artículo 25.Las alcaldías son responsables del cobro de las tasas, pudiendo realizar el mismo mediante contrato o convenio con personas naturales o colectivas, públicas o privadas, que cuenten con sistemas de facturación, cobranza y una cobertura conveniente.
Artículo 26.Con el fin de garantizar la continuidad y el buen servicio de aseo urbano, todo proyecto de gestión de residuos sólidos deberá considerar la depreciación y reposición de maquinaria, equipos e instalaciones.
Artículo 27.Los gobiernos municipales deberán fomentar las iniciativas que a través de proyectos en materia de residuos sólidos busquen la generación de recursos que apoyen al presupuesto de los servicios de aseo urbano”.] 

· El Reglamento para Actividades con Sustancias Peligrosas, el cual regula las actividades con sustancias peligrosas, establece procedimientos para su manejo, control y reducción de riesgos. Así mismo establece las obligaciones del generador de residuo peligroso en cuanto al manejo, almacenamiento, implementación de tecnologías limpias, procesos de reconversión industrial, tratamiento, confinamiento y disposición final de los mismos.
· El Reglamento de Protección y control ambiental, el cual reglamenta la ley de Medio Ambiente en lo referente a la Evaluación de Impacto ambiental EIA y control de calidad ambiental CCA, dentro del marco del desarrollo sostenible. Las disposiciones de este Reglamento, se aplican: a) en cuanto a la EIA, a todas las obras, actividades y proyectos, públicos o privados, así como a programas y planes, con carácter previo a su fase de inversión, cualquier acción de implementación, o ampliación y; b) en cuanto al CCA, a todas las obras, actividades y proyectos públicos o privados, que se encuentren en proceso de implementación, operación, mantenimiento o etapa de abandono.
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Considerando la relevancia del reglamento de gestión de residuos sólidos en Bolivia, reglamentario de la Ley 1333 de 1992, a continuación se presenta un recuento de los principales aspectos de la norma. 
	ALCANCE
	OBSERVACIONES

	Reglamento de Gestión de Residuos
Sólidos. Capítulo II Artículo 7
	h. Definir políticas y dictar regulaciones de carácter general para la prevención y control de la  contaminación atmosférica e hídrica actividades con sustancias peligrosas y gestión de residuos sólidos en coordinación con los organismos sectoriales correspondientes.

	De los instrumentos normativos de la gestión ambiental. Capítulo I Artículo48
	c. Reglamento de Gestión de Residuos Sólidos.

	De los instrumentos normativos de la gestión ambiental. Capítulo IArtículo65
	Lospermisosambientalestendráncarácterespecialyseotorgaránporperiodosfijosdetiempo.

	Delaprevencióny control dela contaminacióny conservaciónde la calidad hídrica.CapítuloIIArtículo34
Delaprevencióny control dela contaminacióny conservaciónde la calidad hídrica.CapítuloIIArtículo42
	c.Contienen residuossólidosofangosprovenientes de plantas detratamientoyotros.
Encasodecontaminación decuerposreceptoreso infiltración enelsubsueloporlixiviadosprovenientes del manejoderesiduossólidosoconfinamiento desustancias peligrosas,provenientesdelaactividad,obraoproyecto, la Instancia Ambiental Dependiente dela Prefecturadeterminará que el representante legal implemente lasmedidascorrectivasodemitigación queresultendela aplicacióndelosreglamentos ambientales correspondientes.

	Delaconservacióndeaguas subterráneas.CapítuloIV Artículo63
	a. La realizaciónde proyectosuobrasnuevasquesignifiquenladescarga deresiduossólidos,líquidoso gaseososquepuedancontaminar porinfiltraciónlasaguas subterráneas, oquesedescarguendirectamente alos acuíferos. 

	DisposicionesgeneralesCapítuloIdel objetoy ámbito deaplicación,artículo2
	LapresentedisposiciónlegalreglamentalaLeydelMedioAmbiente No.1333del27deabrilde1992,respectoalos residuossólidos,considerados comofactorsusceptiblede degradarelmedio ambienteyafectarlasalud humana.

	Delosprocedimientostécnicosde la generaciónderesiduosCapituloII Artículo31.
	El MDSMA[footnoteRef:9], en coordinación con los organismossectoriales competentes, establecerálosobjetivos, lineamientos yplazosparalareducción delascantidades deresiduos producidosporcadaunadelasfuentes generadoras.  [9: Hoy Ministerio de Medio ambiente y Agua] 


	DelAlmacenamientoCapítuloIII Artículo
34
	Lasáreasutilizadasparaelalmacenamientoderesiduossólidosdeberánestarbienventiladasypreferentemente protegidasdelintemperismo.

	DeltratamientoCapítuloVIIIArtículo64
	Toda persona natural y/ocolectiva, públicao privada,generadora o no de residuos, podrá individual o colectivamenterealizareltratamientode losresiduossólidos,debiendocumplirparalainstalacióny funcionamientode lasplantasdetratamientoloestablecidoenlaLey

	Deladisposiciónfinalderesiduos sólidos.Capitulo IX Artículo 70
	La disposición final de losresiduos que no seanreutilizados,recicladosoaprovechados, deberállevarsea caboevitandotodainfluenciaperjudicial paraelsuelo, vegetaciónyfauna,ladegradación delpaisaje,la contaminacióndelaireylasaguasyengeneraltodolo quepuedaatentarcontraelserhumano oelmedio ambientequelorodea.

	Delprocedimientodeevaluaciónde impactoambiental.CapítuloIArtículo 36.
	El MDSMA[footnoteRef:10]implementaráyadministraráun registrodeconsultoríaambiental. [10: Idem] 


	De las medidas de mitigación y del plan de aplicación y seguimiento ambiental. Capítulo III Artículo59.
	Elrepresentantelegaldelproyecto,obraoactividaddeCategoría3presentaráanteelOrganismo Sectorial Competente o Gobierno Municipal correspondiente cuatro (4)ejemplares de las Medidas de Mitigación y Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental

	De la aprobación del estudio de evaluación de impacto ambiental. Capítulo IV Artículo69.
	El representante legal debe presentar el EEIA en cinco  ejemplares a la instancia donde obtuvo el Formulario de FA, recabando para el efecto el correspondiente formulario de presentación

	De la declaratoria de impacto ambiental. CapítuloVArtículo81.
	La DIA, se constituye en la  licencia ambiental para un  proyecto, obra o actividad y fija las condiciones ambientales que deben cumplirse.

	De la fase de implementación. Capítulo
VIArtículo92
	El Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental, contenido en el EEIA e incorporado  en la DIA, decidirá las  modalidades y los períodos de inspección y vigilancia tanto  durante la fase de implementación, como en las de  operación y abandono del proyecto, obra o actividad.

	De la inspección y vigilancia. Capítulo VII Artículo95
	La Autoridad Ambiental Competente, en coordinación con los Organismos Sectoriales Competentes, realizará el seguimiento, vigilancia y control tanto de     la implementación de las medidas previstas en los EEIA y aprobadas en las DIA, como de las medidas de mitigación y Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental.

	Del control de la calidad ambiental.
Capítulo I Artículo98
	Objetivos del Control de Calidad Ambiental (CCA) de acuerdo a lo establecido en el Título III de la Ley.


[bookmark: _Toc332802538]El mismo Reglamento contiene las disposiciones más relevantes sobre normalización tarifaria de gestión de residuos sólidos. Es importante destacar que la norma establece que las tasas de aseo urbano deben cubrir  los costos del servicio para asegurar la autogestión financiera. Las alcaldías, que son las responsables del cobro de las tasas, pueden realizar contratos con otras entidades para que les presten el servicio de facturación y cobro de las tasas de aseo. 
	ALCANCE
	OBSERVACIONES

	De los costos y recaudaciones
Capítulo II Artículo 23.

	El análisis de costos y tasas del servicio de aseo urbano debe ser realizado bajo el principio de resguardar la economía ciudadana y a su vez asegurar la autogestión financiera del servicio”.


	De los costos y recaudaciones
Capítulo II Artículo 24

	“Las tasas de aseo urbano deben cubrir los costos del servicio a fin de garantizar su funcionamiento eficiente e integral. Un mínimo de 2% del cobro por servicio estará destinado a  programas  de educación no formal e informal en los temas de  gestión de residuos sólidos”.


	De los costos y recaudaciones
Capítulo II Artículo 25

	“Las alcaldías son responsables del cobro de las tasas, pudiendo realizar el mismo mediante contrato o convenio con personas naturales o colectivas, públicas o privadas, que cuenten con sistemas de facturación, cobranza y una cobertura conveniente”.


	De los costos y recaudaciones
Capítulo II Artículo 26

	Con el fin de garantizar la continuidad y el buen servicio de aseo urbano, todo proyecto de gestión de residuos sólidos deberá considerar la depreciación y reposición de maquinaria, equipos e instalaciones”.


	De los costos y recaudaciones
Capítulo II Artículo 27

	“Los gobiernos municipales deberán fomentarlas iniciativas que a través de proyectos en materia de residuos sólidos busquen la generación de recursos que apoyen al presupuesto de los servicios de aseo urbano”.



Otras normas 
El Instituto Boliviano de Normalización y Calidad (IBNORCA) ha emitido diversas normas relacionadas con la gestión de los residuos sólidos:
· Normas Bolivianas NB 742-760 de 1996, adoptadas por medio de la Resolución Secretarial No. 383 del 28 de noviembre de 1996 del Ministerio de Desarrollo Humano, Secretaría Nacional de participación popular. Dentro de ellas se encuentra la NB 757, que establece las características que deben reunir los sitios para ubicar sistemas de disposición final de residuos sólidos municipales.
· Normas Bolivianas para Residuos Sólidos Generados en los Establecimientos de Salud –NB 69001-69007
· Norma Boliviana, Guía para Implementar Sistemas de Manejo y Gestión de Residuos Sólidos – MGRS, NB 69012 del 2010
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Articulo 22
El contenido de la FA refleja aspectos relacionados al proyecto, obra o actividad, tales como:
· Información general, datos de la unidad productiva, identificación del proyecto, localización y ubicación del proyecto;
· Descripción del proyecto, duración, alternativas y tecnología, inversión total, descripción de actividades;
· Recursos naturales del área que serán aprovechados, materia prima, insumos, y producción que demande el proyecto;
· Generación de residuos, de ruido, almacenamiento y manejo de insumos, posibles accidentes y contingencias;
· Consideraciones ambientales e identificación de los impactos “clave”;
· Formulación de medidas de mitigación y prevención, que reduzcan o eviten los impactos negativos clave identificados;
· Matriz de identificación de impactos ambientales;
· Declaración jurada.
A partir del contenido de la FA se determinará la categoría de EEIA del proyecto, obra o actividad.
Articulo 23
En caso de que se determine que se debe realizarse un EEIA, éste tendrá los siguientes elementos:
a) descripción del proyecto, obra o actividad, y sus objetivos. Justificación de la elección del sitio del proyecto y estudio de sitios alternativos si corresponde, análisis de estudios preliminares, si estos están disponibles, compatibilidad con las normas y regulaciones del ordenamiento territorial vigentes;
b) diagnóstico del estado inicial del ambiente existente (Situación antes de la ejecución del Proyecto); consideración de otros EEIA que se hubiesen ejecutado en el área del proyecto;
c) identificación de los impactos; consideración de las recomendaciones que sean fruto de la participación ciudadana;
d) predicción de impactos; información cualitativa relacionada con los tipos de impacto e información cuantitativa disponible o posible de generar, relativa a los factores ambientales y de salud; además, se debe incluir información concerniente a técnicas de predicción empleadas, y a datos básicos requeridos para su utilización;
e) Análisis de Riesgo y PIan de contingencias, siempre y cuando el proyecto, obra o actividad involucre, la explotación, extracción, manejo, almacenamiento, transporte, tratamiento y/o disposición final de sustancias peligrosas, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para Actividades con sustancias peligrosas; o que involucre alto riesgo sobre núcleos poblacionales;
f) evaluación de impactos: con base en la predicción de impactos y para interpretarlos y evaluarlos, se debe considerar información relativa a normas técnicas, criterios, y parámetros cualitativos en lo concerniente a factores ambientales, socioeconómicos y de salud;
g) propuestas de medidas de mitigación de los impactos negativos, discusión de alternativas, y justificación de la solución elegida;
h) programa de Prevención y Mitigación;
i) estimación del costo de las medidas de prevención y mitigación;
j) análisis de los impactos socioeconómicos del proyecto, obra o actividad;
k) análisis costo-beneficio del proyecto, obra o actividad que considere factores económicos, sociales y ambientales;
l) Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental;
m) programa de cierre de operación y restauración del área, si fuese pertinente;
n) identificación de la legislación aplicable;
o) indicación de los vacíos de información;
p) bibliografía, referencias científicas, técnicas, y de los métodos utilizados y fuentes de información;
q) informe completo del EEIA y documento resumen y de divulgación para el público en general;
Los EEIA, se realizarán sobre la globalidad de los factores del sistema ambiental en el caso de un EEIA Analítico integral, y de uno o más de /os subsistemas del sistema ambiental en el caso de un EEIA Analítico Específico, de conformidad con et Art. 17 del presente Reglamento.
En función al tipo de proyecto, obra o actividad, se deberán incluir memorias de cálculo, mapas, diagramas de flujo, fotografías y cualquier otro material gráfico que facilite la comprensión del proyecto, obra o actividad motivo del EEIA.
Articulo 24
La descripción del proyecto, obra o actividad, así como del ambiente, incluirá los siguientes aspectos:
· Identificación: Nombre del proyecto, obra, o actividad, ubicación, personería jurídica pertinente; entidad ejecutora, entidad responsable de la operación y el beneficiario;
· Objetivos del proyecto, obra o actividad;
· Justificación económica y técnico ambiental del sitio elegido;
· Determinación justificada del área de influencia del proyecto, obra, o actividad;
· Descripción del proyecto, obra o actividad, plan o programa o cronograma de ejecución previsto;
· Inventario ambiental cualitativo y cuantitativo, que comprenderá el estado de las condiciones ambientales, antes de la realización de la acción (antes de la ejecución del proyecto), asi como de los tipos de ocupación existentes del suelo y aprovechamiento de otros recursos naturales, teniendo en cuenta las actividades preexistentes;
· Referencia a los EEIA realizados en el área del proyecto;
· Identificación y evaluación de los aspectos ambientales que involucre el medio físico, químico, biológico, social y cultural del área de influencia de la obra, actividad o proyecto, en concordancia con el Art. 17 del presente Reglamento;
· Descripción de los materiales que se utilizarán, suelo a ocupar, y otros recursos naturales que se emplearán en la ejecución del proyecto, obra o actividad;
· Descripción de las servidumbres requeridas y de derechos sobre tierras, subsuelo, suelo en el área del proyecto, obra o actividad;
· Descripción de asentamientos humanos y establecimientos productivos en el área del proyecto, obra o actividad.
Articulo 25
La identificación de los impactos incluirá al menos, los siguientes aspectos:
Identificación, inventario, valoración cuantitativa de los efectos del proyecto, obra o actividad, sobre los aspectos ambientales y socioeconómicos del área de influencia del mismo: se distinguirán los efectos positivos de los negativos, los directos de los indirectos, los temporales de los permanentes, los a corto plazo de los a largo plazo, los reversibles de los irreversibles, y los acumulables y sinérgicos.
Deberán tomarse en cuenta las observaciones, sugerencias y recomendaciones del público susceptible de ser afectado por la realización del proyecto, obra o actividad.
Articulo 26
La predicción de los impactos supone pronosticar el comportamiento de cada impacto a través del tiempo y el espacio, esto es, anticiparse a los cambios que experimentaría cada componente ambiental, así como los factores socioeconómicos y culturales, si se llevaran a cabo las actividades objeto del EEIA.
Articulo 27
En el EEIA se deben identificar las posibilidades de accidentes y emergencias incluyendo riesgos. Como parte de esta actividad se deberá identificar los materiales o sustancias peligrosas que intervendrán en el proyecto, obra o actividad así como los riesgos al ambiente inmediato y la población, por posibles fallas en la extracción, explotación, manejo, almacenamiento o, trasporte, tratamiento y disposición final, en el funcionamiento de los equipos e instalaciones. También se deberá identificar las posibles causas por las que se pueden presentar estas fallas (por ejemplo, errores del operador, fallas de operación) de los equipos e instalaciones, desgaste, pérdida de control del proceso, fuego y explosión; cuantificar la probabilidad de ocurrencia de cada una de estas fallas y sus consecuencias.
Asimismo, se deberá elaborar un Plan de Contingencias y Programa de Prevención de Accidentes que permita responder a emergencias con la suficiente eficacia, minimizando los daños a la comunidad y al ambiente.
Articulo 28
La evaluación global en el contexto de un EEIA consiste en la evaluación del efecto total integral que el proyecto, obra o actividad causa sobre el ambiente, es decir, superpone y suma los efectos particulares, para establecer un efecto global. 
En este contexto, deberá jerarquizarse los impactos ambientales identificados y valorados, para determinar su importancia relativa.
Articulo 29
Se deberá formular medidas de mitigación para la prevención, reducción, remedio o compensación para cada uno de los impactos negativos evaluados como importantes, así como discutir alternativas y justificar las soluciones adoptadas.
Por último se debe proponer el Programa de prevención y Mitigación tanto para la fase de implementación como para la de operación.
Articulo 30
El programa de Prevención y Mitigación contendrá el diseño, descripción y ubicación de todas las medidas previstas para eliminar, reducir, remediar o compensar los efectos ambientales negativos.
Se estimará el costo de las medidas de protección y corrección previstas, para las fases de implementación, operación y abandono.
Articulo 31
El Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental tendrá por objeto controlar y garantizar el cumplimiento de las medidas de protección y corrección y facilitar la evaluación de los impactos reales para adoptar y modificar aquellas durante la fase de implementación y operación, del proyecto, obra o actividad.
Articulo 32
El Plan de aplicación y Seguimiento Ambiental debe incluir:
· Los objetivos del Plan.
· Detalla de los aspectos sobre los cuales se realizará el seguimiento ambiental.
· La identificación de la información que responda a los objetivos.
· Los puntos y frecuencias de muestreo.
· El personal y los materiales requeridos.
· Las obras e infraestructuras que deberán efectuarse para la realización del Plan.
· Estimación del costo y el cronograma en el que se efectuará el Plan.
· Funciones y responsabilidades del personal.
· Análisis o parámetros de verificación del cumplimiento del Plan.
· La previsión de elaboración de informes.
El cronograma deberá contemplar los períodos de la etapa de preparación del sitio, de la implementación, así como la operación del proyecto, obra o actividad.
Articulo 33 
El EEIA deberá incluir la descripción del Programa de Abandono y de Cierre de Operaciones, además del Programa de Restauración, en caso de que el proyecto, obra o actividad así lo amerite.
Articulo 34
El EEIA debe incluir las referencias siguientes:
· Disposiciones legales aplicables al proyecto, obra o actividad;
· Identificación de los vacíos e incertidumbres de información en el conocimiento de los impactos ambientales, para la toma en consideración, si fuere necesario, del principio de precaución;
· Descripción de las fuentes de información con referencias precisas;
· Presentación de la bibliografía y de las referencias científicas y técnicas;
· Indicación de las metodologías utilizadas para la evaluación ambiental;
· Referencias del equipo consultor multidisciplinario que participe en la elaboración del EEIA.
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Áreas protegidas nacionales
	No.
	NOMBRE
	CATEGORÍA

	1
	Pilón Lajas
	Reserva de la Biósfera y Territorio Indígena

	2
	Tunari
	Parque Nacional

	3
	Carrasco
	Parque Nacional

	4
	Amboró
	Área Natural de Manejo Integrado

	5
	Amboró
	Área Natural de Manejo Integrado

	6
	Toro Toro
	Parque Nacional

	7
	Amboró
	Área Natural de Manejo Integrado

	8
	Amboró
	Área Natural de Manejo Integrado

	9
	El Palmar
	Área Natural de Manejo Integrado

	10
	Cordillera de Sama
	Reserva Biológica

	11
	Tariquia
	Reserva Nacional de Flora y Fauna

	12
	Cotapata
	Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado

	13
	Iñao
	Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado

	14
	Manuripi
	Reserva Nacional de Vida Silvestre Amazónica

	15
	Amboró
	Parque Nacional

	16
	Amboró
	Área Natural de Manejo Integrado

	17
	Amboró
	Área Natural de Manejo Integrado

	18
	Amboró
	Área Natural de Manejo Integrado

	19
	Noel Kempff Mercado
	Parque Nacional

	20
	Apolobamba
	Área Natural de Manejo Integrado Nacional

	21
	Madidi
	Área Natural de Manejo Integrado

	22
	Madidi
	Parque Nacional

	23
	Madidi
	Parque Nacional

	24
	Estación Biológica del Beni
	Reserva de la Biósfera

	25
	Kaa-Iya Del Gran Chaco
	Parque Nacional

	26
	Kaa-Iya Del Gran Chaco
	Área Natural de Manejo Integrado

	27
	Kaa-Iya Del Gran Chaco
	Área Natural de Manejo Integrado

	28
	Aguarague
	Parque Nacional y Área Natural de Manejo Integrado

	29
	Eduardo Avaroa
	Reserva Nacional de Fauna Andina

	30
	Sajama
	Parque Nacional

	31
	Otuquis
	Parque Nacional

	32
	Otuquis
	Área Natural de Manejo Integrado

	33
	Otuquis
	Parque Nacional

	34
	San Matías
	Área Natural de Manejo Integrado

	35
	Isiboro Sucre
	Parque Nacional y Territorio Indígena

	36
	Cavernas del Repechón
	Refugio de Vida Silvestre


Fuente: Consorcio Gestión Integral – 2012, con base en información del Centro digital de recursos naturales.




Áreas protegidas departamentales
	No.
	NOMBRE
	CATEGORÍA

	1
	El Dorado
	Refugio de Vida Silvestre

	2
	Ríos Blanco y Negro
	Reserva de Vida Silvestre

	3
	Tuni Condoriri
	Parque Nacional

	4
	Incacasani Altamachi
	Parque Nacional Reserva Nacional de Fauna Andina

	5
	Flavio Machicado Viscarra
	Santuario de Vida Silvestre

	6
	Mirikiri
	Parque Nacional

	7
	Huancaroma
	Refugio de Vida Silvestre

	8
	Yura
	Parque Nacional

	9
	Llica
	Parque Nacional

	10
	Cerro Tapilla
	Reserva Fiscal

	11
	Lomas de Arena
	Parque Regional

	12
	Bruno Racua
	Reserva de Vida Silvestre

	13
	Área de protección del Pino del Cerro
	Refugio de Vida Silvestre

	14
	Valle de Tucavaca
	Reserva Departamental

	15
	Santa Cruz La Vieja
	Parque Nacional Histórico

	16
	Rio Grande Valles Crucenos
	Área Natural de Manejo Integrado

	17
	Las Barrancas
	Parque Nacional

	18
	Pedro Ignacio Muiba
	Parque Regional

	19
	Yacuma
	Parque Regional

	20
	Itenez
	Parque Departamental

	21
	Itenez
	Área Natural de Manejo Integrado

	22
	Chuchini
	Santuario de Vida Silvestre

	23
	Cañón de Chuhuaqueri
	Monumento Natural Turístico

	24
	Meandros del Ichilo
	Reserva Natural de Vida Silvestre

	25
	Espejillos
	Monumento Natural


Fuente: Consorcio Gestión Integral – 2012, con base en información del Centro digital de recursos naturales.
	
Áreas protegidas municipales
	No.
	NOMBRE
	CATEGORIA

	1
	San Ignacio
	Área protegida municipal

	2
	Orquídeas del Encanto
	Área protegida municipal

	3
	Jardín de Cactáceas de Bolivia
	Área protegida municipal

	4
	Parabanó
	Área protegida municipal

	5
	Serranía Sararenda-Cuevo
	Área protegida municipal

	6
	Serranía Sararenda-Camiri
	Área protegida municipal

	7
	Palmera de Sao
	Área protegida municipal

	8
	Laguna Concepción
	Área protegida municipal

	9
	Laguna Quirusillas
	Área protegida municipal

	10
	San Rafael
	Área protegida municipal

	11
	Laguna Represa Sapocó
	Área protegida municipal

	12
	Lagunas Santa Barbara y Brava
	Área protegida municipal

	13
	Lagunas Santa Barbara y Brava
	Área protegida municipal

	14
	Lagunas Santa Barbara y Brava
	Área protegida municipal

	15
	Tequeje
	Parque municipal

	16
	Tres arroyos
	Área de protección de cuencas

	17
	Serranía del Tigre
	Área de protegida

	18
	Serranía de Paramarani
	Área de protección de cuencas

	19
	Pampas del río Yacuma
	Área Natural de Manejo Integrado

	20
	Curichi El Cuajo
	Área protegida municipal

	21
	Laguna Alalay
	Área de protección ambiental

	22
	Laguna Yaguaru
	Área protegida municipal

	23
	Laguna Yaguaru
	Área protegida municipal

	24
	Quebrada El Chape
	

	25
	Entre Ríos
	Área protegida municipal

	26
	San Nicolás
	Área protegida municipal

	27
	Monteagudo
	Área de protección de cuencas

	28
	Serranía Cordillera de los Mil
	Área de Protección Ambiental

	29
	Cerros de Llucancari y Taraqui
	Patrimonio Natural Paisajístico

	30
	Mallasa
	Patrimonio Natural Paisajístico y Parque Nacional

	31
	Valle de la Luna y Cacatareo
	Patrimonio Natural Paisajístico

	32
	Parque de Aranjuez
	Patrimonio Natural Paisajístico

	33
	Muela del Diablo y Cerro Pacha
	Patrimonio Natural Paisajístico

	34
	Laguna Cota Cota
	Patrimonio Natural Paisajístico

	35
	Cerros Challaloma, Cóndor Sama
	Patrimonio Natural Paisajístico

	36
	Cóndores Lakota
	Patrimonio Natural Paisajístico

	37
	Cerro Ticani
	Patrimonio Natural Paisajístico

	38
	Gran JardÍn de la Revolución
	Patrimonio Natural Paisajístico

	39
	Jonkhomarca
	Patrimonio Natural Paisajístico

	40
	Bosque de Bolognia
	Patrimonio Natural Paisajístico

	41
	Cerro Aruntaya (23 de marzo)
	Patrimonio Natural Paisajístico

	42
	Parque Urbano Central
	Patrimonio Natural Paisajístico

	43
	Kellumani
	Patrimonio Natural Paisajístico

	44
	SerranÍas de Aruntaya
	Patrimonio Natural Paisajístico

	45
	Las Animas Putupampa
	Patrimonio Natural Paisajístico

	46
	Bosquecillo de Pura Pura
	Patrimonio Natural Paisajístico

	47
	Huayllani
	Patrimonio Natural Paisajístico

	48
	Huallatanipampa
	Patrimonio Natural Paisajístico

	49
	Parque Ecológico Auquisama±a
	Patrimonio Natural Paisajístico

	50
	Serranías Chicani
	Patrimonio Natural Paisajístico

	51
	Cuchilla de Chuquiaguillo y Qu
	Patrimonio Natural Paisajístico

	52
	Siete Lagunas
	Patrimonio Natural Paisajístico

	53
	Huaripampa
	Patrimonio Natural Paisajístico

	54
	Hampaturi
	Patrimonio Natural Paisajístico

	55
	La Cumbre (apacheta)
	Patrimonio Natural Paisajístico

	56
	El Villar
	Zona de Inmovilización forestal e hídrica

	57
	Serranía de Ticoma
	Reserva de vida silvestre

	58
	Cerro Uchumachi
	Santuario Municipal

	59
	Kaluyo
	ANMI

	60
	Incachaca
	Parque Arqueológico

	61
	Chapare
	Reserva de inmovilización

	62
	Pocotaika
	

	63
	Lago San José
	Área Protegida Municipal

	64
	Churo Negro
	Área Protegida Municipal

	65
	
	Zona de protección Paisajística

	66
	Cerro Viscachani
	Reserva Natural y Deportiva

	67
	Parque Ecologico Urbano de Cob
	Parque Ecológico

	68
	Mamore Ibare
	Área Protegida Municipal

	69
	Cotapachi
	Monumento Arqueológico Natural

	70
	Norte de Tiquipaya
	Reserva de Vida Silvestre

	71
	Machia
	Bioparque

	72
	Colcapirhua
	Parque Metropolitano

	73
	Bosque de algarrobo Tiataco
	ANMI

	74
	Tacoloma
	ANMI

	75
	Arenales de Cochiraya y San Pe
	Patrimonio Cultural y Paisajístico

	76
	San Agustín
	Reserva Forestal de Flora y Fauna

	77
	Cabeceras del Maniqui
	Área protegida municipal

	78
	Lago Tumichucua
	Parque Municipal


Fuente: Consorcio Gestión Integral – 2012, con base en información del Centro digital de recursos naturales.
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Tipo de relleno sanitario
De acuerdo con la proyección de residuos sólidos para el período del proyecto, se analizaron dos alternativas para el relleno sanitario de Riberalta, estas son: 1) Relleno sanitario semimecanizado y 2) Relleno sanitario mecanizado, el esquema de los componentes de cada tipo es el siguiente: 
	ALT-1 SEMI MECANIZADO
	 
	ALT- 2 MECANIZADO

	 
	
	 

	Obras de adecuación
	 
	Obras de adecuación

	1. Valla de información.
2. Cerramiento.
3. Báscula.
4. Puerta
5. Caseta de registro
6. Oficina de administración.
7. Talleres de mantenimiento.
8. Canales para aguas de escorrentía.
9. Descapote.
10. Impermeabilización.
	 
	1. Valla de información.
2. Cerramiento.
3. Báscula.
4. Puerta
5. Caseta de registro
6. Oficina de administración.
7. Talleres de mantenimiento.
8. Canales para aguas de escorrentía.
9. Descapote.
10. Impermeabilización.

	 
	 
	
	 
	 

	Sistema vial
	 
	Sistema vial

	1. Vías principales.
2. Vías secundarias.
3. Vías temporales.
	 
	1. Vías principales.
2. Vías secundarias.
3. Vías temporales.

	
	
	

	 
	 
	
	 
	 

	Celda diaria
	 
	Celda diaria

	Este es el espacio donde se descargan los residuos durante el día, debe tener un frente y una altura de fondo, la inclinación aproximada del frente de la celda es de 30°.
	 
	Este es el espacio donde se descargan los residuos durante el día, debe tener un frente y una altura de fondo, la inclinación aproximada del frente de la celda es de 30°.

	 
	 
	 
	 
	 

	Manejo de lixiviados
	 
	Manejo de lixiviados

	Los filtros captadores de lixiviados dentro del relleno sanitario, deberán ir por la pata del talud, de tal manera que se puedan sacar del área del relleno sanitario y conducirlo a un sistema de tratamiento.
	
	Los filtros captadores de lixiviados dentro del relleno sanitario, deberán ir por la pata del talud, de tal manera que se puedan sacar del área del relleno sanitario y conducirlo a un sistema de tratamiento.

	 
	 
	
	 
	 

	Manejo de gases
	
	Manejo de gases

	Es necesaria la construcción de chimeneas para le evacuación de biogás, de acuerdo con los diseños establecidos. 
	
	Es necesaria la construcción de chimeneas para le evacuación de biogás, de acuerdo con los diseños establecidos. 

	 
	 
	
	 
	 

	Material de cobertura
	
	Material de cobertura

	1. Cobertura diaria.
2. Cobertura intermedia.
3. Cobertura final.
	
	1. Cobertura diaria.
2. Cobertura intermedia.
3. Cobertura final.


Los dos tipos de operación del relleno sanitario si bien tienen los mismos requerimientos a nivel operativo, la diferencia está en la densidad de compactación realizada en cada uno y esto depende a su vez del tipo de maquinaria a utilizar y en el personal requerido para la realización de cada tipo de operación. La compactación lograda con el relleno sanitario semi mecanizado, es de 0,45 ton/m3; y la compactación para el relleno sanitario mecanizado es de 0,85 ton/ m3.
Las cantidades de residuos a disponer en el relleno sanitario, están calculadas en función de la efectividad que se tenga con el aprovechamiento de los  mismos; en la siguiente tabla, se presentan las cantidades estimadas para el horizonte del proyecto en los dos escenarios, con aprovechamiento y sin aprovechamiento:
	Año
	T/dia Total Mun.
	T/mes (sin aprovechamiento
	Ton /Año (sin aprovechamiento)
	Ton acumuladas  (sin aprovechamiento)
	Ton/mes (con aprovechamiento)
	Ton/año (con aprovechamiento)
	Ton acumuladas  (con aprovechamiento)

	2.012
	43,4
	1303,4
	15.641,28
	15.641,28
	1.303,44
	15.641,28
	15.641,28

	2.013
	44,9
	1348,2
	16.178,07
	31.819,35
	1.296,00
	15.552,00
	31.193,28

	2.014
	46,5
	1394,4
	16.733,27
	48.552,62
	1.287,00
	15.444,00
	46.637,28

	2.015
	48,1
	1442,3
	17.307,53
	65.860,15
	1.276,00
	15.312,00
	61.949,28

	2.016
	49,7
	1491,8
	17.901,49
	83.761,64
	1.262,00
	15.144,00
	77.093,28

	2.017
	51,4
	1543,0
	18.515,84
	102.277,49
	1.246,00
	14.952,00
	92.045,28

	2.018
	53,2
	1595,9
	19.151,28
	121.428,76
	1.277,00
	15.324,00
	107.369,28

	2.019
	55,0
	1650,7
	19.808,52
	141.237,28
	1.310,00
	15.720,00
	123.089,28

	2.020
	56,9
	1707,4
	20.488,31
	161.725,59
	1.343,00
	16.116,00
	139.205,28

	2.021
	58,9
	1766,0
	21.191,43
	182.917,02
	1.376,00
	16.512,00
	155.717,28

	2.022
	60,9
	1826,6
	21.918,69
	204.835,71
	1.411,00
	16.932,00
	172.649,28

	2.023
	63,0
	1889,2
	22.670,90
	227.506,61
	1.446,00
	17.352,00
	190.001,28

	2.024
	65,1
	1954,1
	23.448,93
	250.955,54
	1.494,00
	17.928,00
	207.929,28

	2.025
	67,4
	2021,1
	24.253,66
	275.209,20
	1.545,00
	18.540,00
	226.469,28

	2.026
	69,7
	2090,5
	25.086,00
	300.295,20
	1.599,00
	19.188,00
	245.657,28

	2.027
	72,1
	2162,2
	25.946,91
	326.242,11
	1.653,00
	19.836,00
	265.493,28

	2.028
	74,5
	2236,4
	26.837,36
	353.079,47
	1.710,00
	20.520,00
	286.013,28

	2.029
	77,1
	2313,2
	27.758,38
	380.837,85
	1.769,00
	21.228,00
	307.241,28

	2.030
	79,8
	2392,6
	28.711,00
	409.548,85
	1.829,00
	21.948,00
	329.189,28

	2.031
	82,5
	2474,7
	29.696,31
	439.245,16
	1.892,00
	22.704,00
	351.893,28

	2.032
	85,3
	2559,6
	30.715,44
	469.960,60
	1.957,00
	23.484,00
	375.377,28


El predio Popechi, cuenta con un área total de 30 Has, en las cuales se pre diseñó el relleno sanitario de la siguiente manera:
El diseño del relleno sanitario será de tipo combinado, esto de acuerdo con la topografía de la zona, para de esta forma ampliar la vida útil del mismo.El relleno sanitario, estará conformado por 4 etapas, las cuales en su totalidad ocuparán un área de 90.858 m2;  con un área efectiva de 87.734 m2;  las áreas a intervenir abarcan un total de 167.703m2;  la altura del vaso de disposición es de 6 metros, con una inclinación de los taludes 3H: 1V.  Por último, la capacidad volumétrica del relleno será de 552.894m3.
El paquete de impermeabilización que se utilizará para la construcción del relleno sanitario, estará de acuerdo con la disponibilidad de los materiales y la existencia de los mismos en la zona; en este caso se plantea la utilización de geotextil NT2000 y geomembrana de 60 mls. La altura del vaso se refiere a la máxima altura a la que puede llegar el relleno sanitario garantizándose la estabilidad de los taludes; la configuración del mismo se realiza de acuerdo con criterios geotécnicos y paisajísticos.
La tabla e imagen siguientes presentanel resumen de los parámetros de diseño calculados en el prediseño del relleno.
	Distribución de áreas
	Especificaciones de diseño

	Área sin intervenir
	132.296,35
	m2
	Taludes de corte
	1,5H a  1V
	N.A

	Área de amortiguamiento
	22.933,98
	m2
	Pendiente promedio del fondo
	2
	 %

	Área planta de separación y aprovechamiento
	20.376,75
	m2
	Altura del vaso
	6
	m

	Área infraestructura
	1.026,19
	m2
	Inclinación de los taludes de llenado
	3H a 1V
	N.A

	Área de laguna de lixiviados
	11226,795
	m2
	Capacidad volumétrica del vaso
	552.894,20
	m3

	Área de disposición
	90.858,08
	m2
	Movimiento de tierra            
	118.234,27
	m3

	Área vías
	122.420,81
	m2
	Profundidad de excavación
	13
	m

	
	
	
	Bermas 
	4
	m

	Área efectiva del vaso
	87.934,03
	m2
	Capacidad volumétrica de la laguna de lixiviados
	15.000 
	m3 
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Las cantidades de residuos a disponer en el relleno sanitario, no afectan el área a ocupar por el diseño propuesto, debido a que este diseño se realiza con la capacidad máxima de residuos a disponer de acuerdo a las proyecciones, es decir, sin contemplar aprovechamiento de residuos, lo que significa que si se realiza el aprovechamiento esperado, daría como resultado un incremento en la vida útil del relleno sanitario.
Luego de conocer los parámetros de diseño establecidos, para el relleno sanitario, se realizará el análisis comparativo de las alternativas propuestas
Análisis de alternativas
Las variables que se evaluaron para analizar las alternativas de semimecanización o mecanización, son:
Ambientales: la importancia ambiental de la selección de la alternativa está indicada de acuerdo con el grado de afectación que se presentará al medio ambiente como consecuencia del desarrollo de cada alternativa.
Sociales: la evaluación social está enfocada en la generación de empleo a partir del desarrollo de cada alternativa.
Técnicos: para la implementación de  cada alternativa consideró la complejidad tecnológica de la misma.
Con la ponderación de las variables y su calificación se obtuvo el siguiente resultado:
[bookmark: _Toc335928860]Análisis comparativo de alternativas de relleno sanitario
	ASPECTO
	PONDERACIÓN
	ALT- 1 SEMI MECANIZADO 
	ALT- 2 MECANIZADO

	
	
	DESCRIPCIÓN
	CALIFIC.
	DESCRIPCIÓN
	CALIFIC.

	Ambiental 
	40%
	Presenta una forma segura de disponer los residuos, aunque la densidad de compactación de los residuos no es la más conveniente. 
	3
	Resulta ser la mejor forma de disponer los residuos, gracias a la maquinaria que requiere este tipo de relleno, el grado de compactación resulta óptimo para garantizar las condiciones del relleno sanitario.
	5

	Social
	30%
	Requiere menor número de personal tanto calificado como no calificado. 
	3
	Requiere mayor número de personal tanto calificado como no calificado. 
	5

	Técnico
	30%
	El requerimiento de maquinaria y equipo es menor.
	5
	El requerimiento de maquinaria y equipo es mayor.
	4

	Total de la evaluación
	3,6
	4,6



De esta manera, se concluye que la implementación del relleno sanitario tipo mecanizado, es la mejor opción de acuerdo con el anterior análisis.

[bookmark: _Toc335913162]Manejo de gases
[bookmark: _Toc335913163]Alternativas identificadas: 
Alternativa 1	Evacuación pasiva con chimenea
Alternativa 2	Evacuación activa

La selección de la mejor alternativa, estará en función de la efectividad lograda con cada tipo de manejo.

La producción de metano se debe a la actuación de microorganismos como bacterias, que mediante procesos biológicos degradan los residuos, emitiendo este y otros gases, y liberando otras sustancias químicas. Los gases producidos por la fermentación anaerobia de la materia orgánica de los residuos constituyen un problema difícil de resolver. La producción de gases, depende de la cantidad de residuos dispuestos.

Los componentes de las alternativas para el manejo de gases son:

	Alt- 1 Drenaje pasivo con chimeneas. 
	
	Alt- 2 Drenaje activo

	 
	
	 

	Descripción
	
	Descripción

	1. Operación del relleno.
2. Determinar sitio de alta generación de gases.
3. Construcción de chimeneas de drenaje.
	
	1. Instalación de chimeneas.
2. Succión de gases por medio de sopladores.
3. Conducción de gases a quemador por medio de tuberías.
4. Quema de gases.

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	 
	 
	
	 
	 

	Proceso
	
	Proceso

	1. Proveer a la construcción de chimeneas materiales como: gravas o piedra bola, jaulas de malla, puntales de madera tubos de PVC con diámetro de acuerdo al establecido.  
2. Excavación y remoción para instalación de tubería. 
3. Construcción de chimenea. 
4. Escape de biogás.
	
	1. Instalación de chimeneas empleando un procedimiento similar al pasivo con chimeneas.
2. Empalmar chimeneas de escape con tubería de conducción. 
3. Instalación de elementos y demás materiales para el proceso. 
4. Instalación de quemador de gases. 

	
	
	

	 
	 
	
	 
	 

	Desventajas
	
	Desventajas

	1. Incremento de temperaturas en zonas de escape de gases. 
	
	1. Altos costos de implementación del sistema. 

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	 
	 

	
	
	
	
	Elementos y materiales principales

	
	
	
	
	1. Colectores de Gas (chimeneas)
2. Puntos de recolección de gas.
3. Separador de agua.
4. Tubo de aspiración de gas.
5. Caseta de soplador.
6. Tubo de transporte. 
7. Antorcha.
8. Quemador.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc335928861]
Análisis comparativo de alternativas de manejo de gases
Con la ponderación de las variables evaluadas y su calificación se obtuvo el siguiente resultado:

	Aspecto
	Ponderación
	Alt – 1 - Pasiva
	Alt – 2 - Activa

	
	
	Descripción 
	Calif.
	Descripción 
	Calif.

	Ambiental
	30%
	Conducción y salida de gases controlada.
	4
	Reducción de gases por tratamiento completo.
	5

	Social
	30%
	Requiere personal no calificado.
	4
	Requiere personal calificado.
	3

	Técnico
	40%
	Requiere construcción de chimeneas
	4
	Requiere construcción de chimeneas y demás adecuaciones para el proceso completo
	3

	Total Evaluación 
	4
	3,6



De esta manera, se concluye que la implementación delaalternativa de evacuación pasiva con chimenea, es la mejor opción de acuerdo con el anterior análisis.

Manejo de lixiviados
El tratamiento de lixiviados se compone de un tren que incluye los siguientes procesos:
Tratamiento primario o pre-tratamiento, tratamiento secundario y tratamiento terciario.
Para la evaluación se selecciona una terna, surgida de la ponderación cuantitativa y cualitativa de los diferentes factores, aplicados sobre el tratamiento  secundario y el terciario, dado que el tratamiento primario en cualquiera de las alternativas es requerido. De igual manera se descartan los  tratamientos aerobios por las siguientes razones:
· Ingreso de elevada energía para aireación.
· Limitación de cargas orgánicas.
· Se requiere adición de nutrientes.
· Requerimiento de grandes áreas.
· Sensible a economía de escala.
Tratamiento primario o pretratamiento
El tratamiento primario o pretratamiento se requiere cualquiera que sea la alternativa a seleccionar. Está constituido en una etapa preliminar que busca la retención de los sólidos más gruesos que pueden pasar y que ocasionen obstrucción o mal funcionamiento del sistema, constará de las siguientes estructuras:
Cribado
Las rejas o cribados permiten la filtración de los sólidos gruesos presentes en las aguas residuales. Esta etapa es indispensable ya que con esta se logra proteger los procesos siguientes del taponamiento y obstrucción por materiales gruesos. Se sugiere tener dos cámaras de cribado para facilitar los procesos de limpieza, sus aberturas varían de acuerdo a las necesidades que se tengan.
Homogeneización
El proceso de homogeneización es necesario para corregir diferencias en cuanto a concentraciones de materia orgánica, metales y otro tipo de contaminantes. Además, obtener un flujo de entrada que pueda manipularse sin un constante control. El ajuste de pH y las deficiencias presentadas, se pueden modificar mediante la aplicación de soluciones ácidas o básicas. 
Desarenador
El sistema más utilizado para extraer la arena que va por dentro de las aguas residuales es el desarenador de flujo horizontal. Los sólidos inorgánicos como arenas, cenizas y grava, a los que se les denomina “arenas” varían en cantidad, dependiendo de factores geológicos y características del tipo de residuo. 
La operación de los desarenadores es muy sencilla, consiste básicamente en  vigilar la eficiencia de éste para proceder a la evacuación de los sedimentos acumulados en el fondo de la unidad. Esta vigilancia está relacionada con el control del caudal  que ingresa a la unidad y el control de la calidad de agua efluente[footnoteRef:11]. [11: Guía de procedimientos para la operación y mantenimiento de desarenadores y sedimentadores. OPS/CEPIS/05.144 UNATSABAR] 

Tratamiento secundario
Alternativas identificadas bajo procesos anaerobios
1. Reactor UASB
2. Filtro percolador
Alternativa Procesos anaerobios (Reactor UASB)
Factores para la escogencia
Frente a eficiencia del tratamiento:El reactor UASB, tiene una configuración  que permite que el agua ingrese por el fondo del reactor y siga una trayectoria ascendente. En su paso el reactor tiene dos zonas definidas: la zona de digestión donde hay presencia de materia orgánica mezclada con el lodo anaerobio y la zona de sedimentación.
Las concentraciones de biomasa de la zona de digestión que se desplaza en la vertical del reactor, permiten el funcionamiento a alta carga orgánica con tasas altas de eliminación. La biomasa activa puede estar en forma de gránulos compactos o en forma de lodos floculentos con buena sedimentabilidad lo cual convierte en su característica principal la retención de la biomasa sin necesidad de soporte. 
La puesta en marcha del reactor UASB procede rápidamente si cuenta con el inoculo apropiado y fácilmente adaptado a la composición del agua residual a tratar.
El mantenimiento de  un reactor consiste en purgar los lodos excedentes por periodos para así evitar que este escape con el agua tratada.
Factores ambientales y operativos: Según Lettinga et. al. (1989), el tratamiento anaerobio es una tecnología relativamente nueva, que ofrece muchas posibilidades:
· Para países en desarrollo se hace accesible (importación no costosa de equipos).
· Para recuperar/preservar recursos y estimular la producción agrícola.
· Control del Biogás quema del Metano en conjunto con el del relleno sanitario.
Tres rangos definidos de temperatura pueden ser distinguidos en el tratamiento anaerobio (Lettinga, 1980, Lettinga et. al., 1995):
· Una digestión fría (psicrofílica), entre los 0ºC y 20ºC.
· Una digestión mesofílica, entre 20ºC y 42ºC.
· Una termofílica, por encima de los 42ºC hasta los 75ºC.
Los límites de estos rangos están definidos por la temperatura a la cual la velocidad de decaimiento de la bacteria empieza a exceder la velocidad de crecimiento. Si se tiene un agua residual normal, el tratamiento hemofílico podría consumir demasiada energía y el psicrofílico podría consumir mucho espacio (Lettinga et. al., 1995).
Factores económicos y productivos:
· Lograr una protección efectiva del medio ambiente a bajo costo.
· Baja producción de exceso de lodo (estable).
· Bajo requerimiento de nutrientes.
· Sin requerimiento de energía para aireación.
· Producción de metano.
· El proceso puede manejar frecuentemente altas cargas de alimentación.
· El lodo anaerobio puede ser preservado (inactivo) por muchos meses sin serios deterioros.
· Compuestos valiosos, como el amonio, son conservados, lo que en casos específicos puede representar un beneficio (si la irrigación puede ser aplicada). 

Alternativa Procesos anaerobios (Filtro percolador)
Factores para la escogencia
Este sistema consiste en un tanque que contiene un lecho de material grueso, compuesto en la gran mayoría delos casos de materiales sintéticos o piedras de diversas formas, de alta relación área/volumen donde crece una población microbiológica que forma una lama o película biológica, sobre elcual el lixiviado, después de haberle hecho una remoción inicial de sólidos, se hace pasar sobre el lecho filtrante o soporte, se deja percolar y los microorganismosreducen la carga orgánica. La distribución e hace por medio de brazos distribuidores fijos o móviles.
Factores ambientales y operativos
Los olores de estos sistemas es un  problema que más frecuentemente se asocia con los problemas de sobrecarga orgánica. Sin embargo se pueden controlar con recirculación para rebajar la concentración de DBO5 inicial y, con el aumento de la cargahidráulica, aumentar el poder abrasivo y eliminar el crecimiento biológico excesivo.
Para evitar molestias de olores deben mantenerse las condiciones aerobias. Además, deben tomarse lassiguientes medidas:
· Hacer recircular el efluente de salida del filtro percolador, si tiene oxígeno disuelto.
· Eliminar las obstrucciones en el filtro percolador.
· Eliminar depósitos en el fondo, enjuagándolos o raspándolos.
· Airear las aguas residuales en la entrada de la sedimentación primaria o del filtro.
· Agregar las sustancias químicas adecuadas en la entrada del filtro, bajo dirección técnica.
Factores económicos y productivos:
· Operación bajo condiciones de caudal mínimo y caudal máximo.
· Control de la variación de cargas con el fin de prevenir el desprendimiento biológico.
· Control de la recirculación.
· Control de la toxicidad del agua residual influente.
· Control de nutrientes en el agua residual influente ( Nitrógeno y Fósforo).
· Control de la temperatura.
· Control de la tasa de distribución al medio filtrante.
· Control de olores.
· Adecuado plan de  Mantenimiento preventivo
Tratamiento terciario u otro tratamiento
Se identifican dos alternativas:
1. Sistemas de membranas
2. Tratamiento físico químico
Alternativa sistemas de membranas
Factores para la escogencia
La tecnología del tratamiento de aguas utilizando membranas, muestra quetanto la micro filtración como la ultrafiltración se hanacoplado a procesos biológicos de tratamiento aerobio,en remplazo de los sedimentadores, tanto para la remoción de DBO, como para la nitrificación del amoníaco.
Igualmente se encuentran reportes de la aplicación enserie de procesos de ósmosis inversa con procesos deprecipitación-cristalización y nano filtración para la remoción de sustancias precipitables de lixiviados conalto contenido de sólidos disueltos inorgánicos. 
De lamisma manera se tienen reportes de la aplicación directade la ósmosis inversa, y la ósmosis directa en el tratamiento de lixiviados. 
Factores ambientales y operativos:
Los biorreactores con membrana se utilizan de la mismamanera como se utilizan los sistemas biológicos de tratamiento, siendo la principal diferencia la sustitucióndel sedimentador como sistema de separación sólido-líquido por un sistema de micro o ultrafiltración. Lo anterior trae ventajas en términos de la disminución delvolumen de tanque del reactor biológico, sin embargo, introduce complicaciones adicionales en la operación de los sistemas ya que los módulos de membranas son más complicados de operar y mantener que unsedimentador. 
Análisis recientes indican que, de hecho,lo que se gana en costos por la reducción del tamaño delos tanques de aireación, se pierde por el aumento encostos asociados a los equipos de aireación, al igualque el aumento de costos de operación y esto dependiendo del tipo de  la membrana por procesos de taponamiento. 
Las eficiencias que se han reportado tanto para las aplicaciones en las cuales se utiliza el proceso biológicopara la oxidación del amoníaco, como en aquellas en lascuales se busca remover la DBO, son excelentes siendoésta su principal ventaja.
En general se reportan unos excelentes rendimientos dela tecnología para la remoción de la mayoría de los contaminantes. Igualmente se observa que las aplicacioneshan sido para lixiviados con concentraciones de DBOrelativamente bajas, menores a 1000 mg/l, es decir, lixiviados viejos, o lixiviados a los cuales se les ha realizado un pretratamiento previo. De ahí que ubicación como un tratamiento adicional al secundario.
Factores económicos y productivos:
Este sistema tiene una ventaja si se aplica bajo ósmosis inversa por que son bajos los consumos energéticos que requiere la tecnologíacuando se compara con otras tecnologías como la oxidación biológica o la evaporación.
Se han reportado problemas de colmatación asociadosa la precipitación del calcio y el hierro en las membranas, obligando a la incorporación de sistemas de pretratamiento que minimicen estos efectos.  
Esto se ha logrado de diversas maneras, desde la aplicación desustancias químicas que modifiquen las condicionesbajo las cuales ocurre la precipitación, hasta la incorporación de nuevos procesos tales como la osmosis directa o la precipitación-cristalización. Igualmente se ha reportado una disminución significativa del flux a travésde la membrana con el aumento de la concentración deDBO en el concentrado, lo que conlleva la necesidad detener varios sistemas trabajando en serie para optimizarel proceso. En la terminología de las membranas se denomina el permeado lo que pasa la membrana y el concentrado lo que queda retenido.
La tecnología es intensiva en cuanto a la operación ymantenimiento necesario, por la necesidad de hacer lavados, limpiezas y remplazos de las membranas, consideración que debe tenerse en cuenta en el momento deseleccionar la tecnología.
Alternativa Tratamiento físico- químico
Factores para la escogencia
Proceso de tratamiento fisicoquímico es usado para alcanzar un gradode tratamiento superior al de tratamiento secundario. Puede implicar la remoción de varios parámetros,como remoción de sólidos en suspensión, complejos orgánicos disueltos, compuestos inorgánicosdisueltos o nutrientes.
Factores operativos:
Coagulación: La coagulación consiste en la adición de sustancias químicas (coagulante) al agua, su distribución uniforme en ella y la formación de un floc fácilmente sedimentable. El grado de clarificación resultante depende tanto de la cantidad de productos químicos que se añaden como del nivel de control de los procesos.  Mediante precipitación química, es posible conseguir efluentes clarificados básicamente libres de materia en suspensión o en estado coloidal.
Los coagulantes normalmente utilizados en aguas residuales son compuestos de hierro y aluminio capaces de formar un floc y que pueden efectuar coagulación al ser añadidos al agua con el objeto de destruir la estabilidad de los coloides y promover su agregación y floculación
Entre los compuestos químicos más utilizados como coagulante están el sulfato de aluminio Al2 (SO4)3. Sulfato ferroso FeSO4, cloruro férrico FeCl3 y sulfato férricoFe2(SO4)3.
Los factores, que pueden promover la coagulación-floculación, son el gradiente de la velocidad, el tiempo, y el pH. El tiempo y el gradiente de velocidad son importantes al aumentar la probabilidad de que las partículas se unan juntas.  Por otra parte el pH es un factor prominente en el retiro de coloides.
Por su bajo costo y alta efectividad, se recomienda la utilización de sulfato de aluminio (alumbre) como coagulante.  El producto comercial tiene usualmente la formula Al2 (SO4)3· 14H2O, con masa molecular de 600.  Se encuentra en diversas maneras: en polvo y en forma líquida.
Para efectuar la coagulación es necesario que el sulfato de aluminio se distribuya a través del lixiviado rápidamente, con el fin de lograr contacto con todas las partículas coloidales, esto se logra por medio de zonas de turbulencia generadas en la canaleta Parshall.
Floculador Hidráulico de Tabiques: Una vez dispersado el sulfato de aluminio (alumbre) hay que producir una lenta agitación en el lixiviado para permitir el crecimiento de floc. Este crecimiento es inducido por el contacto entre partículas creado por el gradiente de velocidad generado por el floculador. El floculador hidráulico de tabiques consiste en un tanque  provisto de pantallas en el cual el lixiviado  circula a una velocidad fija, produciendo turbulencia en cada cambio de dirección.
 Ponderación cuantitativa
Las alternativas son las siguientes:
Alternativa 1
1. Tratamiento secundario: Reactor Anaerobio - UASB
2. Otro tratamiento: tratamiento físico- químico
Alternativa 2
1. Tratamiento secundario: Reactor Anaerobio - UASB
2. Otro tratamiento: sistema de membranas.
Alternativa 3
1. Tratamiento secundario: Filtro Percolador
2. Otro tratamiento: tratamiento físico- químico


Con la ponderación de las variables evaluadas y su calificación se obtuvo el siguiente resultado:


	Aspecto
	Ponderación
	Alternativa 1 (Reactor Anaerobio:  UASB  -  tratamiento físico- químico)
	Alternativa 2 (Reactor Anaerobio:  UASB  -  sistema de membranas)
	Alternativa 3  (Reactor Anaerobio:  FILTRO PERCOLADOR  -  tratamiento físico- químico)

	
	
	Descripción
	Calif.
	Descripción
	Calif.
	Descripción
	Calif.

	Ambiental
	30%
	Olores ofensivos
	5
	Olores ofensivos
	3
	Olores ofensivos
	4

	Social
	30%
	Requiere personal calificado
	3
	Requiere personal calificado
	3
	Requiere personal calificado
	5

	Técnico
	40%
	Requiere mayor infraestructura
	4
	Requiere mayor infraestructura
	3
	Requiere mayor infraestructura
	5

	Total evaluación
	4,0
	3,0
	4,7





[bookmark: _Toc336324093]Anexo 7 – Normativa boliviana aplicada al predio Popechi
A la luz de la norma Boliviana NB 757, se realizó el análisis del cumplimiento del predio de Popechi, como se aprecia en la siguiente tabla.

[bookmark: _Toc330388067][bookmark: _Toc330476226][bookmark: _Toc335850135]Matriz de comparación de alternativas - Riberalta
	Especificacionesobligatorias a cumplir
	Valor/mínimo permisible
	Popechi

	ASPECTOS GENERALES
	Ubicación respecto a:
	Límite con la mancha urbana
	1.000 m.
	SI

	
	
	
	
	

	
	
	Puertos aéreos:
	 
	 

	
	
	Con aviones de motor a turbina
	3.000 m
	SI

	
	
	Con aviones de motor a pistón
	1.500 m
	SI

	
	
	Vías de comunicación, líneas de transmisión y energía eléctrica, así como a ductos para el transporte de fluidos.
	Respetar el derecho de vía y/o franja de amortiguamiento
	SI

	
	
	Áreas protegidas, reservas naturales y reservas geológicas.
	Fuera de ellas
	SI

	ASPECTOS HÍDRICOS
	Ubicación respecto a:
	Zonas de inundación históricamente determinadas.
	Fuera de ellas o al inicio de la cuenca si no obstruye el fluido
	SI

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	Pantanos, marismas, humedales y similares
	Fuera de ellas
	SI

	
	
	
	
	

	
	
	Cuerpos de agua superficiales
	500 m.
	SI

	
	
	
	
	

	ASP. GEOLÓGICOS
	Zonas inestables, con taludes inestables, donde existan o puedan presentarse asentamientos diferenciales, así como donde halla o se puedan generar fenómenos kársticos
	Fuera de ellas
	SI

	ASP.
 HIDROGEOLÓGICOS
	Localización respecto a pozos de agua potable (tanto en operación como abandonados)
	500 m.
	SI

	
	Tiempo de tránsito de la infiltración
	150 años
	NO

	
	Localización respecto a las zonas de recarga del acuífero 
	Fuera de ellas
	SI

	ASP. 
LEGALES
	Titularidad del predio
	Convenio o acta de compromiso de venta
	SI

	
	
	
	

	
	Cerramiento
	 
	NO
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